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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día martes diez (10) de enero del año dos mil veintitrés (2023), siendo las diez 

horas y cincuenta y un minutos (10:51) de la mañana, se encontraban reunidos en el Salón de 

Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco Osoria, 

Olfanny Yuverka Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Agustín Burgos Tejada, Sandra 

Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Leonardo 

Alfonso Aguilera Quijano, Pedro Julio Alcántara, Carlos Alberto Amarante García, Juan Alberto 

Aquino Montero, Ignacio Aracena, Moisés Ayala Pérez, Luis Alcides Báez, Elías Báez de los 

Santos, Gilberto Antonio Balbuena Arias, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Miguel 

Alberto Bogaert Marra, Ycelmary Brito O'Neal, Julio Alberto Brito Peña, Ramón Antonio Bueno 

Patiño, José Miguel Cabrera, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo 

Cavoli Balbuena, Ramón María Ceballo Martes, Marta de Jesús Collado Ozoria de López, 

Geraldo Antonio Concepción Vargas, Verónica María Contreras de Jesús, Rafael Tobías Crespo 

Pérez, Esteban Antonio Cruz, Román de Jesús Vargas, Carlos Higinio de Jesús Veras, Yuderka 

Yvelisse de la Rosa Guerrero, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Miguel Ángel de los Santos 

Figueroa, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Francisco Alberto Díaz García, Amado Antonio Díaz 

Jiménez, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Gregorio Domínguez Domínguez, Sadoky Duarte 

Suárez, Julio Emil Durán Rodríguez, Altagracia Yarelys Encarnación Gerónimo, Nidio 

Encarnación Santiago, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, 

Servia Augusta Familia Echabarría, María Mercedes Fernández Cruz, Omar Leonel Fernández 

Domínguez, Luis René Fernández Tavárez, José Miguel Ferreiras Torres, Lily Germania 

Florentino Rosario, Julito Fulcar Encarnación, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Betty Gerónimo 

Santana, Luis Gómez Benzo, Jefry José Grullón Lugo, Faustina Guerrero Cabrera, Frank Junior 

Guerrero Mateo, Danny Rafael Guzmán Rosario, Luis Manuel Henríquez Beato, Félix Santiago 
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Hiciano Almánzar, Nicolás Hidalgo Almánzar, Alexander Javier Cuevas, Alexis Isaac Jiménez 

González, Orlando Salvador Jorge Villegas, Melvin Alexis Lara Melo, Gustavo Lara Salazar, 

Nicolás Tolentino López Mercado, Julio César López Peña, Aida Nilsa López Reyna de 

Ceballos, Napoleón López Rodríguez, Israel Porfirio Bienvenido Mañón Alcántara, Nelson 

Rafael Marmolejos Gil, Jesús Martínez Alberty, Orlando Antonio Martínez Peña, Llanelis Matos 

Cuevas, Eliazer Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan Agustín Medina Santos, 

Rudy María Méndez, Mélido Mercedes Castillo, Saury Antonio Mota Ramírez, Sergio Moya de 

la Cruz, Brenda Mercedes Ogando Campos, Jesús Bienvenido Ogando Gil, Ramón Aníbal Olea 

Mejía, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Nolberto Ortiz de la Cruz, Isabel Jacqueline Ortiz Flores, 

José Moisés Ortiz López, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, Francisco Javier Paulino, José 

David Pérez Reyes, Rosa Amalia Pilarte López, Rosendy Joel Polanco Polanco, Dulce Mercedes 

Quiñones, Franklin Ramírez de los Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Gustavo Adolfo 

Rodríguez Espinal, José Horacio Rodríguez Grullón, José Luis Rodríguez Hiciano, Dorina 

Yajaira Rodríguez Salazar, Norberto Rodríguez Vásquez, Diómedes Omar Rojas, Juan José 

Rojas Franco, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Jesús Manuel Sánchez Martínez, 

Carlos Sánchez Quezada, Luis Rafael Sánchez Rosario, Lucrecia Santana Leyba, José Francisco 

A. A. Santana Suriel, Francisco Antonio Solimán Rijo, María Elisa Suárez Alcalá, Margarita 

Tejeda de la Rosa, Otoniel Tejeda Martínez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Luis Antonio Vargas 

Ramírez, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Santiago Vilorio Lizardo, Elías Wessin Chávez y 

Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Rafael Antonio Abel Lora (11:06), Sonia Agüero Morales 

(11:00), Rafaela Alburquerque de González (11:00), Heriberto Aracena Montilla (10:55), 

Lourdes Josefina Aybar Dionisio (11:20), Manuel Elpidio Báez Mejía (12:07), Eduviges María 

Bautista Gomera (11:15), Pedro Tomás Botello Solimán (10:57), Radhamés Camacho Cuevas 

(12:08), Juan Julio Campos Ventura (10:53), Gerardo Alfredo Casanova Jiménez (11:06), Rafael 

Augusto Castillo Casado (11:06), Eugenio Cedeño Areche (11:20), Gaddis Enrique Corporán 
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Segura (11:20), Rafael Cuevas Jiménez (12:10), Ysabel de la Cruz Javier (1:25), Manuel 

Antonio Díaz Santos (11:09), Priscila Celvia D'Oleo Agüero (12:50), Ydenia Doñé Tiburcio 

(12:00), Ramón Alberto Dorrejo Calvo (2:35), Juan Carlos Echavarría Milané (12:10), Eduard 

Alexis Espiritusanto Castillo (11:25), Víctor Manuel Fadul Lantigua (10:55), Héctor Darío Féliz 

Féliz (10:55), Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán (12:10), Carlos María García Gómez 

(12:07), Rosa Hilda Genao Díaz (10:53), José Rafael Hernández Portes (11:15), Eduardo 

Hidalgo Abreu (10:58), Tulio Jiménez Díaz (12:10), Rubén Darío Maldonado Díaz (11:20), 

Franklin Martínez (3:05), Ramón Mayobanex Martínez Durán (10:53), Pedro Antonio Martínez 

Moronta (10:53), Emmanuel Morales Paulino (12:45), Pedro César Mota Pacheco (10:53), Fior 

Daliza Peguero Varela (11.09), Ana María Peña Raposo (11:18), Plutarco Pérez (11:00), 

Sócrates Pérez Lorenzo (11:00), Héctor Bienvenido Ramírez Bidó (10:55), Ana Mercedes 

Rodríguez de Aguasvivas (11:06), Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona (11:05), Félix 

Michell Rodríguez Morel (12:10), Juan Dionicio Rodríguez Restituyo (10:55), Enriqueta Rojas 

Javier (11:18), Gustavo Antonio Sánchez García (12:05), Hamlet Amado Sánchez Melo (10:58), 

Aquilino Serrata Uceta (12:10), Víctor Valdemar Suárez Díaz (12:05), Juan Suazo Marte 

(11:06), Fabiana Tapia Valenzuela (12:05) y Damarys Vásquez Castillo (11:06). 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Charlene Canaán Cabrera, Ángel 

Teófilo Estévez Estévez, José Benedicto Hernández Tejada, Carlos Máximo Mejía Abreu, Josefa 

Altagracia Mejía Macea, Lupe Núñez Rosario, Ivannia Rivera Núñez y Bolívar Ernesto Valera 

Ariza.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Domingo Eusebio de León Mascaro, Manuel Miguel Florián 

Terrero, Carlos José Gil Rodríguez, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, Eddy Oscar Montás 

Guerrero y Getrude Ramírez Cabral.   

 

________________ 
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1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión extraordinaria número treinta y 

tres (33) del día de hoy, martes diez (10) de enero del año dos mil veintitrés (2023), en su 

Segunda Legislatura Ordinaria 2022. 

 

________________ 

 

 

7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el 

orden que haya correspondido en la primera discusión. 

 

PUNTO NO.7.1:  Proyecto de ley que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Hacienda, a efectuar la emisión y colocación de valores de deuda pública por hasta un 

monto máximo de trescientos sesenta y tres mil doscientos cincuenta y siete millones 

ochocientos sesenta mil ochocientos ochenta y ocho pesos dominicanos con 00/100 

(RD$363,257,860,888.00) o su equivalente en moneda extranjera. (Proponente:  Poder 

Ejecutivo). Iniciado en el Senado 13/12/2022 y aprobado el 13/12/2022. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 14/12/2022. En Orden del Día en la sesión No.28, Ordinaria, del 

14/12/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. Enviado a 

una Comisión Especial en la sesión No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. Con informe de la 

Comisión Especial recibido el 26/12/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.31, Ordinaria, 

del 28/12/2022.  Leído el informe de la Comisión Especial en la sesión No.31, Ordinaria, del 

28/12/2022. Sobre la mesa 1era. discusión en virtud del párrafo IV del artículo 109 del 

Reglamento, en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022.  Declarado de urgencia y aprobado 

en primera discusión, con su informe, en la sesión No. 32 celebrada hoy, 10/01/2023. 

»Número de Iniciativa: 09146-2020-2024-CD 

 

 

Votación 006 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados del trámite de 

lectura, resultó:  APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR, 06 

DIPUTADOS EN CONTRA DE 105 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168463
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168463
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=167831
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Votación 007 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  97 DIPUTADOS A 

FAVOR, 22 DIPUTADOS EN CONTRA DE 119 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

 

Votación 008 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejados sobre la mesa los demás puntos del orden del día, para 

pasar a conocer la estructura 8.1 y las siguientes, resultó: 

APROBADO.  108 DIPUTADOS A FAVOR DE 108 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Se pasó al conocimiento de la estructura 8.1. 

 

________________ 

 

En este momento, asume la conducción de los trabajos legislativos la diputada vicepresidenta 

Olfanny Yuverka Méndez Matos, ante la salida momentánea del diputado presidente Alfredo 

Pacheco Osoria. 

 

 

8.1.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la unidad de registro de la Secretaría General. 
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PUNTO NO.8.1.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir a la Comisión Permanente de Titulación de 

Terrenos del Estado para la titulación de apartamentos, viviendas y solares en el sector San 

Luis, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo. (Proponente:  Alexis Isaac 

Jiménez González). Depositado el 07/07/2021.  

»Número de Iniciativa: 05757-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Presidencia de la República. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.8.1.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al ministro de Deportes y Recreación la reconstrucción del play en Sabana del Pozo 

de los Corozos, municipio Villa la Mata, provincia Sánchez Ramírez. (Proponente):  Sadoky 

Duarte Suárez). Depositado el 14/07/2021.  

»Número de Iniciativa: 05785-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.8.1.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Obras Públicas y 

Comunicaciones la construcción de un puente vehicular y peatonal que une las 

comunidades de Conuco del municipio de Salcedo con la comunidad del Corazal del 

municipio de Tenares sobre el río Cenoví, provincia Hermanas Mirabal. (Proponente:  Félix 

Santiago Hiciano Almánzar). Depositado el 19/07/2021.  

»Número de Iniciativa: 05797-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138126
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PUNTO NO.8.1.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Turismo hacer las gestiones 

pertinentes para la adquisición de los equipos necesarios para limpiar las playas de la 

provincia Barahona y demás zonas turísticas del país. (Proponente:  Manuel Miguel Florián 

Terrero). Depositado el 20/07/2021.  

»Número de Iniciativa: 05800-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Turismo. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.8.1.5: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República asignar una partida económica en el presupuesto 

general para la construcción e instalación de un (1) comedor económico en el municipio de 

Las Terrenas, provincia Samaná.  (Proponente:  Ramón Aníbal Olea Mejía). Depositado el 

23/07/2021.  

»Número de Iniciativa: 05811-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Presidencia de la República. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Educación la terminación de 

varias obras concernientes a los planteles educativos en los distritos municipales de La 

Jagua y Sabaneta, municipio San Juan de la Maguana, y del Yaque, municipio Bohechío, 

provincia San Juan.  (Proponente: Mélido Mercedes Castillo). Depositado el 16/03/2022. En 

Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente Orden del Día anterior 

en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023.  

»Número de Iniciativa: 06579-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Educación. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138126
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=138126
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=149098
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PUNTO NO. 8.1.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones (MOPC) a fin de que se construya un elevado vehicular sobre 

la avenida Antonio Guzmán Fernández en la intersección formada por las avenidas 

Francisco Augusto Lora y Olímpica, sector Bella Vista, provincia Santiago. (Proponente:  

José Benedicto Hernández Tejada). Depositado el 25/04/2022.  En Orden del Día en la sesión 

No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.32, 

Ordinaria, del 10/01/2023.  

»Número de Iniciativa: 07058-2020-2024-CD 

  

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.8:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República la construcción de un Centro de Atención Integral 

para la Discapacidad (CAID) en la provincia Hermanas Mirabal. (Proponente: Charlene 

Canaán Cabrera). Depositado el 26/04/2022. En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 

10/01/2023. Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023.  

»Número de Iniciativa: 07160-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Desarrollo Humano. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.8.1.9:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al 

presidente de la República incluir en la ley general de presupuesto una partida económica 

para la reconstrucción y asfaltado de la carretera La Palmita, municipio Los Hidalgos, 

hasta los distritos municipales de Gualete y La Jaiba, municipio Villa Isabela, provincia 

Puerto Plata. (Proponente:  Ramón Alberto Dorrejo Calvo). Depositado el 07/07/2022.   En 

Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente Orden del Día anterior 

en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023.  

»Número de Iniciativa: 08029-2020-2024-CD 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=150533
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=150527
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=155487
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.10:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir a los ministros de Deportes y Recreación y de 

Obras Públicas y Comunicaciones para que proceda a la construcción, adecuación, 

equipamiento y mantenimiento del polideportivo Máximo Gómez del sector Pueblo Nuevo, 

municipio San Francisco de Macorís, provincia Duarte. (Proponente:  Yenrry Manuel Acosta 

Ovalle). Depositado el 26/07/2022.  En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 

10/01/2023. Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023.  

»Número de Iniciativa: 08340-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

8.2.  Proyectos priorizados. 

 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 
 

 

________________ 

 

 

 

8.3.  Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera.  

 

 

En este momento, reasumió la conducción de los trabajos legislativos el diputado presidente 

Alfredo Pacheco Osoria. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=156346
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PUNTO NO.8.3.1:  Proyecto de ley de Comercio Marítimo de la República Dominicana. 

(Proponentes:  Alexis Victoria Yeb, Félix Ramón Bautista Rosario). Iniciado en el Senado el 

24/08/2022 y aprobado el 08/11/2022. Depositado en la Cámara de Diputados el 15/11/2022. 

(Ref.06377-2020-2024-CD). (Ver iniciativa No.08566-2020-2024-CD). En Orden del Día en la 

sesión No.23, Ordinaria, del 22/11/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.23, 

Ordinaria, del 22/11/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Asuntos Marítimos en la 

sesión No.23, Ordinaria, del 22/11/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Asuntos 

Marítimos recibido el 19/12/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.31, 

Ordinaria, del 28/12/2022. Aprobado en 1ra. lectura con informe de la Comisión Permanente de 

Asuntos Marítimos en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. En Orden del Día para 2da. 

discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente Orden del Día anterior 2da 

discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023.  

»Número de Iniciativa: 09075-2020-2024-CD 

 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Este proyecto fue debatido, ha sido 

visto por esta Cámara ampliamente en la primera lectura, por todos los sectores de esta Cámara 

de Diputados.  Se nos comunicó que se había hecho un consenso entre diferentes actores que en 

el pasado tuvieron diferencias con este proyecto, incluso, hubo una petición para que fuese 

declarado de urgencia y nosotros mismos le sugerimos al diputado Tulio Jiménez que lo 

lleváramos despacio para ver si algún otro sector tenía observaciones sobre el mismo”. 

 

Votación 009 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados del trámite de 

lectura, resultó:  APROBADO.  118 DIPUTADOS A FAVOR DE 

118 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 010 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  114 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 114 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168364
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168364
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=165895
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PUNTO NO. 8.3.2:  Proyecto de ley sobre recurso de casación. (Proponente:  Dionis Alfonso 

Sánchez Carrasco). Iniciado en el Senado el 31/08/2022 y aprobado el 15/11/2022. Depositado 

en la Cámara de Diputados el 18/11/2022. En Orden del Día en la sesión No.24, Ordinaria, del 

29/11/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Enviado a 

la Comisión Permanente de Justicia en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. Con informe 

de la Comisión Permanente de Justicia recibido el 28/12/2022. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. Aprobado en 1ra. lectura con informe 

de la Comisión Permanente de Justicia en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. En Orden 

del Día para 2da. discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente Orden del 

Día anterior 2da discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. 

»Número de Iniciativa: 09090-2020-2024-CD 

 

 

Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Este proyecto fue ampliamente debatido 

en la primera lectura el año pasado; leímos el proyecto, el informe, y además, hubo extensos 

debates y un apoyo generalizado a esta importante pieza, por lo tanto, voy a someter a votación,  

que sean liberados del trámite de lectura, tanto el proyecto, como el informe”. 

 

Votación 011 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados del trámite de 

lectura, resultó:  APROBADO.  109 DIPUTADOS A FAVOR DE 

109 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 012 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN.  133 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 133 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Finalizada la votación precedente, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Fue 

aprobado a unanimidad.  Este proyecto también es ley, por lo que pasa al Poder Ejecutivo.  Que 

conste que a la doctora Rafaela Alburquerque no le dio el tiempo para ejercer su derecho al 

voto”. 

 

El proyecto de ley fue aprobado en segunda discusión, con su informe. 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168510
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168510
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=166302
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Votación 013 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuese 

dejada sobre la mesa la estructura 8.4, excepto los puntos 8.4.44 y 

8.4.45, resultó: APROBADO.  121 DIPUTADOS A FAVOR DE 

121 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

A continuación, se pasó al conocimiento del punto 8.4.44. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.8.4.44: Proyecto de ley que establece el marco normativo para el 

funcionamiento y ejercicio de las actividades de la sociedad comercial Laboratorio Químico 

Dominicano, S.A. (LQD, S.A.). (Proponente:  Poder Ejecutivo). Depositado el 27/12/2022. En 

Orden del Día en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. Tomado en Consideración en la 

sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Industria y 

Comercio en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. Con informe de la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio recibido el 09/01/2023. En Orden del Día para 1era 

discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente Orden del Día 1era discusión 

en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. 

»Número de Iniciativa: 09154-2020-2024-CD 

 

 

 

Votación 014 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  

APROBADO.  116 DIPUTADOS A FAVOR DE 116 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Tengo que resaltar que 

durante todo el período festivo, las comisiones se mantuvieron bastante activas trabajando, 

incluido el día de ayer, que era feriado”. 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168722
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168722
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168488
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Industria y 

Comercio a partir de donde dice: “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, 

se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) 

del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY QUE ESTABLECE EL MARCO NORMATIVO PARA EL 

FUNCIONAMIENTO Y EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 

SOCIEDAD COMERCIAL LABORATORIO QUÍMICO DOMINICANO, 

S.A., (LQD, S.A.). 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO DARÍO DE JESÚS ZAPATA 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes  

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexo: 

a) Acta No.17-SLO-2022-CD de la reunión del lunes, 9 de enero de 2023; 

b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 9 de enero de 2023. 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa:  No. 09154-2020-2024-CD. 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Industria y 

Comercio. 

 

Versión:    1.0 
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Descripción: Proyecto de ley que establece el marco 

normativo para el funcionamiento y ejercicio 

de las actividades de la sociedad comercial 

Laboratorio Químico Dominicano, S.A., 

(LQD, S.A.). 

 

Estado del informe: Aprobado por la comisión y pendiente de 

conocer por el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogado:    Ramón Peña. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.09154-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

establece el marco normativo para el funcionamiento y ejercicio de las actividades 

de la sociedad comercial Laboratorio Químico Dominicano, S.A., (LQD, S.A.), 

tiene como proponente al Poder Ejecutivo. Depositada el 27 de diciembre de 

2022. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio en la sesión No.31, Ordinaria, del 28 de 

diciembre del 2022. 

 

Tratada por la comisión en la reunión No. 16-SLO-2022-CD del 6 de enero de 

2023, en la que fue presentada; No. 17-SLO-2022-CD del 9 de enero de 2023, en 

la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un título, seis considerandos, cuatro vistas (os) 

que referencian textos legislativos consultados, quince artículos, nombre y firma 

del proponente. Su objetivo consiste en establecer el marco normativo para el 

funcionamiento y ejercicio de las actividades de la sociedad comercial 

Laboratorio Químico Dominicano, S.A., (LQD, S.A.). 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Industria y Comercio apoderada del proyecto de 

ley que establece el marco normativo para el funcionamiento y ejercicio de las 

actividades de la sociedad comercial Laboratorio Químico Dominicano, S.A., 

(LQD, S.A.); después de analizar la iniciativa, recibir el soporte técnico presencial 

de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL) y recibir del Poder 

Ejecutivo al Consultor Jurídico, Antoliano Peralta; subconsultor jurídico, Pedro 

Montilla; encargado de derecho regulatorio, Enmanuel Santiago y del Instituto 

Dominicano para la Calidad (INDOCAL), Lorenzo Ramírez, decidió presentar 

al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones 

y solicitarle dar el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la comisión es el 

siguiente: 

 

Ley que establece el marco normativo para el funcionamiento y ejercicio 

de las actividades de la sociedad comercial Laboratorio Químico 

Dominicano, S.A., (LQD, S.A.). 

 

Considerando primero: Que la Estrategia Nacional de Desarrollo, 

establece la necesidad de impulsar un Estado pro-competitivo que reduzca 

los costos, trámites y plazos que actualmente rigen la administración 

pública en la prestación de servicios a las personas físicas y jurídicas, 

conforme a las competencias de sus órganos; 

 

Considerando segundo: Que es deber del Estado definir políticas para 

promover e incentivar la investigación, la ciencia, la tecnología y la 

innovación para favorecer el desarrollo sostenible, el bienestar humano y 

la competitividad; 

 

Considerando tercero: Que de conformidad con la jurisprudencia 

constitucional dominicana la empresa pública se concibe, en general, como 

una entidad unitaria, organizada como una persona jurídica de derecho 

privado, con patrimonio propio, mixto o estatal, legalmente creada para 
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efectuar actividades comerciales, industriales o financieras, la cual se 

encuentra sometida a las mismas regulaciones que las empresas privadas; 

 

Considerando cuarto: Que el Laboratorio Químico Dominicano, S.A., es 

una sociedad comercial de patrimonio mixto cuyo fin es la fabricación y 

comercialización de medicamentos para ser puestos a disposición de la 

población de forma asequible; 

 

Considerando quinto: Que el Laboratorio Químico Dominicano, S.A., ha 

sido, desde su fundación, un importante impulsor de la investigación y el 

desarrollo en el campo de la química y la farmacología en el país, que ha 

colaborado con universidades y otras instituciones en proyectos de 

investigación y desarrollo de nuevos productos farmacéuticos, sin 

embargo, no cuenta con un marco normativo que rija su funcionamiento; 

 

Considerando sexto: Que la participación del Estado en la propiedad y 

gestión de las sociedades comerciales de capital público o mixto, requiere 

del más alto nivel de transparencia para generar confianza en la población 

y de los inversionistas privados. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley General de Salud, No.42-01, del 8 de marzo de 2001, y sus 

modificaciones; 

 

Vista: La Ley No.139-01 que crea el Sistema Nacional de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología, y la Secretaría de Estado de Educación 

Superior, Ciencia y Tecnología, del 13 de agosto de 2001; 

 

Vista: La Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas 

Individuales de Responsabilidad Limitada, No.479-08, del 11 de diciembre 

de 2008, y sus modificaciones; 

 

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 17 

de julio de 2012, y sus modificaciones; 
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Vista: La Ley No.37-17, que reorganiza el Ministerio de Industria, 

Comercio y Mipymes, del 4 de febrero de 2017. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Articulo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto establecer el marco 

normativo para el funcionamiento y ejercicio de las actividades de la 

Sociedad Comercial Laboratorio Químico Dominicano, S.A., (LQD, S.A.). 

 

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. Esta Ley es de aplicación en todo el 

territorio nacional. 

 

Artículo 3.- Definiciones. A efectos de la presente ley, se entenderá por: 

 

1) Laboratorio Químico Dominicano, S.A. (LQD, S.A.): Es la sociedad 

comercial de capital mixto, estatal y privado, que se regula mediante la 

presente ley. 

 

2) Estado: Es el gobierno central o cualquier entidad pública que posea 

acciones de la sociedad comercial Laboratorio Químico Dominicano, 

S.A. (LQD, S.A.). 

 

3) Accionistas privados: Son las personas físicas o jurídicas que posean 

acciones de la Sociedad Comercial Laboratorio Químico Dominicano, 

S.A. (LQD. S.A.). 

 

Artículo 4.- Competencias del Estado. El Estado, en su calidad de 

accionista principal de la Sociedad Comercial Laboratorio Químico 

Dominicano, S.A. (LQD, S.A.), tendrá las competencias siguientes: 

 

1) Proponer al Consejo de Administración, los representantes del 

Estado en la Sociedad Comercial Laboratorio Químico Dominicano, 

S.A. (LQD, S.A.) para su designación por parte de la Asamblea de 

Accionistas de acuerdo a las disposiciones de esta Ley y el estatuto 

de la Sociedad. 
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2) Participar en la toma de decisiones de la Sociedad Comercial 

Laboratorio Químico Dominicano, S.A. (LQD, S.A.), teniendo en 

cuenta el porcentaje de acciones que posee. 

 

Artículo 5.- Competencia de los accionistas privados. Los accionistas 

privados tendrán las competencias siguientes: 

 

1) Proponer al Consejo de Administración sus representantes de la 

Sociedad Comercial Laboratorio Químico Dominicano, S.A. (LQD, 

S.A.), de acuerdo con los criterios establecidos en la presente Ley y en 

el estatuto social de la Sociedad. 

 

2) Participar en la toma de decisiones de la Sociedad Comercial 

Laboratorio Químico Dominicano, S.A. (LQD, S.A.) teniendo en 

cuenta el porcentaje de acciones que poseen. 

 

3) Participar en la elección y revocación de los miembros del Consejo de 

Administración de la Sociedad Comercial Laboratorio Químico 

Dominicano, S.A. (LQD, S.A.) de acuerdo a los criterios establecidos 

en la presente ley y en el estatuto de la sociedad. 

 

Artículo 6.- Propiedad de la participación accionaria del Estado y su 

representación. La propiedad de las acciones de capital público será 

exclusivamente del Estado dominicano. 

 

Párrafo. La representación y control de la participación accionaria del 

Estado en la Sociedad Comercial, será ejercida por el ministro a cuyo 

ministerio se encuentra adscrita la Sociedad Comercial en virtud de la 

presente ley y normas complementarias. 

 

Artículo 7.- Consejo de Administración. Se crea el Consejo de 

Administración de la Sociedad Comercial Laboratorio Químico 

Dominicano, S.A. (LQD, S.A.), el cual será el Órgano de gobierno 

superior de la Sociedad y estará compuesto por un mínimo de cinco y un 
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máximo de once miembros. Un miembro representante del Estado lo 

presidirá. 

 

Párrafo I.- Los accionistas privados contarán con dos representantes que 

serán elegidos como miembros del Consejo de Administración de los 

propuestos por estos, de conformidad con el estatuto. 

 

Párrafo II.- El resto de los miembros del Consejo de Administración 

serán elegidos de las propuestas presentadas por el Estado a través de sus 

accionistas. 

 

Párrafo III.- Los miembros del Consejo de Administración durarán en su 

cargo un período que tendrá la duración que indique el estatuto social de la 

Sociedad Comercial, pudiendo ser reelegidos una única vez para un 

segundo mandato. 

 

Artículo 8.- Atribuciones del Consejo de Administración. El Consejo 

de Administración de la Sociedad Comercial Laboratorio Químico 

Dominicano, S.A. (LQD, S.A.) tendrá las atribuciones siguientes: 

 

1) Velar por el cumplimiento de la presente ley y del estatuto social. 

2) Aprobar y modificar el estatuto. 

3) Aprobar y modificar el plan estratégico y el presupuesto anual. 

4) Escoger y revocar al presidente del Consejo de Administración de 

entre los miembros del mismo, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 7 de la presente ley. 

5) Aprobar las políticas de remuneración de los altos cargos. 

6) Aprobar la política de inversiones y el uso de los fondos. 

7) Aprobar las operaciones y contratos. 

8) Convocar y presidir las asambleas o juntas de accionistas. 

 

Artículo 9.- Régimen Legal. La Sociedad Comercial Laboratorio 

Químico Dominicano, S.A. (LQD. S.A.) estará regulada por la Ley 

General de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 
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Responsabilidad Limitada, No.479-08, del 11 de diciembre de 2008, y sus 

modificaciones, así como por la presente ley y su estatuto social. 

 

Artículo 10.- Naturaleza. La Sociedad Comercial Laboratorio Químico 

Dominicano, S.A. (LQD. S.A.) es una empresa pública, de capital mixto 

estatal y privado, tendrá personería jurídica, patrimonio propio y capacidad 

para contraer obligaciones comerciales y contractuales, según su propio 

mecanismo de dirección y control. 

 

Artículo 11.- El Estado tendrá siempre la mayoría de las acciones de la 

Sociedad Comercial Laboratorio Químico Dominicano, S.A. (LQD, S.A.), 

debiendo mantener siempre la preminencia de su capital y de toma de 

decisiones, en consecuencia, la participación accionaria del Estado en el 

capital social de la sociedad comercial nunca será menor de un cincuenta y 

un por ciento del mismo. 

 

Artículo 12.- Domicilio social. El domicilio social de la Sociedad 

Comercial Laboratorio Químico Dominicano. S.A. (LQD. S.A.) será en la 

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, y podrá 

establecer oficinas y almacenes en todo el territorio nacional. 

 

Artículo 13.- Financiamiento. La Sociedad Comercial Laboratorio 

Químico Dominicano, S.A. (LQD, S.A.) financiará sus actividades de la 

manera siguiente: 

 

1) Con los recursos que genere la Sociedad; 

2) Los financiamientos que contraiga; y, 

3) Cualquier otro fondo especializado que le sea asignado de 

conformidad con la ley. 

 

Artículo 14.- Informes y actividades. La Sociedad Comercial 

Laboratorio Químico Dominicano, S.A. (LQD, S.A.) presentará un 

informe anual y cuando le sea requerido al Poder Ejecutivo y al Ministerio 

de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (MESCYT), de todas las 

actividades, en el que deberá incluir: 
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1) Balance de situación. 

2) Memoria anual de sus actividades. 

3) Estado de ingresos y egresos. 

4) Estado de origen y aplicación de fondos, y 

5) Cualquier otro documento contentivo de informaciones sobre sus 

planes, programas de trabajo y sobre los resultados de sus gestiones. 

 

Artículo 15.- Reglamento. El Poder Ejecutivo en un plazo de noventa 

días, a partir de la promulgación y publicación de la presente ley, emitirá 

el reglamento de aplicación. 

 

Artículo 16.- Vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de su 

promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución y 

transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República 

Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Industria y Comercio:”(sic) 

 

 

COMISIONADOS:  Darío de Jesús Zapata Estévez, presidente.  Saury Antonio 

Mota Ramírez, vicepresidente.  Nicolás Hidalgo Almánzar, secretario.  Orlando 

Antonio Martínez Peña, Franklin Ramírez de los Santos, Manuel Miguel Florián 

Terrero, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, Luis René Fernández Tavárez, José 

Miguel Ferreiras Torres, Juan Suazo Marte, Juan Carlos Echavarría Milané, José 

Benedicto Hernández Tejada, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Eddy Oscar Montás 

Guerrero y Omar Leonel Fernández Domínguez, miembros.  

 

 

 

FIRMANTES:  Darío de Jesús Zapata Estévez, presidente.  Saury Antonio Mota 

Ramírez, vicepresidente.  Nicolás Hidalgo Almánzar, secretario.  Orlando 

Antonio Martínez Peña, Franklin Ramírez de los Santos, Luis René Fernández 

Tavárez, José Miguel Ferreira Torres, Rogelio Alfonso Genao Lanza, miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su primera 

discusión. 
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Le fue concedida la palaba al presidente de la comisión, diputado Darío de Jesús Zapata Estévez, 

quien manifestó:  “Vamos a desearles un feliz año nuevo a todos los honorables diputados y 

diputadas y al personal; que este sea un año próspero, de mucha salud, mucha unión familiar.  El 

objetivo específico de este proyecto es crear un marco normativo para regular el funcionamiento 

del Laboratorio Químico Dominicano, ya que la Ley No.479-08 no lo contiene.  Para lograr el 

aceleramiento de la producción de medicamentos se está creando esta ley especial, que lo va a 

regular, y le dará una adscripción al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, 

porque se trata de investigaciones científicas. Tendrá un consejo de coordinación, compuesto por 

un mínimo de cinco miembros y un máximo de once, una parte privada y otra pública; el Estado 

dominicano hará la propuesta de los miembros. Vamos a decir que, una vez se reúna en asamblea 

de trabajo, para la elaboración de los estatutos, ahí van a quedar electos los miembros del 

consejo.  Las acciones estarían divididas en los dos renglones.  Con esta nueva ley vamos a tener 

un laboratorio autosuficiente, con un capital adecuado para que la sociedad dominicana pueda 

estar dotada, de manera rápida y con buena calidad, de los medicamentos que tanto necesita.  Es 

un informe que se basta por sí solo.  Escuchamos la parte del consultor jurídico, una comisión 

que motivó de manera eficiente la propuesta; escuchamos, también al INDOCAL (Instituto 

Dominicano para la Calidad), y todos están de acuerdo.  Es un proyecto muy importante que en 

nada daña, que va a ayudar para conseguir la calidad, la eficiencia, el corto plazo y el 

abastecimiento de medicamentos para el pueblo dominicano.  Por lo que, nosotros, honorables 

diputados y diputadas, solicitamos el voto unánime para este interesante proyecto”. 

 

El diputado Rafael Augusto Castillo Casado participó del debate y dijo:  “Me gustaría tener su 

atención, por favor, si es posible, respecto a este proyecto, que es sumamente importante.  

Laboratorio Químico Dominicano (LABOQUIDOM), fabricaba los medicamentos para el 

Instituto Dominicano de Seguros Sociales.  Con la Ley No.397 que elimina el Instituto 

Dominicano del Seguro Social, este laboratorio quedó en el aire y después pasó bajo la sombrilla 

del Ministerio de Educación Superior, no sabemos por qué, pero, bueno, ahí está.  Lo cierto es 
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que, desde entonces, ha estado en un proceso de crear su marco regulatorio, porque la 

designación del Consejo de Administración ha quedado un poco ambivalente…   

 

Intervino el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria y dijo:  “Yo les pido a los señores 

diputados, y siempre les he solicitado, no es que no hablen, pero yo no entiendo, yo no entiendo 

por qué tenemos que hablar tan duro. Si usted está hablando con su colega, tratando algo, 

consultando algo debe hacerlo para que solo su colega lo oiga; yo no quiero oírlo aquí y mucho 

menos interrumpir al orador. Esa es mi observación.  Entonces, el diputado Castillo está 

haciendo una exposición que es importante, vamos a escucharlo.  No le computen este tiempo al 

diputado Castillo, por favor, porque lo he interrumpido. Adelante, ahora, diputado Castillo.  

Tómese su tiempo, sin problemas”. 

 

Continuó el diputado Rafael Augusto Castillo Casado en el desarrollo de su intervención:  

“Decía que el Laboratorio Químico Dominicano fabricaba medicamentos para el Instituto 

Dominicano de Seguros Sociales.  Cuando se aprueba la Ley No.397, que es la que deroga el 

Seguro Social, este instituto quedó en un limbo, si se puede llamar así. Esta es una institución 

importantísima, ya que fabrica medicamentos, y prepara los técnicos químicos de las 

universidades, y tiene convenios con universidades internacionales importantes.  Como dijimos, 

quizás, en un limbo y después pasó a que la MESCyT fuera la institución matriz de este 

laboratorio.  Vemos muy bien que se cree un marco regulatorio para la designación del Consejo, 

para la designación de los fondos y para regir la organización. Es una institución mixta, que está 

compuesta por empresarios privados y por el Estado, que hoy día tiene el 80% de las acciones.  

Ahora bien, es bueno decir que nosotros estamos de acuerdo con el marco regulatorio, pero en el 

artículo 7, donde se crea el Consejo de Administración de LABOQUIDOM, dice que este tendrá 

de cinco a once miembros y que los accionistas tendrán dos miembros en el Consejo; estamos 

creando una ley y ni siquiera sabemos qué cantidad de miembros va a tener el Consejo que va a 

regir esa institución, es lo primero.  Lo segundo es, que ese Consejo que va a regir la institución, 
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ni siquiera designa las instituciones que lo formarán.  En todas las leyes que existen en la 

República Dominicana, que se refieren a instituciones, que tienen Consejo Directivo, en la ley 

dice cómo se forman esos consejos y quiénes lo forman.  Entonces, no entendemos cómo esta ley 

va a crear un consejo que no tiene ni siquiera el número de los consejeros, que no tiene quiénes 

formarán ese consejo, cómo se va a administrar esta institución; no lo sabemos.  La petición 

nuestra es que, si se aprueba ahora, sea en primera lectura y que se vuelva a mandar a comisión, 

presidente, para nosotros poder definir con técnicos especiales cómo se va a regir ese Consejo 

Directivo”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “Colegas, por favor, yo me voy a poner 

de pie, porque quiero reiterar que no es que no hablen, pero, no entiendo por qué yo tengo que 

escuchar aquí a un diputado que habla en su curul. Aquí estamos debatiendo temas 

extremadamente interesantes; el diputado Castillo ha hecho una exposición valiosa, entonces, 

vamos a escuchar para poder tener conciencia de lo que estamos votando.  Adelante, diputado 

Dionicio Rodríguez, tiene la palabra”. 

 

En su turno, el diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo expuso lo transcrito a continuación:  

“Diputados y diputadas, el Presidente de la República juró defender esta Constitución y nosotros 

como legisladores debemos de garantizar su defensa en favor de las grandes mayorías. ¿Qué es 

lo que estamos aprobando?, el Laboratorio Químico Dominicano, que era una institución 

tripartita del sector público, del sector privado y de los trabajadores, estaba constituido de la 

siguiente manera: un 36% de las acciones de la empresa privada, un 14% de los trabajadores y lo 

demás del Estado dominicano. ¿Qué estamos haciendo ahora?, la estamos convirtiendo en una 

empresa solo mixta, del sector privado y del sector público.  Sin embargo, a los trabajadores de 

este país, a la Asociación de Farmacias, a la Asociación de Bioanalistas, a los que generan las 

riquezas de este país no les damos oportunidad, que son los trabajadores. Y los trabajadores están 

garantizados en un párrafo del artículo 219 de la Constitución, que establece, con mucha 
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claridad, que cuando el Estado dominicano va a generar su participación en una empresa, tomará 

las medidas conducentes para democratizar su titularidad y la democratización de la titularidad 

significa darle la oportunidad a los trabajadores a que compren acciones de esa empresa y 

formen parte de su Consejo Directivo; los trabajadores que producen la riqueza. Pero aquí no les 

estamos dando oportunidad de a que los que producen la riqueza en este país puedan formar 

parte de una empresa pública que tiene el carácter colectivo, porque la función esencial del 

Estado, según esta Constitución, es garantizar el bienestar general del pueblo dominicano, no 

solamente de las élites económicas y políticas, sino de los que producen la riqueza que son los 

trabajadores.  Estamos volviendo para atrás, en vez de democratizar la propiedad privada en la 

República Dominicana, y no es que estoy en contra de los empresarios, pero hay que 

democratizar la propiedad en este país, sobre todo, la propiedad pública; y esto se democratiza 

dándoles participación a los trabajadores, para que salgan de su condición de pobreza, para que 

puedan generar los recursos necesarios para que ellos y sus familias y su comunidad puedan 

cambiar de situación, porque el Estado es el que está obligado a proveerles los medios para que 

ellos puedan crecer y salir de la pobreza.  Y una forma de crearlos es democratizando la 

propiedad, sobre todo, la propiedad pública, y esa democratización significa darles a los 

trabajadores la oportunidad de ser accionistas, sobre todo, en las empresas públicas y en las 

empresas mixtas, todos los trabajadores, porque es un mandato de la Constitución de la 

República.  De manera, que nosotros le hacemos un llamado al Congreso Nacional, para que 

garanticemos lo que nosotros representamos, porque está bien que el Gobierno pueda mandar un 

proyecto de ley como este, que garantice los derechos de una élite económica, pero nosotros aquí 

tenemos que decirle que no.  Vamos a garantizar los derechos, también, de los trabajadores, de la 

clase desposeída, de los sectores vulnerables, para eso es que nosotros estamos aquí, porque ese 

es el deber del Estado, o no es su deber, pero lo puede hacer. Tenemos que poner un muro de 

contención para ser los verdaderos representantes del pueblo dominicano, que le hemos llamado 

a este espacio ‘la casa de la democracia’, y hay que democratizar en todos los niveles, no 

solamente lo electoral, sino también la propiedad pública y la privada”. 
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Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “El turno del diputado Dionicio 

Rodríguez me obliga a hacer algunas aclaraciones, porque si yo no conociera el proyecto, y 

escucho al diputado, puedo pensar que el Laboratorio Químico Dominicano se está privatizando. 

Eso es lo que yo pienso, y precisamente, tal y como, muy ejemplarmente, lo planteó el diputado 

Rafael Castillo Casado, con la desaparición del Instituto Dominicano de Seguros Sociales, el 

IDSS, que fue proscrito por una ley emitida por este Congreso Nacional, esa empresa quedó en 

una especie de limbo. El Poder Ejecutivo ha querido que esta sea una empresa pública, para que 

le produzca la mayor cantidad de medicamentos genéricos de los que consumen los hospitales 

públicos, a través de PROMESECAL, tal y como lo explicó el diputado Zapata.  Ojo con esto, 

diputado Dionicio Rodríguez, que nosotros sabemos que los grandes laboratorios se van a 

oponer, entonces, tenemos que tener cuidado, porque decía alguien en el pasado que ‘las 

izquierdas y la ultraderecha, por arriba coinciden’. Yo no lo digo, pero lo decía alguien, 

entonces, tenemos que tener cuidado.  La posición del diputado Castillo Casado, que también es 

un gran conocedor de esto, es una posición sensata, podemos darle las revisiones de lugar, pero, 

¡ojo con esto! Lo que el Estado dominicano está buscando, a través de esta ley que se está 

conociendo, es crear una empresa pública, que se llame ‘LABOQUIDOM’, que pueda venderle 

productos a bajo costo a PROMESECAL.  Entonces, yo pregunto:  ¿esa no es una causa para el 

pueblo?, cuidado con esto.  De todos modos, adelanto que yo estoy de acuerdo con la posición 

del diputado Castillo Casado, que lo aprobemos en primera lectura, lo mandemos a comisión; 

para ello tenemos que declararlo, previamente, de urgencia.  Si se fuera la legislatura sin que la 

comisión rinda el informe, nada, lo conocemos en la que viene, ¿usted me entiende?, pero vamos 

dando señales, porque nosotros sabemos, y se lo acabo de comunicar a los diputados, que ese 

proyecto le va a pisar los callos a los grandes laboratorios de la República Dominicana.  Yo no 

quisiera ver a Dionicio Rodríguez, jamás, coincidiendo con eso, que no es el caso, aclaro.  

Entonces, corresponde el uso de la palabra al honorable diputado José Horacio Rodríguez”. 
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El diputado José Horacio Rodríguez Grullón expresó:  “Quiero desearles un feliz año a cada uno 

de ustedes y a todo el personal que nos apoya para poder hacer nuestro trabajo.  Presidente, 

quiero llamar la atención de que revisando el proyecto vemos que el original enviado por el 

Presidente Abinader, en el artículo 6, decía sobre la adscripción: ‘la sociedad Laboratorio 

Químico Dominicano, S.A., estará adscrita al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología’, la comisión decidió eliminar ese artículo. Nosotros no participamos de los trabajos 

de la comisión, no sabemos cuáles son los argumentos para haberlo eliminado.  Pero, entonces, 

queda algo incongruente, porque en el texto que sí fue aprobado en la comisión, el que quedó 

siendo el artículo 6, dice que la representación y control de la participación accionaria del 

Estado, en la sociedad comercial, será ejercida por el ministro, a cuyo ministerio se encuentra 

adscrita la sociedad comercial, en virtud de la presente ley, pero como quedó redactada no queda 

claro a cuál ministerio queda adscrito.  En la propuesta original era el MESCYT, pero eso se 

elimina, y entonces, debe ser llenado.  Por eso, también me sumo a la solicitud del diputado 

Rafael Castillo, de que el proyecto sea conocido en primera lectura, y sea enviado, nuevamente, 

a comisión, para poder llenar ese vacío.  Quería hacer, también, esa salvedad”. 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Estoy totalmente de acuerdo, muy 

juiciosa.  Tiene la palabra, diputado Julito Fulcar Encarnación”. 

 

Expresó el diputado Julito Fulcar Encarnación:  “Presidente, que lo declaremos de urgencia, lo 

aprobemos en primera lectura y lo enviemos a comisión”. 

 

Dijo entonces el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Que vaya a comisión sin plazo, 

si se pueden poner de acuerdo antes de que cierre, lo hacen; y si no, queda para la próxima 

legislatura; si estamos de acuerdo con esto, que parece ser que es una posición genérica.  Mi 

turno, diputado Dionicio, en nada busca agredirle, sino salvar su posición.  Yo doy fe y 

testimonio de su buena fe, pero tenemos que tener cuidado porque a veces se da ese tipo de 
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situación.  Oigan esto, por favor.  Antes de someter a votación, quiero que todos me pongan 

atención, que esto lo llevo al paso.  Hay una propuesta del diputado Rafael Castillo que a 

nosotros nos parece sensata y con buen conocimiento, porque hay un tema, que esta empresa, 

tuvo una participación de los trabajadores a través del IDSS, y lo mismo que ha señalado el 

diputado José Horacio Rodríguez, también, de que queda como una especie de lagunita.  

Entonces, la propuesta es que aprobemos en primera lectura y luego lo remitamos a estudio de 

una comisión. No soy partidario del plazo fijo, ni creo que deba ponerse, sino, que si la comisión 

lo termina, lo termina, y si no, lo conocemos en la próxima legislatura.  Entonces, para lograr 

esto, hay que, previamente, declararlo de urgencia para que lo podamos conocer en el día de hoy 

y cuando venga, entonces, el conocimiento de la urgencia, ya tenemos el acuerdo de remitirlo a 

estudio de la comisión, ¿de acuerdo?  En ese sentido, y bajo esa condicionante, someto a 

votación la declaratoria de urgencia de este proyecto. Solo lo vamos a conocer en primera 

discusión en el día de hoy”. 

 

Votación 015 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

Julito Fulcar Encarnación para que el conocimiento del proyecto 

de ley fuese declarado de urgencia, resultó: APROBADO.  125 

DIPUTADOS A FAVOR DE 125 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 016 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio, resultó: APROBADO.  122 

DIPUTADOS A FAVOR DE 122 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Todos sabemos que va 

a ser modificado en la primera discusión, por las observaciones que se han hecho, y con las que 

estamos de acuerdo”. 
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Votación 017 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó:  

APROBADO EN PRIMERA DISCUSIÓN.  123 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 123 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe, y declarado su 

conocimiento de urgencia. 

 

________________ 

 

PUNTO NO.8.4.45:  Proyecto de ley sobre Fideicomiso Público. (Proponente:  Poder 

Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 02/03/2022 y aprobado el 25/05/2022. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 26/05/2022. En Orden del Día en la sesión No.24, Ordinaria del 

31/05/2022.  Tomado en Consideración en la sesión No.24, Ordinaria, del 31/05/2022. Enviado a 

la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.24, Ordinaria, del 31/05/2022. Plazo 

vencido el 30/06/2022. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda el 18/07/2022. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.41, Ordinaria del 19/07/2022. Pendiente 

Orden del Día anterior 1era discusión en la sesión No.41, Ordinaria, 19/07/2022. En Orden del 

Día para 1era. discusión en la sesión No.43, Ordinaria, del 20/07/2022. Sobre la mesa 1era 

discusión en la sesión No.43, Ordinaria, del 20/07/2022. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.44, Extraordinaria, del 20/07/2022. Pendiente Orden del Día anterior 1era 

discusión en la sesión No.44, Extraordinaria, del 20/07/2022. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.45, Extraordinaria, del 20/07/2022. Pendiente Orden del Día anterior 

1era discusión en la sesión No.45, Extraordinaria, del 20/07/2022. En Orden del Día para 1era 

discusión en la sesión No.46, Ordinaria del 21/07/2022. Sobre la mesa 1era discusión en la 

sesión No.46, Ordinaria, del 21/07/2022. En Orden del Día para 1era. discusión e6n la sesión 

No.47, Extraordinaria del 22/07/2022. Pendiente Orden del Día anterior 1era discusión en la 

sesión No.47, Extraordinaria, 22/07/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.48, Extraordinaria del 22/07/2022. Pendiente Orden del Día anterior 1era discusión en la 

sesión No.48, Extraordinaria, 22/07/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.50, Extraordinaria del 25/07/2022. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.50, 

Extraordinaria, del 25/07/2022. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión No.2, 

Ordinaria del 24/08/2022. Pendiente Orden del Día 1era discusión en la sesión No.2, Ordinaria, 

24/08/2022. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión No.3, Ordinaria del 30/08/2022. 

Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.3, Ordinaria, del 30/08/2022. En Orden del 

Día para 1era discusión en la sesión No.4, Ordinaria del 31/08/2022.  Sobre la mesa para 1era 

discusión en la sesión No.4, Ordinaria, del 31/08/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en 

la sesión No.5, Ordinaria del 06/09/2022. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.5, 

Ordinaria, del 06/09/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.6, Ordinaria 

del 07/09/2022. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.6, Ordinaria, del 07/09/2022. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.7, Extraordinaria del 07/09/2022. Pendiente 

Orden del Día anterior 1era discusión en la sesión No.7, Extraordinaria, 07/09/2022. En Orden 

del Día para 1era. discusión en la sesión No.8, Ordinaria del 13/09/2022. Sobre la mesa 1era 

discusión en la sesión No.8, Ordinaria, del 13/09/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en 

la sesión No.9, Extraordinaria del 13/09/2022. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.9, 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=155686
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Extraordinaria, del 13/09/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.10, 

Extraordinaria del 26/09/2022. Sobre la mesa 1era discusión en la sesión No.10, Extraordinaria, 

del 26/09/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.11, Ordinaria del 

27/09/2022. Sobre la mesa para 1era. discusión en la sesión No.11, Ordinaria, del 27/09/2022. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.12, Ordinaria del 28/09/2022. Sobre la mesa 

para 1era. discusión en la sesión No.12, Ordinaria, del 28/09/2022. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.13, Ordinaria del 04/10/2022. Sobre la mesa para 1era. discusión en la 

sesión No.13, Ordinaria, del 04/10/2022. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión 

No.14, Ordinaria del 11/10/2022. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.14, 

Ordinaria, del 11/10/2022. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión No.15, Ordinaria 

del 18/10/2022. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.15, Ordinaria, del 18/10/2022. 

En Orden del Día para 1era discusión en la sesión No.16, Ordinaria del 26/10/2022. Sobre la 

mesa para 1era discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 26/10/2022. En Orden del Día para 

1era discusión en la sesión No.17, Ordinaria del 01/11/2022. Sobre la mesa para 1era discusión 

en la sesión No.17, Ordinaria, del 01/11/2022. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión 

No.19, Ordinaria del 02/11/2022. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.19, 

Ordinaria, del 02/11/2022. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión No.20, Ordinaria 

del 08/11/2022. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 08/11/2022. 

En Orden del Día para 1era discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. Sobre la 

mesa 1era discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. En Orden del Día para 1era 

discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 15/11/2022. Sobre la mesa para 1era discusión en la 

sesión No.22, Ordinaria, del 15/11/2022. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión 

No.23, Ordinaria, del 22/11/2022. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.23, 

Ordinaria, del 22/11/2022. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión No.24, Ordinaria, 

del 29/11/2022. Sobre la mesa para 1era discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29/11/2022. 

En Orden del Día para 1era discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 02/12/2022. Sobre 

la mesa para 1era discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 02/12/2022. En Orden del Día 

para 1era discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. Sobre la mesa para 1era 

discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 06/12/2022. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.27, Ordinaria, del 13/12/2022. Leído el informe de la Comisión Permanente de 

Hacienda en la sesión No.27, Ordinaria, del 13/12/2022. Sobre la mesa 1era discusión en la 

sesión No.27, Ordinaria, del 13/12/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. Reenviado a Comisión Especial con plazo fijo hasta el 

28/12/2022, en la sesión No.28, Ordinaria, del 14/12/2022. Con informe de gestión solicitando 

extensión de plazo recibido el 27/12/2022.  Con informe de la Comisión Especial recibido el 

09/01/2023. En Orden del Día para 1era discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. 

Pendiente Orden del Día 1era discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. 

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

 

 

Le fue concedida la palabra al diputado Rafael Tobías Crespo Pérez, quien manifestó:  “Este 

proyecto de ley, que ha sido debatido, con muchos temas de conflictividad y que estuvimos 

trabajándole, incluso, en diciembre, después del día 31, en diferentes comisiones, con propuestas 

de modificación de todos los partidos políticos divergentes, y que ha provocado, incluso, la 

opinión de juristas y hasta del Presidente de la República, entendiendo que hay una necesidad de 

que nosotros tengamos un fideicomiso y que si no tenemos esa ley el país se hunde.  No 

entendemos que sea tan urgente porque tenemos doscientos años… 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168741
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=153110
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria intervino y le indicó al diputado Crespo Pérez:  

“Necesitamos que usted proponga el procedimiento, querido diputado”. 

 

Señalo el diputado Rafael Tobías Crespo Pérez:  “Entonces, presidente, por la importancia de 

esta ley, voy a leer del Manual de Procedimientos Legislativos, el capítulo 5. De las comisiones, 

el literal n) el quinto párrafo, que está en la página 113, que dice así:  ‘El informe, acompañado 

del o de las actas que recogen las incidencias de la reunión o reuniones, el o los registros de 

asistencia y los documentos recibidos en la comisión, se depositan en la Unidad de Registro de 

la Secretaría General, a fin de que sea presentado al Pleno. Este informe es escaneado y 

publicado en el Sistema de Información Legislativa (SIL), junto a la documentación que 

acompaña el expediente.  Asimismo, se pone a disposición de los diputados con una antelación 

mínima de un día laborable’. El día de ayer, presidente, fue declarado no laborable y, y el 

informe fue depositado, según las informaciones que tenemos, pero no ha llegado de manera 

formal a los partidos. El Manual dice: ‘laborable’, previo a ser incluido en el orden del día.  

‘Cuando se trate de una comisión bicameral, esta presenta a ambas cámaras un informe sobre el 

asunto para el cual haya sido apoderada’. Lo que queremos pedir nosotros, como Fuerza del 

Pueblo, y basados en ese numeral, que si se pone en el día de hoy y se aprueba, estaríamos 

violando el Manual de Procedimientos, que sea dejado sobre la mesa para el día de mañana, para 

que los partidos políticos podamos analizar los cambios y las modificaciones que están ahí. 

Porque, incluso, tuvimos acceso al informe y no dice los artículos que se modificaron; lo que 

significa que fue montado tal cual se mandaría al Senado.  Si se hace así, cumpliremos con el 

Manual de Procedimientos, le damos tiempo y espacio de un día a los partidos políticos para leer 

el informe, porque La Fuerza del Pueblo no está opuesto a la ley, fue el presidente Leonel 

Fernández que pidió una ley de fideicomiso, cumpliendo con la Constitución y con las normas”.   

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Hay algo que está por encima del 

Manual de Técnica Legislativa o el de Procedimientos, de los dos; le voy a dar una patadita a la 
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modestia, ambos los redactó este humilde servidor, yo trabajé arduamente con los diputados Ana 

María y Pedro Tineo ese tema, si me lo conoceré. Pero, el artículo 85 del Reglamento, establece 

la forma como se puede decidir el tema, porque fue publicado ayer, con todas las formalidades 

que establecen los manuales y el Reglamento, pero, ciertamente, el día de ayer no era laborable,  

en eso usted tiene razón, y tengo que dársela, porque ese es mi papel.  Pero, el artículo 85 

establece que el Pleno tiene la facultad, y se lo voy a leer yo también, textualmente:  

‘Excepcionalmente, el Pleno podrá liberar de esta formalidad con el voto favorable’.  En ese 

sentido, voy a someter al Pleno que podamos conocer el informe en el día de hoy”. 

 

Votación 018 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

informe fuese liberado del trámite de la disponibilidad previa de la 

documentación, resultó:  APROBADO.  105 DIPUTADOS A 

FAVOR, 12 DIPUTADOS EN CONTRA DE 117 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 019 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  

APROBADO.  122 DIPUTADOS A FAVOR, 02 DIPUTADOS 

EN CONTRA DE 124 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Especial a partir de donde dice: 

“Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el 

texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY SOBRE 

FIDEICOMISO PÚBLICO. 
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AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISION ESPECIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO FRANCISCO JAVIER PAULINO 
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4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.07-SLO-2022-CD de la reunión del lunes, 09 de enero de 2023; 

b) Asistencia No.07-SLO-2022-CD de la reunión del lunes, 09 de enero de 2023; 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 

 

 

Código de la iniciativa : No.07414-2020-2024-CD. 

 

Realizado por: Comisión Especial. 

 

Versión:    1.0.  

 

Descripción:  Proyecto de ley sobre Fideicomiso Público. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogada:    Sirvianny Cabrera Infante 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.07414-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley sobre 

Fideicomiso Público, tiene como proponente Poder Ejecutivo. Iniciada en el 
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Senado de la República el 02 de marzo de 2022 y aprobado el 25 de mayo de 

2022. Depositada en la Cámara de Diputados el 26 de mayo de 2022. En Orden 

del Día, tomado en consideración y enviada a la Comisión Permanente de 

Hacienda en la sesión No.24, Ordinaria, del 31 de mayo de 2022. Plazo vencido el 

30 de junio de 2022. Con informe de la Comisión Permanente de Hacienda el 18 

de julio de 2022. En Orden del Día para lera. Discusión, pendiente Orden del Día 

anterior lera discusión en la sesión No.41, Ordinaria, 19 de julio de 2022. En 

Orden del Día para lera. Discusión, pendiente Orden del Día anterior lera 

discusión en la sesión No.43, Ordinaria, 20 de julio de 2022. En Orden del Día 

para lera, discusión, En Orden del Día para lera, discusión, sobre la mesa lera 

discusión en la sesión No.44, Extraordinaria, del 20 de julio de 2022. En Orden 

del Día, pendiente Orden del Día anterior lera discusión en la sesión No.45, 

Extraordinaria, 20 de julio de 2022. En Orden del Día para lera. Discusión, sobre 

la mesa lera discusión en la sesión No.46, Ordinaria, del 21 de julio de 2022. En 

Orden del Día para lera. Discusión, pendiente Orden del Día anterior lera 

discusión en la sesión No.47, Extraordinaria, 22 de julio de 2022. En Orden del 

Día para lera. Discusión, pendiente Orden del Día anterior lera discusión en la 

sesión No.48, Extraordinaria, 22 de julio de 2022. En Orden del Día para lera. 

Discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión No.50, Extraordinaria, del 25 

de julio de 2022. En Orden del Día para lera. Discusión, pendiente Orden del Día 

anterior lera discusión en la sesión No.2, Ordinaria, 24 de agosto de 2022. En 

Orden del Día para lera. Discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión No.3, 

Ordinaria, del 30 de agosto de 2022. En Orden del Día para lera. Discusión, sobre 

la mesa lera discusión en la sesión No.4, Ordinaria, del 31 de agosto de 2022. En 

Orden del Día para lera. Discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión No.5, 

Ordinaria, del 06 de septiembre de 2022. En Orden del Día para lera, discusión, 

sobre la mesa lera discusión en la sesión No.6, Ordinaria, del 07 de septiembre de 

2022. En Orden del Día para lera, discusión, pendiente Orden del Día anterior lera 

discusión en la sesión No.7, Extraordinaria, 07 de septiembre de 2022. En Orden 

del Día para lera, discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión No.8, 

Ordinaria, del 13 de septiembre de 2022. En Orden del Día para lera. Discusión, 

sobre la mesa lera discusión en la sesión No.9, Extraordinaria, del 13 de 

septiembre de 2022. En Orden del Día para lera, discusión, sobre la mesa lera 

discusión en la sesión No.10, Extraordinaria, del 26 de septiembre de 2022. En 

Orden del Día para lera, discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión No. 
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11, Ordinaria, del 27 de septiembre de 2022. En Orden del Día para lera, 

discusión, pendiente Orden del Día anterior lera discusión, sobre la mesa lera 

discusión en la sesión No.12, Ordinaria, del 28 de septiembre de 2022. En Orden 

del Día para lera. Discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión No.13, 

Ordinaria, del 04 de octubre de 2022. En Orden del Día para lera, discusión, sobre 

la mesa lera discusión en la sesión No.14, Ordinaria, del 11 de octubre de 2022. 

En Orden del Día para lera, discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión 

No.15, Ordinaria, del 18 de octubre de 2022. En Orden del Día para lera, 

discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión No.16, Ordinaria, del 26 de 

octubre de 2022. En Orden del Día para lera. Discusión, sobre la mesa lera 

discusión en la sesión No.17, Ordinaria, del 01 de noviembre de 2022. En Orden 

del Día para lera, discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión No.19, 

Ordinaria, del 02 de noviembre de 2022. En Orden del Día para lera, discusión, 

sobre la mesa lera discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 08 de noviembre 

de 2022. En Orden del Día para lera, discusión, sobre la mesa lera discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 09/11/2022. En Orden del Día para lera, discusión, 

sobre la mesa lera discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 15 de noviembre 

de 2022. En Orden del Día para lera, discusión, sobre la mesa lera discusión en la 

sesión No.23, Ordinaria, del 22 de noviembre 2022. En Orden del Día para lera, 

discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 29 de 

noviembre de 2022. En Orden del Día para lera. Discusión, sobre la mesa lera 

discusión en la sesión No.25, Extraordinaria, del 02 de diciembre de 2022. En 

Orden del Día para lera, discusión, sobre la mesa lera discusión en la sesión 

No.26, Ordinaria, del 06 de diciembre de 2022. En Orden del Día para lera, 

discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 13 de diciembre de 2022. Leído el 

informe de la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.27, Ordinaria, 

del 13 de diciembre de 2022, sobre la mesa lera discusión en la sesión No.27, 

Ordinaria, del 13 de diciembre de 2022. En Orden del Día para lera, discusión en 

la sesión No.28, Ordinaria, del 14 de diciembre de 2022. Reenviado a Comisión 

Especial con plazo fijo hasta el 28 de diciembre de 2022, en la sesión No.28, 

Ordinaria, del 14 de diciembre de 2022. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.01-SLO-2022- CD, del 15 de 

diciembre de 2022, en la que se presentó; No.02-SLO-2022-CD, del 19 de 

diciembre de 2022; No.03-SLO-2022-CD, del 20 de diciembre de 2022; No.04-
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SLO-2022-CD, del 26 de diciembre de 2022; No.05-SLO-2022-CD, del 27 de 

diciembre de 2022; No.06-SLO2022-CD, del 9 de enero de 2023; No.07-SLO-

2022-CD, del 9 de enero de 2023, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DE LOS PROYECTOS 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, nueve considerandos, 

quince vistas (os), veinte y siete artículos, un dada, nombres y firmas del 

presidente y secretarios del Senado de la República. Tiene por objeto regular el 

fideicomiso público y establecer su organización, estructura y funcionamiento. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Especial apoderada para el estudio de la iniciativa correspondiente 

al proyecto de ley sobre Fideicomiso Público, luego de analizar y estudiar 

detenidamente su contenido, tiene a bien emitir las siguientes consideraciones: 

 

1. Que la Constitución de la República en su artículo 217, establece que: “el 

régimen económico se orienta hacia la búsqueda del desarrollo humano. 

Se fundamenta en el crecimiento económico, la redistribución de la 

riqueza, la justicia social, la equidad, la cohesión social y territorial y la 

sostenibilidad ambiental, en un marco de libre competencia, igualdad de 

oportunidades, responsabilidad social, participación y solidaridad”.  

 

2. Que desde el año 2011, se introduce en el país la figura del fideicomiso, 

mediante la Ley No.189-11, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y 

el Fideicomiso en República Dominicana y el Decreto No.95-12, del 2 de 

marzo de 2012, que establece el Reglamento para regular los aspectos 

forma complementaria a la citada ley.  

 

3. Que el Tercer Eje de la Ley No.1-12, que establece la Estrategia Nacional 

de Desarrollo 2030, contempla el desarrollo de una economía articulada, 

innovadora y ambientalmente sostenible, con una estructura productiva, 

que se inserta de forma competitiva en la economía global.  
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4.  Que la planificación e inversión pública es un área fundamental para el 

Estado, la cual debe ser garantizada por medio de un marco legal moderno 

que certifique la regularización en sus procesos.  

 

5. Que el fideicomiso público ha sido considerado como una figura de alta 

relevancia en República Dominicana, por lo que para la ejecución de obras 

y proyectos de interés colectivo por parte del Estado, se requiere de una 

regularización clara y completa que supla aspectos de índole operativa y 

del vacío legal existente para los fideicomisos públicos.  

 

6. Que nos encontramos en un mercado competitivo, por lo que, establecer 

controles por medio de la implementación de nuevas normas y 

regulaciones que faciliten y condicionen el ejercicio de las actividades 

financieras estatales, contribuiría con el ordenamiento jurídico, legal y 

administrativo que demanda el país.   

 

7. Que desde el 18 de octubre de 2013, fecha en la cual se constituyó el 

primer fideicomiso público al amparo de la Ley No.189-11, se han 

constituido múltiples fideicomisos públicos y resulta necesario establecer 

una normativa que instituya las directrices para la organización y 

funcionamiento de los fideicomisos públicos en aras de asegurar un 

adecuado uniforme y efectivo uso de este instrumento jurídico.  

 

En este sentido, decidió presentar al Pleno de la Cámara de Diputados un 

informe favorable con modificaciones y recomendarle dar el voto positivo para 

su aprobación. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones sugeridas por la comisión es el 

siguiente: 

 

Ley sobre Fideicomiso Público 

 

Considerando primero: Que, sobre la orientación y fundamento del Régimen 

Económico y Financiero, la Constitución de la República establece en su artículo 

217: "El régimen económico se orienta hacia la búsqueda del desarrollo humano. 
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Se fundamenta en el crecimiento económico, la redistribución de la riqueza, la 

justicia social, la equidad, la cohesión social y territorial y la sostenibilidad 

ambiental, en un marco de libre competencia, igualdad de oportunidades, 

responsabilidad social participación y solidaridad"; 

 

Considerando segundo: Que la figura del fideicomiso se introduce en el país 

mediante la Ley núm.189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del 

Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana y el Decreto 

núm.95-12, del 2 de marzo de 2012, que establece el Reglamento para regular los 

aspectos que en forma complementaria a la Ley núm. 189-11, para el Desarrollo 

del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana, se 

requieren para el funcionamiento de la figura del fideicomiso en sus distintas 

modalidades;  

 

Considerando tercero: Que la Ley núm.189-11, del 16 de julio de 2011, para el 

Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República 

Dominicana, tiene por objeto regular la constitución, administración y extinción 

de fideicomisos, de diversas modalidades, colocándolos bajo la gestión y dominio 

legal de entidades fiduciarias sujetas a supervisión estatal a través de organismos 

especializados;  

 

Considerando cuarto: Que el artículo 55 de la Ley núm.189-11, del 16 de julio 

de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la 

República Dominicana, refiere sobre las diversas modalidades del fideicomiso; en 

el artículo 62 indica otras clases de fideicomisos sujetos a la ley y el párrafo I del 

artículo 136 hace referencia a la incorporación de fideicomisos para los proyectos 

de construcción de viviendas de bajo costo en los que el fideicomitente sea el 

Estado cuando éste aporte bienes;  

 

Considerando quinto: Que el literal d) del artículo 4 del Decreto núm.95- 12, del 

2 de marzo de 2012, que establece el reglamento general de aplicación de la Ley 

núm.189-11, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la 

República Dominicana, define el Fideicomiso Público de la siguiente manera: "Es 

aquel fideicomiso constituido por el Estado o cualquier entidad de derecho 

público con respecto a bienes o derechos que formen parte de su patrimonio con 
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el objetivo de gestionar, implementar o ejecutar obras o proyectos de interés 

colectivo"; de allí que el fideicomiso público solo queda consagrado 

normativamente, otorgando la ley vigente capacidad para actuar en derecho de 

manera equivalente a las personas jurídicas a través del fiduciario designado para 

la administración del patrimonio fideicomitido, dejando como única base legal la 

indicada Ley núm.189-11 y para lo no establecido, la ley vigente sobre derecho 

administrativo;  

 

Considerando sexto: Que otras normativas han establecido la constitución de 

fideicomisos público-privados como es el caso de la Ley núm.47-20, del 20 de 

febrero de 2020, de Alianzas Público-Privadas, y la Ley núm.225-20, del 30 de 

septiembre de 2020, General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Residuos 

Sólidos;  

 

Considerando séptimo: Que desde el 18 de octubre de 2013, fecha en la cual se 

constituyó el primer fideicomiso público al amparo de la Ley núm.189-11, se han 

constituido múltiples fideicomisos públicos; en ese sentido, resulta necesario 

establecer una normativa que establezca las directrices para la organización y 

funcionamiento de los fideicomisos públicos en pos de asegurar un adecuado 

uniforme y efectivo uso de este instrumento jurídico;  

 

Considerando octavo: Que la figura jurídica del fideicomiso constituye una 

herramienta de gran utilidad y funcionalidad para la estructuración y desarrollo de 

proyectos de inversión pública, la administración de recursos públicos, la 

ejecución de infraestructuras públicas y la prestación de servicios de interés 

colectivo, razón por la cual resulta pertinente complementar y robustecer su 

normativa legal, a fin de regular la modalidad del fideicomiso público como 

forma de fortalecer la confiabilidad, seguridad y transparencia en la 

administración de los bienes o derechos que sean aportados por el Estado para la 

integración del patrimonio autónomo de aquellos fideicomisos en los cuales el 

sector público intervenga como fideicomitente;  

 

Considerando noveno: Que la Cámara de Cuentas de la República Dominicana, 

como órgano superior externo de control fiscal, está facultada para ejercer la 

función de auditoría y de control externo de los recursos públicos que detentan 
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y/o administran los sujetos de fiscalización, dentro de los cuales, por su naturaleza 

pública, se encuentran los fideicomisos públicos.  

 

Vista: La Constitución de la República;  

 

Vista: La Ley núm.126-01, del 27 de julio de 2001, que crea la Dirección General 

de Contabilidad Gubernamental, que funcionará bajo la dependencia de la 

Secretaría de Estado de Finanzas;  

 

Vista: La Ley núm.183-02, del 21 de noviembre de 2002, que aprueba la Ley 

Monetaria y Financiera.  

 

Vista: La Ley núm.10-04, del 20 de enero de 2004, de la Cámara de Cuentas de la 

República Dominicana; 

 

Vista: La Ley núm.340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones;  

 

Vista: La Ley núm.494-06, del 27 de diciembre de 2006, de la Organización de la 

Secretaría de Estado de Hacienda;  

 

Vista: La Ley núm.10-07, del 8 de enero de 2007, que instituye el Sistema 

Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República;  

 

Vista: La Ley núm.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la 

Secretaría de Estado de Administración Pública;  

 

Vista: La Ley núm.189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del 

Mercado Hipotecario y el Fideicomiso de la República Dominicana;  

 

Vista: La Ley núm.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030;  

 

Vista: La Ley núm.247-12, del 9 agosto de 2012, Ley Orgánica de la 

Administración Pública;  
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Vista: La Ley núm.107-13, del 6 de agosto de 2013, que regula los derechos y 

deberes de las personas en sus relaciones con la Administración Pública;  

 

Vista: La Ley núm.249-17, del 19 de diciembre de 2017, que modifica la Ley 

No.19-00 del Mercado de Valores de la República Dominicana, del 8 de mayo de 

2000;  

 

Vista: La Ley núm.47-20, del 20 de febrero de 2020, de Alianzas Público 

Privadas;  

 

Vista: La Ley núm.225-20, del 2 de octubre de 2020, Ley General de Gestión 

Integral y Coprocesamiento. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO, OBJETIVOS ESPECÍFICOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Y DEFINICIONES DE LA LEY 

 

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto regular el fideicomiso público y 

establecer su organización, estructura y funcionamiento.  

 

Artículo 2. Objetivos específicos. Esta ley tiene por objetivos específicos los 

siguientes: 

 

1) Establecer la capacidad legal para administrar recursos públicos y proveer, 

gestionar o ejecutar obras y proyectos de infraestructura o servicios de 

interés colectivo;  

 

2) Fijar normas y requerimientos para que cualquier ente público autorizado 

pueda actuar como fideicomitente, fideicomisario o beneficiario;  

 

3) Instituir regulaciones para el funcionamiento del fideicomiso público al 

momento de su constitución, durante su existencia y al momento de 

terminación, desde la óptica legal, contable, financiera, administrativa y de 

rendición de cuentas. 
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Artículo 3.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación en todo el territorio 

nacional y sus disposiciones regirán para los fideicomisos públicos realizados por 

el Poder Ejecutivo.  

 

Párrafo. - Los entes que forman parte del Poder Legislativo, el Poder Judicial y 

los órganos extra-poder podrán constituir fideicomisos, observando sus propias 

normativas, tomando en consideración los criterios establecidos en esta ley.  

 

Artículo 4.- Definiciones. Para los efectos de esta ley, se entiende por:  

 

1) Consejo Técnico: Es el órgano auxiliar del Fideicomiso Público, que le 

podrá ser contemplado en el acto constitutivo de fideicomiso, el cual 

representa al fideicomitente y que en ningún caso podrá suplantar las 

obligaciones de los fiduciarios establecidas en la Ley núm.189-11, del 16 

de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el 

Fideicomiso en la República Dominicana y el contrato de Fideicomiso 

Público. La conformación de este Consejo Técnico se realizará de acuerdo 

a la naturaleza de cada fideicomiso público; en consecuencia, su existencia 

no incide en la validez y legalidad de dichos fideicomisos.  

 

2) Dominio Fiduciario: Es el derecho que surge en virtud de la concertación 

del acto constitutivo que origina un Fideicomiso Público, otorgando al 

fiduciario las facultades de ejercer plenos poderes de administración y 

disposición sobre los bienes constituidos en fideicomiso, conforme las 

instrucciones y las limitaciones establecidas en esta ley y la Constitución 

de la República. El dominio fiduciario se ejerce a partir de la transferencia 

de los bienes objetos del Fideicomiso Público al patrimonio autónomo 

creado por éste, hasta la extinción del Fideicomiso Público de que se trate.  

 

3) Director Ejecutivo: Es la persona que podrá ser designada mediante 

decreto o resolución administrativa, quien, actuando por cuenta y bajo las 

instrucciones del fideicomitente, se encargará de ejecutar todas las 

acciones previstas conforme al Contrato de Fideicomiso, cuyas 

condiciones, competencias y mecanismos para su nombramiento y 

destitución serán establecidas en el reglamento de esta ley. 
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4) Fideicomiso Público: Es la modalidad de fideicomiso celebrado por el 

Estado, con carácter de fideicomitente, respecto de bienes o derechos que 

formen parte de su patrimonio o con el objetivo de gestionar, implementar 

o ejecutar obras, bienes, servicios o proyectos de interés público.  

 

5) Fideicomitente (s) Adherente (s): Son los entes públicos o empresas de 

capital totalmente público que no han intervenido originalmente 

fideicomitentes en la suscripción del Contrato de Fideicomiso, sino que se 

adhieren posteriormente durante la vigencia del contrato, mediante acto 

auténtico o bajo firma privada complementaria, en el que se hace constar 

el aporte de bienes o derechos al patrimonio fideicomitido, con el 

consentimiento del fideicomitente original.  

 

6) Fideicomisario o beneficiario público: El fideicomisario o los 

fideicomisarios son los entes públicos, destinatarios finales de los bienes 

fideicomitidos, una vez cumplido el plazo o la condición estipulada en el 

acto constitutivo. El beneficiario público o los beneficiarios públicos, son 

los entes públicos que pueden ser designados para recibir beneficios de la 

administración fiduciaria, sin necesariamente ser los destinatarios finales 

de los bienes fideicomitidos.  

 

7) Fiduciario: Es la persona jurídica autorizada para fungir como tal, 

controlada por una entidad de capital público o que pertenezca a la 

administración pública, quien recibe los bienes dados o derechos cedidos 

para la constitución de un fideicomiso público, debiendo cumplir las 

instrucciones del fideicomitente o los fideicomitentes establecidos en el 

acto constitutivo del fideicomiso.  

 

8) Gestor Fiduciario: Es la persona física designada por la sociedad 

fiduciaria como representante legal y encargada de la conducción y 

dirección del o los fideicomisos bajo administración. Sin desmedro de las 

responsabilidades inherentes a la persona del gestor fiduciario, la 

institución fiduciaria será responsable por los daños y perjuicios que se 

causen por la falta de cumplimiento en las condiciones o términos 

señalados en el acto constitutivo del fideicomiso público, esta ley y sus 
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reglamentos, como resultado de las actuaciones u omisiones del gestor 

fiduciario. 

 

9) Patrimonio Fideicomitido Público: El patrimonio fideicomitido está 

constituido por los bienes o derechos de naturaleza mobiliaria o 

inmobiliaria, corporal o incorporal, presentes o futuros, transferidos por un 

ente público, para la constitución de un fideicomiso o por los frutos que 

estos generen. El patrimonio fideicomitido es un patrimonio autónomo 

distinto al patrimonio del fideicomitente, del fiduciario, del fideicomisario 

o beneficiario o de cualquier otro patrimonio fideicomitido administrado 

por el fiduciario. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO PÚBLICO 

 

Artículo 5.- Operaciones fiduciarias con participación pública. El Poder 

Ejecutivo, a través de sus entes públicos, actuando en calidad de fideicomitente, 

fideicomisario o beneficiario, podrá concertar contratos de fideicomiso público, 

de conformidad con las disposiciones de esta ley.  

 

Párrafo. - El Poder Ejecutivo, a través de sus entes públicos, podrá concertar 

contratos de alianzas público-privadas, u otras modalidades de operaciones 

fiduciarias de participación pública, previstas en el marco legal vigente.  

 

Artículo 6.- Constitución de los fideicomisos públicos. La constitución de todo 

fideicomiso público correspondiente al Poder Ejecutivo deberá estar precedida 

por un decreto que disponga su constitución, sin el cual, no tendrá validez. 

 

Párrafo I.- Los fideicomisos públicos que contengan disposiciones relativas a la 

afectación de las rentas nacionales, a la enajenación de bienes del Estado, al 

levantamiento de empréstitos o cuando estipulen exenciones de impuestos en 

general, estarán sujetos a la aprobación del Congreso Nacional, de acuerdo el 

artículo 128, numeral 2), literal d) de la Constitución de la República.  
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Párrafo II.- En los casos en que el acto constitutivo del fideicomiso contemple la 

posibilidad de incorporación de entes públicos o empresas públicas como 

fideicomitentes adherentes, que no intervinieron originalmente en el acto 

constitutivo del fideicomiso, las mismas deberán someterse a la aprobación del 

fideicomitente, especificando la naturaleza y monto del aporte, los elementos o 

características que permitan la individualización de los bienes o derechos a ser 

aportados, así como el mecanismo de contrapartida económica de dichos aportes, 

si estos fueren realizados a título oneroso, sin que esto en ningún modo implique 

modificación en la persona del Fideicomisario establecido en el acto constitutivo 

del fideicomiso público; todo ello de conformidad a las condiciones, reglas y 

procedimientos establecidas en el acto constitutivo del fideicomiso.  

 

Artículo 7.- Constitución de los fideicomisos públicos de los demás poderes. 

La constitución de todo fideicomiso público correspondiente a los demás poderes 

y órganos extra poderes del Estado deberán ser aprobados por el Congreso 

Nacional.  

 

Artículo 8.- Declaración de no objeción. Cuando el Poder Ejecutivo, uno de los 

entes que integran el Poder Legislativo, el Poder Judicial o los órganos 

extrapoder, intervengan en un fideicomiso exclusivamente en calidad de 

fideicomisario o beneficiario, será necesaria la declaración de no objeción del 

representante legal de la entidad en cuyo patrimonio deberán ingresar los bienes o 

los beneficios del fideicomiso. 

 

Párrafo I.- La declaración de no objeción, establecida en este artículo, podrá 

estar contenida en el acto constitutivo del fideicomiso o en un acto posterior.  

 

Párrafo II.- En el caso de los fideicomisos de alianza público-privadas la 

recepción de los bienes se regulará de conformidad a las disposiciones de la ley 

vigente sobre alianzas público-privadas y sus normas complementarias. 
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CAPÍTULO III 

DEL FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO 

PÚBLICO 

 

Artículo 9.- Reglas de funcionamiento y administración. Los fideicomisos 

públicos se regirán por las siguientes reglas de funcionamiento y administración: 

 

1) A partir de la conformación del patrimonio autónomo del fideicomiso, la 

disposición, administración y conservación de los bienes fideicomitidos 

estará a cargo de la entidad fiduciaria, actúan siempre en estricto apego al 

contrato de fideicomiso a las instrucciones dictadas por el fideicomitente y 

el Consejo Técnico, si lo hubiere, y en ese mismo orden jerárquico;  

 

2) De manera independiente de la forma organizativa y del régimen legal al 

cual se encuentre sometido determinado fideicomiso, en el cual un ente 

público participe como fideicomitente la administración, gestión y 

disposición de los fondos públicos que integren el patrimonio del mismo, 

así como las actuaciones de los funcionarios y mandatarios públicos, que 

en dicha calidad formen parte de los organismos o la gobernanza 

fiduciaria y que intervengan en la toma de decisiones o en la dirección y 

administración del patrimonio fideicomitido, estarán sujetos a la 

fiscalización de la Cámara de Cuentas y la Contraloría General de la 

República Dominicana de conformidad con la Constitución, las reglas y 

los procedimientos legales o reglamentarios correspondientes;  

 

3) Sin perjuicio de la función de supervisión fiduciaria que resulte aplicable, 

la correcta administración de los bienes y recursos de los fideicomisos 

públicos estará sometida al régimen de supervisión, transparencia y 

control del Estado sobre los fondos públicos;  

 

4) Corresponderá a la fiduciaria, a través del gestor fiduciario designado, 

remitir periódicamente a los órganos de supervisión legalmente 

designados para tales fines, los estados financieros correspondientes al 

cierre de cada ejercicio fiscal, los informes periódicos de rendición de 

cuentas previstos en el acto constitutivo y documentos complementarios 
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del fideicomiso y los demás informes que puedan serle requeridos por 

parte del fideicomitente o los órganos estatales de supervisión con 

respecto a la administración de los bienes objeto del fideicomiso; 

 

5) Las deudas, empréstitos y demás obligaciones económicas que se 

encuentren a cargo del fideicomiso, quedarán afectadas exclusivamente al 

patrimonio fideicomitido, por lo cual no estarán sometidas al aval o 

garantía del Estado y en consecuencia, no constituirán deuda pública, 

salvo que expresa y limitativamente se hubiere pactado lo contrario en el 

acto constitutivo del fideicomiso;  

 

6) Los créditos firmes o contingentes, contraídos por el fideicomiso, solo 

serán exigidles frente al fideicomitente público, cuando éste haya 

garantizado la deuda, actuando en su propio nombre y siempre que el 

proyecto que hubiere dado lugar al crédito, haya sido validado y registrado 

en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) o reconocido como 

pasivo contingente del Estado, conforme a las reglas legales, técnicas y 

administrativas aplicables; caso en el cual dichas obligaciones podrán 

reputarse deuda pública, conforme las reglas y procedimientos de 

contabilidad aplicables al sector público no financiero, en consonancia con 

las guías y manuales sobre finanzas públicas convencionalmente aceptadas 

por los organismos multilaterales, acogidos por el Ministerio de Hacienda 

de la República Dominicana;  

 

7) En el contrato del fideicomiso público se podrá establecer una estructura 

matriz, que permita apoyar el cumplimiento del objeto del fideicomiso con 

la incorporación de otros fideicomisos, y por reglamento serán fijados los 

criterios, procesos y requerimientos para establecer dicho mecanismo de 

operaciones.  

 

CAPÍTULO IV 

DEL CONSEJO TÉCNICO 
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SECCIÓN I  

DE LA INTEGRACIÓN Y DEBERES DE LOS MIEMBROS DEL 

CONSEJO TÉCNICO 

 

Artículo 10.- Consejo Técnico. Al momento de constituirse un fideicomiso 

público, se podrá crear un Consejo Técnico.  

 

Artículo 11.- Integración y dirección del Consejo Técnico. Cuando se decida la 

conformación de un Consejo Técnico, éste deberá estar integrado de manera 

impar con no menos de tres, ni más de cinco miembros designados mediante 

decreto.  

 

Párrafo I.- Los miembros del Consejo Técnico deberán ser designados en razón 

de su calidad, perfil y experiencia.  

 

Párrafo II.- El Consejo Técnico deberá estar integrado por mayoría de 

funcionarios públicos. 

 

Párrafo III.- El presidente del Consejo Técnico deberá ser el funcionario público 

de mayor jerarquía relacionado con el fin del fideicomiso público en cuestión y 

sus suplentes deberán tener el mismo nivel jerárquico que el titular, o como 

mínimo, el nivel de director o su equivalente.  

 

Párrafo IV.- Las personas designadas debido a su perfil y experiencia, conforme 

sea conveniente para los fines del fideicomiso público de que se trate, no podrán 

delegar sus funciones.  

 

Artículo 12.- Deberes. Los miembros del Consejo Técnico deberán: 

 

1) Actuar de buena fe y conforme a las instrucciones recibidas por parte del 

fideicomitente que ha constituido el fideicomiso público;  

 

2)  Actuar apegados al mejor interés del fideicomiso;  
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3) Actuar de manera diligente y en cumplimiento de los deberes de lealtad y 

prudencia en el ejercicio de sus funciones;  

 

4) Rendir informes de manera permanente al fideicomitente conforme se 

disponga en el Contrato de Fideicomiso Público o cualquier norma 

complementaria a esta ley;  

 

5) Revelar a terceros cualquier situación que pueda considerarse un conflicto 

de interés; y  

 

6) Suscribir, al momento de su designación, una declaración de aceptación y 

ausencia de conflictos de interés en relación con el objeto del fideicomiso 

público de que se trate.  

 

Párrafo.- Se entenderá como conflictos de interés cualquier situación, 

actividad, interés o relación a consecuencia de la cual puedan obtener 

ventajas o beneficios para sí o para terceros y que afecten su 

independencia al momento de la toma de decisiones, o que pudiera 

interferir o que aparente interferir su capacidad de actuar en los mejores 

intereses del fideicomiso público de que se trate. 

 

SECCIÓN II 

DEL RÉGIMEN LABORAL EN EL FIDEICOMISO PÚBLICO 

 

Artículo 13.- Régimen laboral en el Fideicomiso Público. La relación di trabajo 

entre los fideicomisos públicos y las personas contratadas por estos, incluyendo a 

los miembros del Consejo Técnico designados en razón de su perfil o experiencia 

que no sean empleados públicos, será regida por el Código de Trabajo de la 

República Dominicana.  

 

CAPÍTULO V 

DE LAS COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS EN EL MARCO 

DEL FIDEICOMISO PÚBLICO  
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Artículo 14.- Compras y Contrataciones Públicas en el marco del 

Fideicomiso Público. Los procesos para la selección de proveedores, la 

adjudicación de contratos relativos a la realización de obras, la prestación de 

servicios, la adquisición de bienes con cargo al patrimonio fideicomitido, así 

como las demás actuaciones del fideicomiso público, se harán de conformidad a 

la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas Obras y Concesiones 

y sus modificaciones.  

 

Párrafo.- Cada fideicomiso público deberá elaborar un reglamento interno de 

contrataciones que contenga requerimientos y estándares internacionales 

necesarios para la adecuada contratación de sus bienes y servicios que necesarios 

de acuerdo a su objeto, el que deberá ser remitido a la Dirección General de 

Contrataciones Públicas para su aprobación.  

 

CAPÍTULO VI 

DEL LIBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 15.- Tratamiento de las informaciones. Todas las informaciones 

contenidas en el Contrato de Fideicomiso o en cualquier otro acto sujeto a registro 

público o a cualquier otra información que deba hacerse pública virtud de la ley, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 29, literal 1), de la Ley núm.189-

11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el 

Fideicomiso en la República Dominicana, en caso de requerimiento, deberán ser 

reveladas por el Fiduciario sin que pueda considerarse que es una violación a su 

deber de guardar el secreto fiduciario.  

 

Párrafo. - El fiduciario, previa autorización escrita del fideicomitente o del 

Consejo Técnico, si existiere, podrá proveer cualquier otra información que sea 

necesario suministrar o que pueda ser requerida y que no vulnere las limitaciones 

legales previstas en el ordenamiento legal vigente; todo lo anterior, sin perjuicio 

de la aplicación de la Ley núm.200-04, del 28 de julio de 2004, Ley General de 

Libre Acceso a la Información Pública.  
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CAPÍTULO VII 

DEL REGULADOR DE LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS 

 

Artículo 16.- Regulador de los fideicomisos públicos. La regulación y 

supervisión de los fideicomisos públicos en la República Dominicana estará a 

cargo de la Superintendencia de Bancos.  

Párrafo I.- La regulación comprende la fijación de políticas, normas, supervisión 

y aplicación de sanciones, en los términos establecidos en esta ley. 

 

Párrafo II.- La Superintendencia de Bancos tiene la función de realizar, plena 

autonomía funcional, la supervisión de las fiduciarias autorizadas esta ley y los 

patrimonios fideicomitidos bajo su administración, con el objeto de verificar el 

cumplimiento, por parte de dichas entidades, de lo dispuesto esta ley, instructivas 

circulares; exigir la regularización de los incumplimientos a las disposiciones 

normativas vigentes e imponer las correspondientes sanciones. 

 

CAPÍTULO 

VIII DEL RÉGIMEN SANCIONADOR 

 

SECCIÓN I 

DE LAS INFRACCIONES 

 

Artículo 17. Sanciones administrativas. La Superintendencia de Bancos está 

facultada para imponer sanciones administrativas a la fiduciaria de que se trate.  

 

Artículo 18.- Categorías de infracciones. Las infracciones administrativas 

tipificadas en esta ley, se clasifican en muy graves, graves y leves.  

 

Artículo 19.- Infracciones leves. Constituyen infracciones leves los actos u 

omisiones siguientes: 

 

1) Faltar al deber de colaboración ante actuaciones de supervisión de la 

Superintendencia de Bancos, en su condición de regulador, salvo los casos 

que constituyen infracciones muy graves;  
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2) Infracciones de preceptos de obligada observancia comprendidos en las 

normas generales de ordenación y disciplina del fideicomiso público que 

sean subsanables, no ocasionen perjuicios a terceros y no constituyan 

infracción grave o muy grave, conforme a lo dispuesto en los artículos 20 

y 21.  

 

Artículo 20.- Infracciones graves. Constituyen infracciones graves lo actos u 

omisiones siguientes: 

 

1) La reincidencia en una infracción leve;  

 

2) Inobservar las normas de conducta y obligaciones establecidas en esta ley 

o la ley sobre fideicomisos vigente;  

 

3) Presentar deficiencias en los procedimientos administrativos y contables, 

en los mecanismos de control interno, o en su estructura organizativa, 

cuando tales deficiencias pongan en peligro o comprometan el patrimonio 

del fideicomiso; 

 

4) Incumplir con la entrega o transferencia de bienes y del pago del precio de 

las operaciones que se hayan pactado, por parte de los involucrados dentro 

del fideicomiso público;  

 

5) No conservar información y documentación relativa a las operaciones de la 

entidad y su contabilidad por el tiempo y en la forma establecidos en esta 

ley, sus reglamentos y sus normas complementarias o cualquier otra 

legislación aplicable; 

 

6) Infringir las normas en materia de prevención sobre lavado de activos, 

cuando esto no constituya una infracción leve;  

 

7) Incumplir la aplicación de una sanción por la comisión de una infracción 

leve. 
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Artículo 21.- Infracciones muy graves. Constituyen infracciones muy graves los 

actos u omisiones siguientes: 

 

1) La reincidencia en una infracción grave;  

 

2) Realizar operaciones o transacciones que involucren el patrimonio del 

fideicomiso sin obtener la autorización previa de la fiduciaria o el del Consejo 

Técnico o sin observar las condiciones establecidas la correspondiente 

autorización; 

 

3) Ejecutar operaciones de cambio de control, fusión, disolución y liquidación 

que afecten la formación o el patrimonio del fideicomiso, sin contar con la 

autorización de la fiduciaria o del Consejo Técnico, cuando corresponda, o no 

cumplir con el proceso establecido para estas operaciones; 

 

4) Realizar operaciones, transacciones o actividades prohibidas en virtud de esta 

ley o de la ley general de los fideicomisos vigentes o que no estén dentro del 

contrato o acto constitutivo del fideicomiso público o actividades no 

autorizadas al participante del fideicomiso que se trate; 

 

5) Realizar actos fraudulentos o utilizar a terceras personas físicas o jurídicas con 

la finalidad de realizar operaciones prohibidas o para eludir esta ley, sus 

reglamentos o la normativa aplicable a los fideicomisos públicos;  

 

6) Resistir o negarse a la inspección de las autoridades competentes facultadas 

por esta ley y/o demostrar falta de colaboración en la realización de tareas de 

fiscalización e inspección que se ejecuten de conformidad con las 

disposiciones reglamentarias;  

 

7) Realizar operaciones o actividades sin cumplir con los parámetros 

establecidos en la presente ley;  

 

8) Incumplir con la publicación y/o la remisión de los estados financieros 

auditados;  

 

9) Incumplir una sanción impuesta por la comisión de una infracción grave. 
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SECCIÓN II 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 22.- Sanciones. Las sanciones que podrán imponerse a la comisión de 

infracciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 son las siguientes:  

 

1) A las infracciones leves, de veinte a cincuenta salarios mínimos del sector 

público;  

2) A las infracciones graves, de cincuenta a cien salarios mínimos del sector 

público;  

3) A las infracciones muy graves, de cien a doscientos salarios mínimos del 

sector público.  

 

Párrafo. - La reincidencia en una infracción muy grave será castigada con el doble 

de la pena.  

 

Artículo 23.- Criterios para imponer sanciones. En la imposición de las 

sanciones, se deberá observar lo establecido en el artículo 38 de la Ley núm.107-

13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos de las Personas sus Relaciones 

con la Administración y de Procedimiento Administrativo.  

 

CAPÍTULO IX 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

 

Artículo 24. Procedimiento Sancionador Administrativo. El procedimiento 

sancionador administrativo se hará de la siguiente manera:  

 

1) Se iniciará por disposición de la Superintendencia de Bancos;  

 

2) El superintendente de Bancos designará un instructor para la tramitación 

del procedimiento sancionador;  

 

3) Se deberá formular un pliego inicial de cargos que contendrá:  

 

a) La identificación de la infracción que se presume cometida; y  
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b) Los artículos que se presumen transgredidos.  

 

4) El pliego que señale la infracción se notificará a la entidad presuntamente 

responsable de la infracción;  

 

5) Practicadas las pruebas necesarias para esclarecer todas las circunstancias 

que rodearon la infracción, la propuesta del instructor con las pruebas 

pertinentes será notificada a la afectada, para que en un plazo no mayor a 

quince días, aleguen lo pertinente en su defensa;  

 

6) Agotado el procedimiento, si fuere de lugar, la Superintendencia de 

Bancos dictará la disposición de descargo o sanción, según corresponda y 

lo comunicará a la entidad sancionada o descargada. 

 

CAPÍTULO X 

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

 

Artículo 25.- Recursos administrativos. Los recursos administrativos a las 

sanciones impuestas en esta ley, se harán según las formalidades y plazos 

establecidos en la Ley núm.107-13, del 6 de agosto de 2013, sobre los Derechos 

de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 

Administrativo.  

 

Párrafo. - La interposición de los recursos administrativos no suspenderá la 

ejecución del acto impugnado.  

 

CAPÍTULO XI 

DISPOSICIÓN GENERAL 

 

Artículo 26.- Disposición de atribuciones. En el reglamento de funcionamiento 

propio de cada fideicomiso público, se establecerán las atribuciones y 

procedimientos correspondientes a la fiduciaria y al Consejo Técnico, si lo 

hubiere, en la toma de decisiones relativas al funcionamiento del fideicomiso.  
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CAPÍTULO XII 

DE LAS DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 27.- Reglamento. En un plazo de noventa días contados a partir de la 

entrada en vigencia de esta ley, el Poder Ejecutivo deberá dictar el Reglamento 

General de Aplicación.  

 

Artículo 28.- Vigencia. Esta ley entrará en vigencia a partir de su promulgación y 

publicación, según lo establecido en la Constitución de la República y 

transcurridos los plazos fijados en el Código Civil. 

 

Por la Comisión Especial:”(sic) 

 

COMISIONADOS: José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente en funciones. 

Francisco Javier Paulino, presidente.  Brenda Mercedes Ogando Campos, Amado 

Antonio Díaz Jiménez, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Eddy Oscar Montás 

Guerrero, Héctor Darío Féliz Féliz, Gustavo Antonio Sánchez García, Lucrecia 

Santana Leyba, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Luis Rafael Sánchez Rosario, 

Luis Manuel Henríquez Beato, Napoleón López Rodríguez, Nicolás Hidalgo 

Almánzar, Omar Leonel Fernández Domínguez, Pedro Antonio Martínez 

Moronta, Pedro Tomás Botello Solimán, Radhamés Camacho Cuevas, Ramón 

Antonio Bueno Patiño y Lupe Núñez Rosario, miembros. 

 

 

FIRMANTES: José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente en funciones.  

Francisco Javier Paulino, presidente.  Brenda Mercedes Ogando Campos, Amado 

Antonio Díaz Jiménez, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Lucrecia Santana 

Leyba, Napoleón López Rodríguez, Nicolás Hidalgo Almánzar y Ramón Antonio 

Bueno Patiño, miembros. 

 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el proyecto de ley quedó sometido a su 

primera discusión. 

 

Inició el debate con la participación del diputado Francisco Javier Paulino, quien manifestó:  

“Estamos ante un proyecto de ley que crea los fideicomisos públicos en la República 

Dominicana.  Los fideicomisos públicos tienen como base que todos los sectores que intervienen 

son públicos, por consiguiente, se garantiza que la pertenencia de los bienes aportados se 
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mantengan públicos y no sean traspasados a ningún otro sector.  Las deudas que adquieran esos 

fideicomisos tampoco serán públicas, sino deuda del fideicomiso.  Hemos consensuado con todas 

las partes, e incluso, aceptamos las sugerencias hechas por las diferentes bancadas, las cuales 

están contenidas en el proyecto de ley que está siendo conocido hoy por este hemiciclo. 

Habiendo consensuado con todas las fuerzas políticas, los diferentes planteamientos hechos por 

ellos en el estudio exhaustivo de este proyecto de ley, creo que nada más nos queda, a todos 

nosotros, que apoyarlo y así darle vida a esta nueva forma legal.  Y hay que señalar algo, existen 

fideicomisos públicos, pero ahora nosotros estamos creando el marco legal para que sigan 

actuando en la vida pública de la República Dominicana”. 

 

Desarrolló una intervención el diputado José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente de la 

comisión que estudió esta iniciativa, y expresó:  “El proyecto de ley de fideicomiso público no es 

más que el complemento, diríamos, de la Ley No.189-11, que viene a fortalecer un instrumento, 

un vehículo de inversión pública bien apetecido en el mundo, y sobre todo, bien administrado 

por gobiernos amigos que han desarrollado amplios sectores, llevando a cabo inversión pública 

de calidad con ciertos niveles de transparencia y que esta ley, reitero, va a darle un marco 

normativo que le permitirá al Estado tener mayor conocimiento, dominio, ¿y por qué no?, 

supervisión del mismo.  Este instrumento del fideicomiso público, no solamente incluye al Poder 

Ejecutivo, sino que, de acuerdo a la petición hecha por los diferentes miembros de algunas 

bancadas que estuvieron en la comisión en el proceso de discusión, incluye a los órganos 

extrapoder del Estado, como el Tribunal Constitucional, el Tribunal Superior Electoral, en caso 

de que decida en un momento.  Además, incluye los poderes que conforman el Estado, como el 

Poder Legislativo y el Poder Judicial.  Podemos destacar que le da fortaleza a la titularidad de los 

bienes que son colocados como fideicomitentes, es decir, el Estado va a tener el control absoluto 

de estos instrumentos que se coloquen como parte de las acciones de los proyectos de 

fideicomiso.  En las administraciones pasadas, después de creada la Ley de Fideicomiso Público 

se constituyeron cuatro fideicomisos públicos, cuyos resultados están ahí, porque debemos de 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 63 DE 172 

 

 

reconocer a RD-Vial, que ha tenido sus éxitos, sobre todo ahora que recientemente adquirieron 

un financiamiento para obras de infraestructura vial por más de cincuenta mil millones, los 

cuales están siendo pagados por el mismo producto que está generando ese fideicomiso.  Es 

decir, este instrumento viene a crear un clima de tranquilidad y transparencia en cada uno de los 

fideicomisos públicos que se están creando. Quiero reiterar que los fideicomisos, que se han 

creado y están en curso, tienen un instrumento legal, este solamente viene a fortalecer lo creado y 

lo que se pueda crear más adelante”. 

 

Agotó un turno el diputado Luis Manuel Henríquez Beato, y señaló:  “En el día de hoy estamos 

discutiendo un proyecto trascendental para la República Dominicana y es bueno precisar que la 

palabra fideicomiso significa confianza en un comisario.  Pero existe una raya muy fina entre lo 

público, que nosotros tenemos la potestad y la competencia para administrar por mandato del 

pueblo, y lo privado, que es aquel que tiene interés de hacer negocios en un libre mercado. Es 

importante dejar claro eso a la hora de conocer este proyecto de ley.  No es que estamos 

llamando a hacer un proyecto para que el sector privado venga a resolver un problema social o 

que venga un empresario, con su aspecto solidario, y vaya a hacer un acuerdo con el gobierno 

para resolver el problema de la cañada de Guajimía o de la cañada de Villa Duarte.  Es sustituir 

lo público por lo privado, ¡para que estemos bien claros en esa parte!, porque los políticos  

somos muy dados a prometer, y más este gobierno, que en campaña se afanaba en decir que 

estaba en capacidad de hacer y deshacer muchas cosas a favor del pueblo, pero hoy están 

diciendo que necesitan una alianza pública-privada y que necesitan una ley de fideicomiso; es 

bueno destacar que eso no es una ley de fideicomiso.  El origen del fideicomiso en la República 

Dominicana fue con la Ley No.189-11 y se le ha indilgado al PLD, que nosotros hicimos 

fideicomisos, ¡pues así es! El fideicomiso de Ciudad Juan Bosch está ahí, dimos la tierra, 

construimos las amenidades urbanísticas, canchas de baloncesto, hospitales y allí se está 

construyendo un centro privado, producto de esas facilidades. Hay más de diez mil personas que 

hoy se están beneficiando de vivir en casas, en un proyecto tan importante como la Ciudad Juan 
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Bosch y están viviendo allí, con una tasa baja, gracias a la iniciativa del PLD, a ese fideicomiso.  

Es un fideicomiso con una vinculación hacia lo social para beneficiar al pueblo.  Ahora bien, yo 

quisiera preguntarles a los legisladores, y esto es un preámbulo que estoy haciendo, dada la 

importancia del proyecto, si han visto los ejemplos de México, con el presidente López Obrador 

y si han visto las motivaciones que llevaron al hoy presidente Lula a desconocer los 

fideicomisos, que fueron aprobados en el gobierno de Bolsonaro. Me gustaría que ustedes se den 

una leidita, en lo que estamos discutiendo este tema.  Creemos un nivel de conciencia a la hora 

de nosotros manejar este tema y sepamos que para cuando salgamos, le digamos al pueblo qué 

fue lo que aquí discutimos y aprobamos.  Debo decir que los miembros de la comisión, en gran 

parte, pudimos discutir varios aspectos de la ley, y que el Partido de la Liberación Dominicana 

ha sido un abanderado de las leyes que norman la transparencia en la administración pública. 

Nosotros planteamos, en esa comisión, el respeto a la Ley de Compras y Contrataciones, lo que 

en gran parte se pudo asumir, producto de la lucha que el PLD, en la comisión y los medios de 

comunicación, estuvo llevando a cabo; y además, de que cuando haya un empréstito o 

enajenación de bienes, venga al Congreso Nacional; esas fueron parte de las conquistas que 

nosotros logramos como comisión.  Ahora bien, presidente, honorables diputados y diputadas, 

aún hay cosas que este proyecto puede mejorar, y no fueron propuestas del PLD, es que son 

conquistas del pueblo dominicano, que siempre ha pedido que nosotros, los funcionarios 

públicos, actuemos con transparencia. Hay leyes que tienen que ser respetadas por este Congreso 

Nacional, porque son una conquista del pueblo dominicano, aunque las haya promovido el PLD 

en su momento.  Me refiero a la Ley de Información Pública, me refiero a la Ley de Función 

Pública y a la potestad del Congreso de fiscalizar cuando haya enajenación de bienes. ¿Por qué 

me refiero a esto?, porque todavía queda pendientes en este proyecto de ley, que firmamos el 

informe.  Somos responsables, porque logramos conquistar que se respetara la Ley de Compras y 

Contrataciones y otros aspectos más, pero entendemos que, como el hemiciclo es soberano, tiene 

que conocer la necesidad de que se realicen adecuaciones para que el proyecto pueda salir lo más 

consensuado posible.  Este preámbulo, creo que es suficiente para presentar al hemiciclo las 
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modificaciones siguientes:  Eliminar la parte del artículo 14, donde establece que solo será 

respetada la información pública por medio al artículo 29, literal l), de la Ley No.189-11, del 16 

de julio del 2011, para el desarrollo del mercado hipotecario y fideicomiso, y que diga: ‘para que 

se respete la Ley de Información Pública No.200-04’; y no nos remita a la ley de fideicomiso 

No.189-11, que garantiza el secreto fiduciario; no, esto tiene que ser transparente, que se aplique 

la Ley No.200-04, es lo que el PLD plantea.  Eliminar artículo 12, para que diga que: ‘Será 

regida por la ley No.41-08. Toda persona que maneja fondos públicos’, y ese comité técnico, 

funcionarios que van a ser designados o contratados no puede ser manejado por el Código de 

Trabajo, no, por la Función Pública, con el rigor de la supervisión, con el rigor del contrapeso de 

la Ley No.41-08; por eso proponemos que se respete la Ley No.41-08 en el artículo 12.  Eliminar 

el acápite 5), del artículo 8, que aún quedó eso pendiente, presidente.  Aunque salvamos, en una 

parte de la ley, que venga aquí, al Congreso Nacional, todavía, en el en el acápite 5), del artículo 

8, queda pendiente lo siguiente; es que se van a respetar los bienes y los empréstitos, pero que al 

final dice: ‘cuando no constituya deuda pública, salvo que expresa y limitativamente se hubiere 

pactado lo contrario en el acto constitutivo del fideicomiso’. ¿Qué nosotros dejamos ahí?, cerrar 

aún más lo de que todo lo que sea empréstito o enajenación de bienes públicos venga al 

Congreso Nacional. Nos faltó esa cosita ahí, y es en el acápite 5), artículo 8, quitar la coma, 

donde dice: ‘salvo que expresa y limitativamente hubiere pactado lo contrario en el acto 

constitutivo del fideicomiso’, porque ahí estamos dando la oportunidad de que, si ellos pactan 

enajenar un bien o pactan empréstitos, se puede, entonces, enajenar bienes públicos.  Honorable 

presidente, honorables diputados y diputadas, presentamos estas modificaciones, que vamos a 

depositar a la Secretaría, en el ánimo de salvaguardar el proyecto de fideicomiso. Creemos en la 

herramienta, pero no creemos en una herramienta que busca crear un traje a la medida, que un 

sector privado pueda lucrarse de lo público. Para eso es que hemos sido electos, para resolver los 

problemas, para enfrentar las situaciones con sus pasivos y con sus activos; para eso fue electo el 

Presidente Luis Abinader y para eso han sido designados sus funcionarios. No es posible que 

creemos una ley para que un sector privado venga a sustituir lo público.  Pedimos, como Partido 
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de la Liberación Dominicana, que siga resguardando el respeto a las leyes y normativas que 

transparentan el ejercicio de la función pública, como lo es la Ley de Compras y Contrataciones, 

como lo es la Ley No.200-04 de Información Pública y como lo es la Ley No.41-08, que 

nosotros reiteramos, tiene que ser salvaguardada en este proyecto de ley”. 

 

La diputada Rafaela Alburquerque de González participó del debate y dijo:  “Un feliz año a 

todos mis amigos que están aquí, espero que sigamos viéndonos por muchos años más, aquí, o 

donde sea, pero que nos sigamos viendo”. 

 

Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Máximo Castro lo está pensando, 

doctora.  Está haciendo su año treinta y siete en el Congreso, el año que viene es el treinta y 

ocho”. 

 

Respondió la diputada Rafaela Alburquerque de González:  “Yo lo sé.  Pero Máximo Castro va.  

Nos vamos a seguir viendo.  Entonces, yo quería decir del fideicomiso, lo siguiente.  Esta es una 

ley muy interesante, he dado seguimiento en la prensa a todas las opiniones.  Mucho de lo que 

está pasando con esta ley es que los dominicanos todavía no estamos acostumbrados a la palabra 

‘fideicomiso’, ‘fideicomitante’, eso como que medio enreda a uno, y tuvo el diputado Frank 

Paulino que darme clases a mí, para que yo entendiera qué era un fideicomiso, porque yo misma 

no lo entendía, pese a que lo había visto en muchísimos libros, y cosas, que hasta para los 

términos familiares, en herencias, se usa que el dinero se deposita en un fideicomiso.  Entonces, 

aquí lo que hace falta es aprender qué significa la palabra ‘fideicomiso’, porque, la mayoría del 

pueblo dominicano no lo entiende.  Yo estoy esperando esta ley, no lo voy a negar, tengo un 

interés personal en ella, porque después que la aprueben, en mi municipio, San José de Los 

Llanos, van a construir unas viviendas para la gente que tiene escasos recursos.  Si una cosa me 

hace sentir contenta en el inicio de año, es que este proyecto, finalmente, de todos los partidos 

políticos, lo han ido adecuando a una realidad, y lo han ido poniendo de una manera que ya es 
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factible su aprobación.  Frank Paulino, te doy las gracias, porque, la verdad que me has enseñado 

bastante; yo iba a las comisiones.  A mí me encanta ver a mi amigo Luis Henríquez del Partido 

de la Liberación Dominicana, él es inquieto, pero tiene su cerebro bien amueblado, y él expone 

lo que cree, lo único que lo expone con violencia, y a veces yo le digo:  ¡Hey!, pero, ¿y qué es lo 

que pasa?, pero, en realidad, también de él yo he aprendido.  Así que, muchas gracias.  Vamos a 

aprobar este proyecto, que es un proyecto-país, que todo el mundo lo está esperando”. 

 

En la prosecución de los debates, se le otorgó un turno al diputado Pedro Antonio Martínez 

Moronta, quien señaló:  “El patrimonio del Estado dominicano ha sido depredado, a lo largo de 

muchos años, de las tierras, las empresas y los valores.  Los funcionarios que les ha tocado, en 

los diferentes momentos, defender este patrimonio han contribuido a su depredación.  Por eso, el 

pueblo y la sociedad dominicana se mantienen alertas respecto de lo que puedan decidir los 

órganos del Estado, en este caso, el Congreso de la República.  Nosotros somos partidarios de un 

Estado fuerte que pueda dar respuesta a las necesidades de los sectores más encarecidos y que 

pueda ser guía del desarrollo de la Nación, por eso, en general, abogamos porque ese patrimonio 

sea preservado.  El mecanismo de los fideicomisos sirve, en cierto modo, para tercerizar la 

función del Estado. Esa función que tienen los funcionarios públicos de administrar el 

patrimonio del Estado, va siendo puesta, de vez en vez, de una manera o de otra, en manos de 

sectores privados, que tienen todo el derecho a desarrollar sus negocios, pero deben hacerlo con 

su propio patrimonio.  Este proyecto de fideicomiso es cierto que, en la discusión, en la comisión 

correspondiente, fue objeto de mejoras sustanciales, sin embargo, hay aspectos que dejan, 

todavía, fisuras a ese temor que tiene la sociedad y que tenemos nosotros en gran medida, de que 

el fideicomiso pueda terminar haciendo escapar del Estado los ingresos, las propiedades, y al 

final, sirvan más bien para dejar endeudado.  Nosotros habíamos propuesto un par de 

modificaciones en la discusión y queremos presentarlas en este escenario. Queremos solicitar 

que al artículo 9 se le agregue el numeral 11), para que diga: ‘El destino de las rentas e ingresos 

derivados de un patrimonio o activo público fideicomitido, debe transparentarse a través del 
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registro de los mismos en la Cuenta Única del Tesoro’. ¿Y eso por qué?, porque el ingreso de un 

fideicomiso, que es un bien público, para que sea transparente, como sucede con otras 

instituciones, debe ir a la Cuenta Única del Tesoro y desde ahí realizarse las operaciones que 

requiera la institución.  Otro aspecto en el cual, aparentemente, hubo consenso, porque al final 

aparece en el proyecto de ley, es la eliminación del párrafo del artículo 14.  Este párrafo es 

relativo a que las compras se realicen mediante la Ley de Compras y Contrataciones del Estado, 

sin embargo, deja una brecha para que estas contrataciones sean por un reglamento que elabore 

el fideicomiso y que señala que el mismo se haga conforme a lo que establece la ley.  Pero, 

nosotros creemos que la Ley de Compras y Contrataciones del Estado se basta por sí misma y 

que no requiere de ningún reglamento.  Así que, estamos sometiendo, como condición para la 

aprobación de este proyecto, estas dos modificaciones”. 

 

El próximo turno del debate lo agotó el diputado Rafael Tobías Crespo Pérez quien manifestó:  

“Nosotros, desde la Fuerza del Pueblo, fuimos los que pedimos la aprobación de esta ley de 

fideicomiso, luego de que viniera aquí, a la Cámara de Diputados, el contrato de Punta Catalina. 

El propio presidente de la Fuerza del Pueblo, Leonel Fernández, estableció que para que estos 

tipos de mecanismos de negocios, es decir, de inversión privada en lo público se pudieran dar,  

tenían que venir al Congreso para una ley marco, que es esta ley que estamos discutiendo en el 

día de hoy.  Por ende, la Fuerza del Pueblo no está opuesta a una ley que regule los fideicomisos 

públicos, quiero dejar claramente establecido esto, como partido y de manera particular.  En la 

Comisión Especial que se estableció, nuestro partido presentó propuestas de modificaciones a 

esta ley de fideicomiso, algunas de las cuales no fueron tomadas en consideración.  Es verdad 

que hubo modificaciones en aspectos posteriores, que se dieron en el día de ayer para adecuar 

algunos requerimientos, sobre todo de los partidos de oposición, porque el partido de gobierno 

no quería modificar este proyecto de ley, quería pasarlo tal cual vino del Senado de la República.  

Y en ese sentido, todavía, a la ley de fideicomiso, que hoy estamos discutiendo, le faltan aspectos 

que este Congreso debe seguir debatiendo. Me explico, lo primero es que la ley de fideicomiso 
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público no separa la definición de fideicomiso público de la de fideicomiso público-privado, que 

fueron de las observaciones que nosotros presentamos, para que, en el mismo texto de la ley, de 

manera indistinta, se hable de lo público y de lo público-privado. Pero no solamente eso, sino 

que más adelante, en la propia ley se establece un mecanismo de vinculación de lo que aquí se ha 

dicho que es público y que al final terminará en privado, que es que el fideicomitente, con la 

fiducia, puede crear lo que se llaman fideicomisos vinculantes, fideicomisos adherentes y peor 

aún, si nos vamos al contrato de Cabo Rojo Pro-Pedernales, la fiducia, sin la autorización del 

fideicomitente, que es el Estado, puede crear fideicomisos, o como le llaman, vehículos jurídicos 

de inversión público-privada, nacional e internacional.  Quiero dejar establecido claramente esto, 

para que se sepa que no es verdad que esta es una ley de fideicomiso público, es una ley de 

fideicomiso público-privado, e incluso, esta ley se vincula con la Ley No.47-20, que es la Ley de 

Alianzas Público-Privadas, para las inversiones que deben venir del sector privado y a las que no 

estamos opuestos, siempre y cuando el sector privado ponga de sus recursos. ¿Y por qué digo 

esto?, el fideicomiso en definitiva, como ley, no es malo ni bueno, lo peligroso, lo pernicioso es 

el contrato.  Señores, yo quiero que cada uno de ustedes vaya al contrato de Pro-Pedernales, el 

proyecto de Cabo Rojo, para que vean lo que es regalar los bienes del Estado; y también está en 

el FITRAN. ¿Qué dice ese contrato?, que el Presidente de la República transfiere trescientos 

sesenta y un millones de metros cuadrados al fideicomiso Pro-Pedernales. Y después de ahí le da 

la facultad a la fiducia para que transfiera estos títulos que, en este caso, de la adenda tres de 

Cabo Rojo, son tres títulos a un tercero, no dice el precio, cuarenta y cinco millones de metros 

cuadrados; y ese contrato no delimita las coordenadas para las áreas protegidas. Pero no 

solamente eso, los privilegios que se crean para tres personas, tres empresas, tres vehículos 

jurídicos, no los tiene ningún residente de Pedernales; los ciudadanos de Pedernales no tienen 

títulos, pero ya hoy tres empresas tienen todo saneado para poder recibir esos títulos. Más allá, es 

el Gobierno que paga todos los costos para transferir los títulos de la fiduciaria al vehículo 

jurídico que es el fideicomiso adherente, y adicionalmente el vehículo jurídico no paga ningún 

impuesto, no paga el IPI, y la justificación es generar empleos. No se establece en ese contrato la 
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deducción de impuestos, para los que Peña Gómez siempre pensó, para la gente. No se les 

deducen los impuestos a los trabajadores, los tres vehículos jurídicos no pagan un peso, no pagan 

impuesto selectivo al consumo, no pagan ITBIS, no pagan impuestos de construcción, no pagan 

nada; es decir, nosotros le vamos a entregar todos esos recursos a un tercero. Y yo quisiera que 

todo el que es empresario, que paga impuestos, que se levanta temprano a trabajar, cogiéramos 

para Pedernales y establezcamos un vehículo jurídico, porque nos va a ir bien.  Por eso digo que 

la ley no es mala per se, por eso, la oposición ha estado, reiteradamente, exigiendo al Gobierno 

que establezca los mecanismos de transparencia y que evite la opacidad en este proyecto de ley, 

porque al final y en definitiva, como yo lo he dicho en algunos espacios, si nos vamos a los 

contratos de fideicomiso que se han establecido en este Gobierno, no es más que la versión siglo 

XXI, 5.0, de los famosos piratas filibusteros, corsarios que vinieron a la República Dominicana.  

Por eso, la Fuerza del Pueblo ha estado pidiendo que se le dé mayor estudio, mayor debate, 

incluso, pedí un día más, para que se discutiera mañana, para darnos tiempo a ver el informe, 

porque el informe montado no permite esclarecer las modificaciones que en el día de anoche se 

hicieron al proyecto de ley. Eso fue lo que nosotros pedimos, ya la posición oficial la planteará 

nuestro vocero Omar Fernández”. 

 

Habló a continuación el diputado Radhamés Camacho Cuevas, quien expresó:  “Quisiéramos 

señalar que el proyecto en cuestión ha sido debatido en la Comisión Especial y nosotros aquí en 

el hemiciclo, también, pedimos que volviera a ella, en el interés de que, por la naturaleza y la 

complejidad del mismo, fuera lo suficientemente debatido con los actores vinculantes. El 

proyecto fue discutido, nosotros depositamos oposiciones, algunas fueron acogidas y otras no, 

como es normal. La Comisión Especial solicitó una ampliación del plazo de quince días, el cual 

no se conoció acá, se nos convoca de nuevo y nosotros acudimos a las discusiones.  No son 

pocos los sectores que han cuestionado y que están pendientes, personalidades especializadas en 

el área del Derecho Administrativo, Derecho Constitucional y personas con alto nivel de 

responsabilidad política en el pueblo dominicano. La comisión fue convocada de nuevo y los 
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propios colegas del partido de Gobierno presentaron documentos para producir modificaciones al 

proyecto en cuestión y están consignadas acá.  Nosotros, por nuestra parte, como Bloque del 

Partido de la Liberación Dominicana, presentamos siempre las posiciones correspondientes, 

muchas de las cuales fueron acogidas, otras no. El señor Presidente de la República ha 

convocado para el día de hoy a los ambientalistas, que están vinculados con el proyecto Pro-

Pedernales, que yo solicité que no se conociera de una vez porque conozco las áreas.  Yo estoy 

afirmando que hay áreas protegidas que están incluidas en las demarcaciones. Yo tengo a mano 

las demarcaciones territoriales de esos espacios, porque de niño caminé con mi padre, cuando era 

responsable de las áreas, como inspector de cuota, desde la playa San Luis hasta Caletón de 

Pedernales, hasta Ticonsel, pasando por Playa Blanca, Trudillé, Cortinilla y Bahía de las 

Águilas; yo conozco el área.  Tengo aquí un documento de una acción legal, que ya está 

depositada en Compras y Contrataciones, referida a la violación de siete a doce licitaciones, 

hechos de manera irregular, y obviamente, tienen que estar hechas de manera irregular, si 

estamos aprobando, todavía, la ley marco, que es la ley de fideicomiso.  Yo creo que sí, que la 

tenemos que estudiar, y me alegro, porque eso es, justamente, parte de la justificación que 

nosotros estamos planteando.  Para nosotros es de alta responsabilidad la ley que se está 

discutiendo, ese es un gobierno paralelo, legalmente, que lo podemos aprobar nosotros, en 

términos de administración financiera y la entrega de bienes y servicios, exoneración de 

impuestos, para una acción estratégica del Estado dominicano.  Ahora bien, nosotros no podemos 

hacerlo solamente imbuidos, si yo tengo tres y tú tienes dos, si yo tengo cinco y tú tienes dos.  

Nosotros estamos planteando, en este momento, con la debida responsabilidad partidaria, y como 

diputado nacional ante este hemiciclo, que el proyecto vuelva a comisión, que nos demos las 

vistas públicas, para que desfilen por ahí los que nos apoyan y los que nos adversan, que no 

siempre son los mismos, y no lo hacen en los mismos tiempos, para que todo el mundo fije sus 

posiciones al respecto.  De esa manera, no estamos violentando el derecho que tiene un partido 

aquí, sea mayoritario, emergente, pequeño, grande, pestillo, o bisagra, como a veces se refieren. 

Yo estoy planteando que el proyecto vuelva a comisión, para que hagamos las vistas públicas 
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correspondientes, como estamos haciendo en la comisión que estudia la reforma a la Ley 

Electoral, que planteamos nosotros mismos, que escuchamos los partidos, que escuchamos las 

instituciones. Yo estoy escuchando al Colegio Dominicano de Abogados, estoy escuchando a 

funcionarios vinculados con la economía del país, vinculados con la banca.  En consecuencia, el 

Partido de la Liberación Dominicana está planteando que el proyecto vuelva a comisión, para 

que habilitemos las vistas públicas, y podamos, entonces, consolidar la decisión final que el 

pueblo dominicano habrá de definir”. 

 

El diputado Amado Antonio Díaz Jiménez desarrolló la siguiente intervención:  “La verdad es 

que es sorprendente cómo la clase política dominicana se dice y se desdice.  Cuando te 

complacen, te arma un discurso, es, reitero, sorprendente.  Miren, hay diputados, en los que yo 

me incluyo, que no supimos lo que fue Navidad, como la mayoría del pueblo dominicano, que 

nos concentramos en los salones del Congreso, a trabajar este proyecto de ley, y de manera 

solidaria, y de manera, si se pudiese decir, política, aceptamos todas y cada una de las propuestas 

de la oposición.  En ninguna de esas propuestas se abordó el tema de las vistas públicas, o algo 

parecido, sin embargo, reitero, se te complace, y me montas un discurso, de una vez.  Pero, peor 

aún, aquí hay gente que hoy son los guardianes de la democracia, los protectores de la 

Constitución, y votaron aquí por 97-3, es decir, usted, en nombre del pueblo dominicano, porque 

ha recibido un mandato, viene y vota noventa y siete, para la Barrick Gold, y tres para el pueblo 

dominicano.  Aquí hay diputados que quieren erigirse como los defensores de la Constitución, 

como los paladines de la democracia, que hoy aquí asumen discursos, y se creen que estamos en 

los tiempos pasados.  Pero, hubo un político que les recordó que Google existe, que los archivos 

están ahí, porque venir aquí a defender cosas indefendibles o querer asumir posiciones que ayer, 

estando aquí, hicieron mutis y se quedaron callados, hay que ser muy caradura.  Porque si yo, 

asumiendo un mandato que me da la Constitución de la República y el pueblo dominicano, voto 

por un 97-3, yo les garantizo a ustedes que jamás tomaría un micrófono en este Congreso de la 

República”. 
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Se le concedió la palabra al diputado Rogelio Alfonso Genao Lanza, quien exteriorizó lo 

transcrito a continuación:  “Este proyecto ha traído mucho debate en la opinión pública y ha 

puesto al Congreso a trabajar en fechas especiales.  Este proyecto de ley de fideicomiso público 

trae, a nuestro entender, transparencia, y fueron acogidas el día de ayer la gran mayoría de las 

propuestas que hizo la oposición, el PLD, la Fuerza del Pueblo.  Nosotros, también, como partido 

sometimos varias propuestas y fueron acogidas, propuestas que van hacia la transparencia, cómo 

regirse bajo la ley, claramente se dejó establecido eso. Propuestas que establecen que todos los 

fideicomisos tienen que pasar por el control del Congreso Nacional, todos; los establecidos por el 

Poder Ejecutivo y también los establecidos por otros entes y poderes, tienen que pasar por el 

Congreso Nacional, por nuestro control y nuestra fiscalización.  Se estableció que en los consejos 

técnicos,  siempre, el Estado y los funcionarios públicos serían mayoría, eso se dejó claro en las 

modificaciones que se trabajaron ayer.  Aquí se ha hablado de varios ejemplos de fideicomisos 

exitosos que no fueron iniciados en este período.  Para mí, la figura del fideicomiso en República 

Dominicana, hasta ahora, ha sido exitosa y el proyecto de Ciudad Juan Bosch ha sido un ejemplo 

de eso, RD Vial también es un ejemplo de fideicomiso exitoso, no iniciado por este Gobierno.  

Entonces, ¿dónde está el pecado de los fideicomisos? No podemos comparar nuestra experiencia 

con la de otros países, que tal vez, han tenido otra ley, otra regulación sobre el fideicomiso. 

Nosotros tenemos una que, a mi entender, trae transparencia, controles, deja claro las funciones 

de los actores y protege, sobre todo, los bienes públicos, los bienes de todos los ciudadanos que 

nosotros representamos aquí.  No quiero extenderme y solo voy a exhortarles, a los diputados y 

colegas, aprobar este proyecto, que entendemos trae transparencia y da ampliadas funciones de 

fiscalización del Congreso sobre los bienes públicos”. 

 

En su turno, el diputado Omar Leonel Fernández Domínguez dijo:  “En este momento voy a 

hablar de un libro que leí hace un tiempo y me pareció muy interesante, se titula ‘El origen’, de 

Dan Brown, que es el mismo autor de ‘El Código Da Vinci’, de ‘Ángeles y Demonios’. ‘El 

origen’ se llama y recuerdo que, leyéndola en algún momento, encontré una parte, sobre cómo es 
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el origen de las cosas. Debemos entender de dónde venimos si queremos comprender hacia 

dónde vamos, y por eso, es importante poner en contexto cómo hemos llegado al día de hoy y 

por qué estamos conociendo este proyecto de ley de fideicomiso público en esta Cámara de 

Diputados.  Debemos recordar que todo inicia, cuando llega iniciativa del Poder Ejecutivo.  El 

fideicomiso de Punta Catalina, cuando llegó acá, a este Congreso Nacional, rápidamente suscitó 

todo un debate, toda una situación, puesto que no era posible conocerlo si no teníamos una ley de 

fideicomiso público, que pudiera regularla.  Luego de largos debates y de partir de la insensatez 

para llegar a lo racional y lo lógico, finalmente, el Poder Ejecutivo desistió, tuvo que retirar ese 

proyecto y verse  obligado a hacer las cosas de manera correcta, a someter un proyecto de ley de 

fideicomiso público, que es el que estamos conociendo hoy; de hecho, el de hoy es, 

sustancialmente, distinto al que originalmente se depositó, que también era fatal en aquel 

momento.  En el seno de la comisión, ciertamente, la oposición planteó sugerencias, no con el 

ánimo de entorpecer el proyecto, sino más bien para mejorarlo, para fortalecerlo, porque al 

menos, desde la Fuerza del Pueblo, estamos totalmente de acuerdo con que exista el fideicomiso 

público en la República Dominicana y que esté regulado. Tan así es que, si hoy estamos 

conociendo este proyecto de ley, y con esto no quiero pecar de modesto ni tampoco hacer un 

ejercicio de autocomplacencia, pero la verdad es que fue por la rueda de prensa que hizo la 

Fuerza del Pueblo, en su momento, advirtiendo lo que pasaba con aquel fideicomiso de Punta 

Catalina, que luego se retiró.  Entendiendo esto se debatió, no tanto como hubiésemos querido, 

pero se comentó en la comisión y finalmente hoy se ha rendido un informe, que aunque es un 

poco mejor que lo que en principio se había sometido, nosotros, desde la Fuerza del Pueblo no 

nos conformamos con un chin. Las cosas o se hacen bien o no se hacen y, evidentemente, el 

proyecto que estamos conociendo hoy no está bien. Algunas de las cosas que entendemos que 

debieron mejorarse son, por ejemplo, el hecho de que la ley no establece la obligatoriedad de 

mostrar evidencia técnica para justificar el uso de la figura del fideicomiso público versus una 

entidad pública con esas funciones definidas como parte del Estado. Es decir, me explico mejor, 

debería ser un requisito demostrar por qué razón la entidad pública que tiene asignada esa 
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función, actividad o proyecto no puede ejecutarlo de forma eficiente y utilizar el fideicomiso es 

una mejor opción; esta es la hora en que a este país no se le ha explicado el porqué de un 

fideicomiso de la Policía Nacional, por ejemplo, y otros más, como el de la tilapia. Y bueno, 

parecería que casi nos convertimos un ‘fideigobierno’.  Pero, también, hablando, por ejemplo, en 

el párrafo I del artículo 6, incluso plantean casos en que los fideicomisos públicos no deben pasar 

por el Congreso para fines de aprobación, algo que me parece, sencillamente, una aberración.  

Un ejemplo de esto sería la constitución del patrimonio autónomo con bienes inmuebles del 

Estado que, independientemente de su valor, no sería necesario su aprobación por parte del 

Congreso, algo altamente cuestionable. Pero, también, la figura del director técnico sigue estando 

definida en los mismos términos de un gestor fiduciario, aunque sin las responsabilidades del 

gestor que, incluso, es quien debería rendir cuentas.  Esto es altamente preocupante, porque si 

nos vamos a las sanciones por faltas, ¡oigan bien!, muy graves, como las que estoy a punto de 

citar, por ejemplo, realizar operaciones o transacciones que involucran el patrimonio del 

fideicomiso sin obtener la autorización previa de la fiduciaria o el consejo técnico, o ejecutar 

operaciones de cambio de control, fusión, disolución y liquidación que afectan la formación o el 

patrimonio del fideicomiso, o realizar actos fraudulentos, utilizar a terceras personas, físicas o 

jurídicas, con la finalidad de realizar operaciones prohibidas, o para eludir esta ley, oigan ustedes 

honorables y quienes nos sintonizan en este momento, las sanciones son de apenas, de cien a 

doscientos salarios mínimos; o sea, que parecería que más que una sanción es casi un incentivo 

para que lo hagan mal porque no tiene ninguna consecuencia.  Además de esto, debemos agregar 

que a diferencia de un funcionario público que asume una entidad del Estado, sus obligaciones y 

responsabilidades no están suficientemente claras; un ejemplo de ello es la obligación de 

presentar la declaración de bienes. Esto es un bien público, se va a estar manejando la cosa 

pública, pero no debe presentar ninguna declaración de patrimonio jurado ni nada por el estilo, 

por lo que ahí, también, pasa por encima de la cosa.  El órgano supervisor debería ser un ente del 

Gobierno Central, no la Superintendencia de Bancos, que para nada es su competencia estar 

regulando fideicomisos de este tipo. En todo caso, si se mantiene, finalmente, la 
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Superintendencia de Bancos, entendemos que lo ideal habría sido modificar su ley que por 

demás es orgánica, para haber permitido que esta acción fuera fructuosa.  Fíjense cuantas cosas 

son.  Además, la insuficiente regulación de las deudas contraídas por el fideicomiso público. Al 

referirse a las deudas que puede contraer el fideicomiso, en el artículo 8.5, este señala y cito: 

‘Las deudas, empréstitos y demás obligaciones económicas que se encuentran a cargo del 

fideicomiso quedarán afectadas exclusivamente al patrimonio fideicomitido, por lo cual no 

estarán sometidas al aval o garantía del Estado y en consecuencia, no constituirán deuda 

pública’.  Es decir, en pocas palabras, una vez terminado el fideicomiso, si existieran 

compromisos pendientes de pago, que no puedan ser satisfechos con el patrimonio del 

fideicomiso, entonces ahí sí pasarán a considerarse deuda pública, ya que el Estado, 

automáticamente, fungirá como deudor principal de estas deudas.  La Fuerza del Pueblo está 

totalmente a favor de que exista una ley de fideicomiso público que los regule, ahí sí podremos 

conocer el fideicomiso de Punta Catalina, el otro, el que venga, tal cosa, perfecto, pero no este 

proyecto. Y como dije hace un rato, la Fuerza del Pueblo no se conforma con que esté un chin 

mejor que como estaba, las cosas o se hacen bien o no se hacen, y este proyecto no está bien.  Es 

por eso, que la Fuerza del Pueblo votará no, rotundamente, a las pretensiones, en el día de hoy, 

de conocer y aprobar este proyecto de ley”. 

 

Prosiguió el debate con la exposición del diputado Juan Julio Campos Ventura, quien indicó lo 

siguiente:  “En el día de hoy este hemiciclo está conociendo una iniciativa legislativa sobre uno 

de los temas que han creado tendencia en las informaciones en la República Dominicana. Se trata 

del fideicomiso público, que es una figura jurídica relevante, la cual bien usada puede generar 

importantes beneficios al Estado dominicano, haciendo viables diferentes proyectos de ley e 

iniciativas de desarrollo.  El fideicomiso público ha generado intensos e interesantes debates, fue 

aprobado en el Senado en mayo de este año, y ahora está en discusión en esta Cámara de 

Diputados. Con relación a este tema, señor presidente, el Partido de la Liberación Dominicana, 

estando ya el proyecto en esta Cámara, solicitó, en días pasados, la creación de una Comisión 
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Especial. También, el bloque del PLD solicitó la extensión del plazo, de conformidad con lo 

establecido en el Reglamento de esta Cámara de Diputados.  El Partido de la Liberación 

Dominicana ha sido un abanderado de esta pieza legislativa, consecuentemente, no está opuesto, 

de fondo, a la aprobación de este proyecto de ley, pero sí hacemos observaciones y reparos en lo 

que tiene que ver con la aprobación que se hizo en el día de ayer del informe, sin los votos de los 

legisladores que formaron parte de esta comisión, los miembros del Partido de la Liberación 

Dominicana. Entre las propuestas que nosotros hicimos, está el respeto a la Ley No.340-06 sobre 

Compras y Contrataciones; otra de las propuestas que se logró, también, es que todos los 

contratos de fideicomiso tengan que venir al Congreso Nacional. Sin embargo, hay otros 

aspectos que fueron ponderados por los legisladores del PLD, por ejemplo, el proyecto deja al 

margen la Ley No.41-08 sobre Función Pública en la República Dominicana, y le da 

prerrogativas en los fideicomisos a la Ley No.16-92, el Código de Trabajo, de la República 

Dominicana.  Por otra parte, la supervisión de los fideicomisos, no debe ser por la 

Superintendencia de Bancos, sino por Hacienda o la Superintendencia de Valores.  Aquí, con 

este proyecto, vemos que existe la intención, como diría un colega, de un ‘fideigobierno’, de 

hacer un gobierno paralelo al Gobierno Central y a todo lo que tiene que ver con el Estado 

dominicano.  En tal virtud, honorable señor presidente, distinguidos legisladores y legisladoras 

presentes en este hemiciclo, reiteramos, el Partido de la Liberación Dominicana no es opositor de 

que aquí haya una ley que regule el fideicomiso público, todo lo contrario, si un partido y una 

organización es abanderada del fideicomiso público es el PLD.  Ahora bien, no es la forma en 

que está este proyecto, y que fue aprobado este informe en el día de ayer, por lo que, con la venia 

de todos los legisladores, nosotros vamos a anunciar que el Bloque del Partido de la Liberación 

Dominicana va a votar de manera negativa en cuanto a este proyecto.  Muchísimas gracias, que 

Dios les bendiga, y ¡feliz año 2023 para todos!”. 

 

A seguidas, el diputado José Horacio Rodríguez Grullón expuso:  “Bueno, comenzaré haciendo 

algo que sé que no será simpático para los colegas, pero, tengo que comenzar haciendo una 
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crítica.  Yo recibí este informe anoche, pasadas las nueve (09:00), para debatir hoy esta pieza tan 

importante, que ha estado siendo objeto del debate público.  Este informe introduce importantes 

y considerables modificaciones a la pieza original que ya se había conocido, que fueron 

consensuadas ayer por la comisión.  El Reglamento de esta Cámara de Diputados nos da el 

derecho a recibir la documentación para el debate con un día laborable previo al debate.  Anoche, 

a las nueve (9:00) de la noche recibimos esto, y ya hoy, no han pasado ni siquiera dieciséis horas, 

y estamos, entonces, debatiendo, ¿por qué?, porque el propio Pleno lo autorizó, en virtud del 

artículo 85, con dos terceras partes, con una votación calificada.  No es la primera vez que yo 

hago esta autocrítica, tenemos derecho a tomarnos el tiempo en temas tan sensibles, tan 

neurálgicos y conflictivos para el país. El diputado Crespo hizo el reclamo ahorita, y bueno, la 

mayoría decidió que no, aunque el informe lo recibimos anoche, vamos a debatir esta pieza 

ahora. Y quiero hacer esa crítica de cara al futuro, con temas importantes, muchas veces el tema 

está con plazo vencido en la estructura 14, y durante la sesión llega el informe a la Secretaría 

General y se sube. Yo no hago la crítica, porque puede tratarse de una resolución o de un tema en 

el cual podemos leer el informe, y automáticamente fijar una posición, pero este es un tema 

mucho más sensible y conflictivo, que requiere que analicemos; de un nivel técnico, que requiere 

que nos tomemos el tiempo, con nuestros asesores en materia económica, en materia legal, que 

de las nueve (9:00) de la noche, para hoy en la mañana, quizás, no pudimos ver a profundidad 

todo.  Pero yo quiero llamar la atención sobre dos aspectos particulares, que sí nos preocupan de 

lo que, finalmente, quedó aprobado. Primero, quiero comenzar diciendo, como lo han hecho los 

demás partidos, que desde Opción Democrática entendemos que hace falta, en nuestro país, una 

ley, un instrumento legal que regule la figura de los fideicomisos públicos, debe existir.  Es 

necesario que se apruebe esta ley, pero una ley que sea cónsona con el interés nacional y con el 

interés público que tenemos que defender, no solamente con el interés privado. Para eso es 

importante diferenciar lo que es un fideicomiso privado, que ya existe una regulación, que viene 

dada por la ley de desarrollo al mercado hipotecario y el fideicomiso, que es del año 2011; esta 

ley de fideicomiso público tiene que contener las especificaciones para la naturaleza propia de 
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esta figura. En particular criticamos la redacción actual del artículo 15, que habla sobre el 

tratamiento de las informaciones.  El capítulo 6, del libre acceso a la información pública, se oye 

muy bonito, dice: ‘Todas las informaciones contenidas en el contrato de fideicomiso o en 

cualquier otro acto sujeto a registro público o a cualquier otra información que deba hacerse 

pública en virtud de la ley, se hará de conformidad con lo establecido en el artículo 29, literal l) 

de la Ley No.189-11, para el desarrollo del mercado hipotecario y del fideicomiso en la 

República Dominicana’, es decir, las reglas del juego para el fideicomiso privado. ¿Qué nos 

dicen esas reglas de juego, ese numeral l), del artículo 29, de la Ley de Desarrollo del Mercado 

Hipotecario?, que ‘es deber de los fiduciarios, que conforman el fideicomiso, guardar el secreto 

fiduciario frente a los terceros, respecto de las operaciones, actos, contratos, documentos e 

informaciones que se relacione con los fideicomisos; con los mismos alcances que la legislación 

en materia económica y penal vigente en la República Dominicana, que se establecen para el 

secreto bancario o el secreto profesional, tanto durante la vigencia como luego de la terminación 

del fideicomiso. Decía un colega, que esta ley viene a traer transparencia. ¿De qué transparencia 

estamos hablando cuando las reglas del juego son las del secreto bancario privado?, esto se trata 

de fideicomiso público, en el cual participa parte del patrimonio público. Veamos como ejemplo 

el fideicomiso Pro-Pedernales, que está en la agenda del día de hoy.  Se está aportando millones 

de metros cuadrados de terrenos que son propiedad del Estado dominicano, para que formen 

parte del fideicomiso, unos terrenos que son parte del pueblo dominicano, que se van a regir 

ahora y a desarrollar a través de un fideicomiso, se van a regir para acceder a las informaciones 

de transparencia sobre la base de las reglas del juego para la banca privada y para los 

fideicomisos privados; ese artículo 15 es problemático, porque no es de la naturaleza de lo que 

debe ser un fideicomiso público.  Igualmente, quiero añadir, fortalecer y respaldar la propuesta 

de modificación presentada por el colega Pedro Martínez, de Alianza País, en lo referente a la 

eliminación del párrafo del artículo 14.  Es cierto que nosotros estamos haciendo estas críticas, 

que no se nos dio el plazo suficiente para conocerlo, que establece el Reglamento, pero quiero 

decir y reconocer, que también es cierto que el proyecto fue mejorado. La comisión hizo un 
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trabajo que las incorporaciones mejoran lo que existía en lo que había antes y eso como parte de 

celebrar el debate público y los aportes que desde la sociedad se hicieron para que saliera un 

mejor proyecto de ley y también quiero decirlo, pero estos son aspectos que quedaron pendientes 

de, todavía, ser mejorados.  Esa eliminación de párrafos, ¿por qué?, porque hubo consenso y ayer 

se presentó, por parte del colega Ramón Bueno, en la comisión, la propuesta de que en lo relativo 

a las compras y contrataciones no se haga sobre la base de los principios que están en la Ley 

No.340-06, de Compras y Contrataciones y sus modificaciones, sino que se haga cumpliendo con 

la ley, no en base a los principios, sino en base al cumplimiento de la ley.  Pero, luego, se da 

cabida a que cada fideicomiso tenga su propio reglamento de compras y contrataciones, que 

entonces pueda diferir de la ley y terminará prevaleciendo.  Entonces, si lo que acordamos es que 

se cumpla con la Ley de Compras y Contrataciones, pues, ese párrafo está de más, porque genera 

una ambigüedad, porque se dice que cada fideicomiso tiene su propia realidad. Pues si es por 

eso, cada ministerio tiene su realidad, en cuanto a la compra, tendríamos que crear una ley de 

compras y contrataciones para el Ministerio de Educación, otra para el Ministerio de Cultura, 

otra para el Ministerio de Obras Públicas y cada ministerio tendría que tener su propia ley de 

compras y contrataciones, como se quiere hacer para cada fideicomiso público.  Entonces, 

reiteramos nuestro respaldo y le pedimos al Pleno que vote favorablemente por la propuesta de 

modificación del colega Pedro Martínez, para que este párrafo sea eliminado. También, nos 

sumamos al pedimento hecho por el expresidente de la Cámara de Diputados, el  profesor 

Camacho, que solicitaba que, por estos puntos que estamos señalando y otros que han sido 

señalados por el vocero de la Fuerza del Pueblo, y el del Partido de la Liberación Dominicana, 

este proyecto pueda ser enviado, nuevamente, a comisión, porque han salido a la luz muchos 

reparos y muchas oportunidades de mejora”. 

 

Le fue concedida la palabra al diputado Pedro Tomás Botello Solimán, quien manifestó:  “Hoy, 

la Cámara de Diputados está conociendo una pieza legislativa que requiere de muchos debates, 

que necesita ser apreciada por cada uno de nosotros.  La fiducia o fideicomiso en la República 
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Dominicana y en cualquier parte del mundo es fundamental para el desarrollo y nadie puede 

oponerse a ello, inclusive, quienes estuvieron en la administración del Gobierno y  quienes los 

sucedieron, el Partido Revolucionario Moderno, hicieron uso de la figura, aunque no existía en 

términos legales mi colega Rogelio Genao lo destacó, la RD-Vial, Ciudad Juan Bosch y los 

peajes sombra, que son fideicomisos también.  Esa figura, es importante para el desarrollo y para 

fomentar la inversión en aspectos en donde el Estado dominicano tiene un interés, pero tal vez no 

se siente con el tiempo o con la capacidad de hacer esa inversión, que es una cosa que también 

hay que definir.  El término fideicomiso puede ser interpretado de muchas formas, desde el punto 

de vista de cujus, cuando hay alguien que entra y participa de la administración, que puede ser un 

secuestrario judicial, designado por el tribunal; fideicomiso por falta de interés, a usted no le 

interesa administrar eso y usted busca alguien que quiera producir y que le deje beneficio. O sea, 

lo que sí tenemos que estar claros es, que nosotros, como clase política, estamos sucumbiendo y 

estamos creando instrumentos que son indispensables, que son fundamentales para que los 

enemigos de esta clase hagan un festín. Por eso, este tema hay que debatirlo con mucha 

profundidad, con tiempo, en vistas públicas y en consultas que nosotros podamos apreciar.  Acá 

nosotros estamos abordando como clase política y los amigos no son los que te celebran todo, los 

amigos son los que te dicen la verdad, y cuando digo esto me refiero a mis amigos del gobierno, 

que tienen que ayudar al Presidente a que haga una buena gestión, sentándose a analizar este tipo 

de debate.  El Partido Reformista Social Cristiano, por instrucciones de su presidente Quique 

Antún, instruyó al secretario general Rafael -Papito- Cruz, para la creación de una comisión 

permanente legislativa, que se sentó el pasado día 3 de enero a ver esta iniciativa y otras 

importantes, como el Código Penal, al cual nosotros ya le rendimos informe y todavía no llega 

aquí al hemiciclo, para debatir también la ley del régimen electoral y otras iniciativas; y esta 

comisión con mucho entusiasmo está trabajando en esta pieza legislativa. Yo me río porque 

todos los diputados están parados ahí, en un debate tan importante, en donde nosotros podemos, 

ahorita, ser objeto de ataques por todos los medios, y estamos tan desentendidos de lo que está 

pasando aquí adentro del hemiciclo. Por eso el presidente ha tenido que llamar la atención a 
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nuestros colegas, que poco les interesa el tema que estamos debatiendo. Pero, ojalá y se salgan 

del hemiciclo los colegas diputados irrespetuosos, presidente, y nos dejen trabajar, que no 

permiten que uno pueda exponer y que desconcentran el debate que en este momento estamos 

llevando a cabo; y me excusan.  Mi partido, presidente, ha hecho esfuerzos extraordinarios. Yo 

no pude venir, porque yo, realmente, un día de fiesta no se lo dedico a nadie que no sea mi 

familia; yo no pude dedicar el tiempo que el diputado Amado Díaz sacó, pero Máximo Castro, 

Rogelio Alfonso Genao y Lila Alburquerque hicieron el sacrificio que no pude hacer, porque yo 

andaba con mi familia y no podía salir de donde estaba. Pero, ellos estaban aquí 

representándonos, haciendo un esfuerzo extraordinario y haciendo aportes para que esta 

iniciativa fuera mejorada. Fíjense bien, la posición del Partido Reformista es que podamos 

debatir este tema con más profundidad, que vayamos a vistas públicas y que los diputados 

puedan manejar el tema para que no ocurra lo que ya conocemos con la ley de Seguridad Social, 

que creamos un negocio lucrativo para un grupo de empresarios y banqueros. Que no hagamos 

de este instrumento de la fiducia un instrumento que puede interpretarse al fraude, un 

instrumento en donde el Estado dominicano sea asaltado por sectores de poder.  Entonces, la 

visión que tiene el Partido Reformista es que lo podamos debatir, que lo podamos discutir, y ya, 

tanto el vocero del Partido de la Liberación Dominicana, como el de la Fuerza del Pueblo, el 

propio Tobías Crespo, el  profesor Radhamés Camacho, Luis Henríquez, Pedro Martínez y 

Horacio Rodríguez, han hecho observaciones que son puntuales y que llaman a la prudencia.  

Esta iniciativa la vamos a aprobar, tenemos que aprobarla, pero vamos a ver esos términos, no 

hay que correr tanto, no hay que sacrificar días no laborables, no hay que ir al Reglamento a 

discutir y a los procedimientos si son legales o no. Nosotros podemos, en un ambiente tranquilo, 

solemne, conocer, debatir, y ver los referentes cruzados.  En Costa Rica el fideicomiso ha tenido 

éxito, y se están discutiendo en este momento leyes de fideicomiso.  Si nosotros nos vamos al 

origen del fideicomiso, que surge en la sociedad romana, de donde emana nuestro derecho, 

vamos a ver que fueron fundamentales para el desarrollo de esa sociedad; pero, también, vamos a 

ver los aspectos que fueron muy negativos, y que llevaron, al atraso, en muchos aspectos, de la 
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sociedad.  Es a eso a lo que nosotros nos referimos, más que entrarnos en debate técnico aquí, en 

este escenario, ¿un debate técnico de cuántos días?, de una semana, de dos semanas, ¿quién lo va 

a comprender?, ¿quién va a ver tantos aspectos que son fundamentales, de controles, de 

transparencia?, como el aporte que hizo el Partido Reformista, de que tengan que venir aquí, al 

hemiciclo, todos los contratos de fideicomiso. Ahí fue donde el Partido Reformista mayormente 

impulsó a la parte de la transparencia, que vengan al Congreso Nacional los contratos de 

fideicomiso, que se remitan, también, a la Ley de Compras y Contrataciones.  De igual forma, 

ayudó con sus aportes a la regulación de los fideicomisos con los demás poderes públicos, el 

Poder Judicial, el propio Legislativo, o sea, son los aportes que nosotros hemos hecho, y no 

hemos sido obstáculo para detener el desarrollo y la aprobación de esta pieza legislativa. Pero, 

entendemos que los partidos tenemos que hacer inversión de tiempo, de capacidad, de 

conocimiento; utilizar toda nuestra materia, nuestros recursos humanos, que puedan aportar al 

Congreso Nacional todos los puntos de vista, para que le demos al país una ley de fideicomiso 

público, y que nosotros, como clase, no quedemos como incapaces ante la vista del pueblo, que 

no queremos asumir la gestión de la administración de la cosa pública, que eso es a lo que, 

realmente, se refieren en el fondo. Entregar esto que nos pertenece a alguien que tiene el tiempo, 

la dedicación y los recursos, que va a hacer gestión para administrarlo, ¡eso es!, eso es, 

sencillamente, pero, como clase, somos nosotros los que estamos delegando esa responsabilidad 

que nos pertenece, para que luego no nos quejemos, para que luego no digamos que nosotros no 

sabíamos que era así.  Entonces, por eso, los bloques tenemos que debatirlo ampliamente, y darle 

la oportunidad a sus diputados de que conozcan el fondo de esta figura, que se llama fideicomiso 

o contrato de fiducia, para que entonces, luego no digan: ‘Yo no soy abogado, yo no entendí eso, 

a mí nadie me lo explicó’. Bueno, pero vamos, ¿y qué impide que nosotros conozcamos este 

asunto?  Esa es la propuesta que en el fondo hace el Partido Reformista, aplazar, conocer, debatir 

y venir, tranquilamente, a conocerla. Inclusive, nosotros pedimos que el Presidente de la 

República convoque a una legislación extraordinaria, que la prorrogue, para venir con tiempo, 

¡oh!, ¿y por qué tienen que llamarme a mí el lunes 9 de enero, yo, con mi familia, recreándome, 
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vacacionando, a firmar un informe?, ¿por qué?, ¿y qué prisa es?, eso no es necesario, sacrificar 

tanto la familia, el tiempo de nosotros.  Eso no es necesario, todos los partidos aquí estamos de 

acuerdo, que esto, presidente, lo vamos a aprobar”. 

 

Continuó la discusión con la participación del diputado Héctor Darío Féliz Féliz, quien señaló:  

“Presidente, en la sesión del 14 de diciembre, el hemiciclo conformó una Comisión Especial para 

estudiar este proyecto, una fecha en la que todos sabemos que los diputados andan esperando una 

llamada, buscando algunas cosas para poder satisfacer las necesidades de nuestros compañeros.  

Nos reunimos el 15, el 19 y el 20 de diciembre, dos días antes de uno empezar a buscar qué 

llevar a su pueblo, estábamos aquí trabajando en este proyecto. Pero, no obstante, el día después 

de los ‘calentados’, el 26 de diciembre, prácticamente, los de esta comisión no comimos el 

calentado, porque todo el que entiende que tiene una comisión de trabajo, el día antes se dedica a 

leer el proyecto para poder venir a participar. Trabajamos el 26, el 27 de diciembre, y sobre todo, 

ayer, 9 de enero, día feriado, donde, como dice el compañero Botello, él no sacrifica su tiempo 

para venir a dedicárselo al Congreso.  Pero, nosotros sí le dedicamos el tiempo, desde las diez 

(10:00) de la mañana hasta las ocho (8:00) de la noche, en un día feriado, sacrificándonos porque 

el pueblo nos eligió para esta posición.  Nosotros, de verdad, en consonancia con la oposición,  

porque nosotros somos parte de la oposición, no pertenecemos a esa ala del Congreso que hoy 

goza del Gobierno, esa ala oficialista, y de verdad, que nosotros quisiéramos oponernos y 

quisimos oponernos a este proyecto y nos opusimos a varios artículos durante los trabajos de la 

comisión.  Pero, esos artículos a los que nos opusimos fueron consensuados y nos dieron la 

razón, apoyaron nuestras posiciones, el oficialismo, aún con su mayoría, apoyó nuestras 

posiciones. ¿Cuáles eran las posiciones centrales que más entraban en divergencias en este 

proyecto?, que no estaba concatenado con la Ley No.340-06.  Ahora, el fideicomiso está 

reglamentado por la Ley de Compras y Contrataciones y eso fue un logro que nosotros logramos 

en los trabajos de la comisión. Nosotros fuimos más lejos, las instituciones que gozan de 

autonomía financiera tienen que hacer su reglamento basado en la Ley de Compras y 
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Contrataciones y los fideicomisos tendrán que venir al Congreso; eso nosotros lo logramos, eso 

no vino dentro del proyecto y se logró en los trabajos de la comisión. Y de verdad, que todavía al 

día de ayer yo quería oponerme a este proyecto ser parte de la oposición, pero me dejaron sin 

argumentos para hacerlo. Entonces, ¿oponerme por oponerme?, no, yo creo que nosotros 

tenemos que cambiar el librito de hacer política, de que yo quiero que tú lo hagas mal, para yo 

quedar bien, ¡pues, no!  Todos sabemos que no hay ley perfecta, la ley posible es la que más se 

acerca a la realidad. Yo creo que esto no es una ley perfecta, porque  hay muchas cosas todavía 

por corregir, pero tenemos que hacer la ley, tenemos que seguir trabajando.  En cuando al 

fideicomiso Pro-Pedernales, la adenda que está en la agenda, esa clase sí yo la estudié y en base a 

esa yo tengo mis dudas. Le pedí al presidente de la comisión que estudia el proyecto de la adenda 

del fideicomiso Pro-Pedernales, que hiciera una vista pública en Pedernales, para que esa 

comunidad sepa en base a qué se están entregando cuarenta y cinco millones de metros 

cuadrados. Y se están entregando sin un precio; y yo no me voy a oponer nunca a nada que vaya 

a beneficiar a Pedernales, no estoy opuesto al proyecto, pero estoy en contra de la forma en que 

está hecho este proyecto.  Y quisiera, de verdad, que para yo ser parte de todo lo que se ha 

aprobado en Pedernales y tener mi conciencia tranquila, que se dejara para un próximo estudio, 

el fideicomiso Pro-Pedernales.  Pero, para qué continuar esperando por el fideicomiso público, 

cuando esto era lo que reclamábamos; una ley de fideicomiso que sea un marco teórico a todo lo 

que es posible en base a ese tema; vamos a tenerla, aunque no sea la ley posible.  Nosotros, 

presidente, dado que en la comisión fueron acogidas todas nuestras propuestas, vamos a apoyar 

este proyecto de ley y que, en lo adelante, con los otros fideicomisos, podamos seguir 

estudiándolos, pero la ley de fideicomiso público contará con nuestro apoyo, independientemente 

de lo que podamos ver con los otros fideicomisos”. 

 

El diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo agotó un turno y dijo:  “Probablemente, 

diputados y diputadas, nosotros vamos a seguir clamando en las paredes de este Congreso 

Nacional. La sociedad está tan atenta a esta importante ley, que hemos sido decepcionados, es 
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que este Congreso, garantía de la defensa del patrimonio público, no ha actuado en consecuencia.  

En el 1961 el Estado dominicano tenía diez ingenios, catorce empresas, una corporación hotelera 

y una inmobiliaria; parte de ese patrimonio público que generaba millones de dólares, fue 

suprimido antes de la intervención norteamericana del 1965. Pero ese mismo patrimonio se 

mantuvo casi intacto hasta que apareció la famosa ley de capitalización de1997.  En el 1997, con 

la famosa Ley No.114-97, que procuraba la capitalización de las empresas públicas, se entregó el 

patrimonio público. Amado no fue solamente el 97-3, sino las empresas eléctricas, las empresas 

hoteleras, las fábricas de harina que teníamos, tanto Molinos Ozama, como Molinos 

Dominicanos; las pinturas, fábrica de clavos, de sacos, chocolatera, todo el patrimonio público, 

¿dónde está? Y este Congreso aprobó una ley para salvar ese patrimonio público. Esa ley de 

capitalización, se le dijo a este Congreso, y los diputados y diputadas creyeron, que con eso 

íbamos a proteger el patrimonio público, y la pregunta es; ¿esa ley protegió el patrimonio de la 

República Dominicana, que en años y años construyó la renta nacional?  La renta nacional no es 

otra cosa que todas las riquezas que producen los trabajadores de este país, los empresarios y que 

el gobierno tiene que administrarlas correctamente, para resolver los problemas esenciales y 

fundamentales, que son la pobreza, la desigualdad, que todavía hoy pululan en la República 

Dominicana.  Ese es el temor que se tiene con la aprobación de una ley como la del fideicomiso 

público.  Yo, quizá por mi ignorancia como diputado, quizá por mi incapacidad de no entender 

las cosas, siempre estoy apelando a este librito que se llama Constitución de la República, que lo 

he leído como sesenta veces, después que fui nombrado como diputado. Y dice el artículo 217, 

sobre uno de los tres grandes principios que tiene esta Constitución, que es de los rectores 

económicos, hacia dónde se orienta toda ley que procure tratar con bienes públicos. Y esa 

orientación, que dice la Constitución, es a la búsqueda del desarrollo humano, el crecimiento 

económico, la redistribución de la riqueza, la justicia social, la equidad, la cohesión social y 

territorial y la sostenibilidad ambiental, en un marco de libre competencia, igualdad de 

oportunidades, responsabilidad social y participación solidaria.  Es verdad lo que dijo Héctor 

Féliz, estuvimos aquí al otro día del 25 de diciembre, y nos reunimos el 27, el día 3 de enero, el 
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día de Reyes, el día anterior a Reyes, y el día de ayer. Y nosotros, como somos de la comisión, 

les decíamos, tenemos que definir el concepto de fideicomiso público porque el concepto que 

está definido es el de fideicomiso para el mercado inmobiliario, que es privado o mixto, y el 

fideicomiso público solo tiene un objetivo, el beneficio colectivo. Esa es la definición más 

sencilla de fideicomiso, y lo planteamos en el artículo 1 de la ley, porque tenemos la experiencia 

de la Ley de Capitalización, ¿que nos llevó a qué?, a la privatización de todas las empresas 

públicas.  Y no queremos que, de manera distinta, o sucinta, pudiésemos estar aprobando una ley 

que vuelva con una nueva reforma de privatización de las empresas públicas. Por eso dijimos que 

los tres conceptos fundamentales que debe tener toda  ley, y que los que están aquí lo saben, son 

bilateralidad, imperatividad y coercitividad.  Esa ley, y  lo dijeron algunos de los diputados, es 

muy pobre, en términos coercitivos.  Toda ley tiene que tener un instrumento coercitivo, y esta 

ley no lo tiene como se requiere cuando hay que manejar el patrimonio público.  De manera, 

presidente, que ciertamente, la República Dominicana necesita una ley de fideicomiso, y ojalá 

pudiéramos conseguir la ley posible, la ley de consenso, que garantice que el ejemplo de la 

capitalización individual jamás prospere en la República Dominicana”. 

 

El último turno del debate de esta pieza le fue concedido al diputado Julito Fulcar Encarnación, 

quien expresó:  “El día 26 de mayo del año 2022 el proyecto de ley sobre fideicomiso público 

llegó a la Cámara de Diputados procedente del Senado de la República.  El 18 de julio de ese 

mismo año este Pleno, en sesión, conoció del proyecto, lo leyó y decidió, a solicitud de la 

oposición, dejarlo sobre la mesa, porque, supuestamente, ellos tenían observaciones y consultas 

que hacer este bloque de diputados, y esta Cámara concedieron esa solicitud, y dejamos 

pendiente el proyecto.  Esa misma historia, presidente, nos relata que es en diciembre, el día 13 

de diciembre de ese año, cuando el proyecto vuelve aquí, a la sesión, aprobado por la Comisión 

de Hacienda; le damos lectura, y ese día queda sobre la mesa.  En ese recuento de la historia, les 

recuerdo que, justamente, al día siguiente, el 14 de diciembre, la oposición, porque en siete 

meses no habían logrado la supuesta consulta que debían hacer para traer sus reparos al proyecto, 
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solicita de nuevo otra concesión más, que es que volviera a comisión.  Teniendo los votos para 

aprobarlo, este Pleno decide crear una Comisión Especial, presidida por el compañero Frank 

Paulino, el día 14 de diciembre, para que conociera de los supuestos reparos, observaciones y 

modificaciones que la oposición tenía al proyecto.  No voy a narrar las veces que se reunió la 

comisión, porque el compañero Héctor Féliz lo ha dicho, pero, lo que sí tengo que decir en esa 

continuidad de la historia es que, también, en el marco de la comisión, en el día de ayer, 

nosotros, los del PRM, teniendo mayoría en esa comisión para aprobar el proyecto sin ningún 

tipo de observación, decidimos escuchar y ponderar todas y cada una de las de las posiciones y 

recomendaciones que presentó la oposición; les dimos aprobación, las acogimos sin necesidad de 

hacer consulta. El presidente de la Cámara y un servidor, en nuestra condición de vocero, 

jugándonos la faja, decidimos acoger esas propuestas y otras que surgieron en el día de ayer, 

repentinamente, porque no la tenían por escrito, las acogimos y les dimos mucho más de lo que 

ellos habían pedido.  Pero, en la continuación de esa historia hay que decir, señor presidente, que 

yo tengo aquí anotado el Decreto No.186-15, del 5 de julio del año 2015, mediante el cual se 

creó el fideicomiso público Pro-Pedernales. Ese decreto, fue enviado a este Congreso por el 

entonces Presidente de la República Danilo Medina. Pero tengo, también, presidente, aquí, la 

resolución enviada esta Cámara de Diputados para que aprobase, y así lo aprobó el 5 de 

noviembre del 2005, el Fideicomiso VBC RD, mediante el cual se desarrolló la Ciudad Juan 

Bosch. ¿Por qué he querido hacer referencia al proceso histórico que ha llevado el proyecto y lo 

que se había hecho en el pasado con el tema de los fideicomisos en la República Dominicana?, 

para dejar claramente establecido que de lo que se trata no es de una preocupación sincera y 

legítima de los compañeros de la oposición.  Ellos tenían algunas observaciones al proyecto, pero 

ya real y efectivamente no la tienen y algunos, inclusive, han tenido el tupé, como dicen en el 

campo, han tenido el valor, de venir hoy aquí, a traer nuevas observaciones, que ni el día de ayer, 

ni en el pasado presentaron. Porque de lo que se trata es de buscar alguna justificación para no 

regular, para que las cosas sigan caminando como se estaban haciendo en materia de fideicomiso 

en la República Dominicana, sin ningún tipo de regulación.  ¿Qué es lo que se procura con este 
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proyecto de ley?, ¿qué es lo que quiere el Ejecutivo con su aprobación?, dotarse de una 

normativa que garantice la regulación, a partir de entonces, de todo lo que tiene que ver con los 

fideicomisos públicos en la República Dominicana. Porque hasta el día de hoy, y aun habiendo 

hecho la gestión pasada uso de la figura del fideicomiso en seis ocasiones, porque ellos, 

compañeros y compañeras, país que nos está viendo, ellos aprobaron, sin tener un marco 

regulatorio, seis fideicomisos en la gestión del entonces Presidente Danilo Medina y otros en su 

gestión privatizaron la inmensa mayoría de las empresas públicas. Hoy, lo que buscan es algún 

subterfugio politiquero para tratar de impedir que esta normativa se apruebe.  Nosotros nos 

fuimos anoche, cuando concluimos la reunión, con la creencia de que hoy la oposición iba a 

venir diciendo que íbamos a aprobar, de consenso, este proyecto, porque absolutamente todos, 

todos los reparos que ellos hicieron fueron acogidos y están contenidos ahí. ¡Oh!, qué sorpresa!, 

escuchamos ahora a esos compañeros decir que el proyecto se está conociendo a la carrera, 

cuando real y efectivamente llevamos, aproximadamente, nueve meses discutiéndolo, un 

proyecto de un articulado bien corto, que se puede leer y  analizar en menos de una hora. Pero, 

señor presidente, este paso histórico que estamos dando lo que va es a contribuir con el 

desarrollo del país, este paso histórico que vamos a dar en el día de hoy lo que va es a contribuir 

con el fortalecimiento del sistema de transparencia y ellos lo saben, cuando alegan que les 

preocupa, porque la ley de fideicomisos públicos puede hacer traspasar el patrimonio público al 

sector privado.  Ellos saben, porque está en el proyecto establecido, que todos los fideicomisos 

públicos, para ser aprobados tienen que pasar por este Congreso Nacional. Y nos fuimos mucho 

más lejos, en el día de ayer planteamos que, además del Ejecutivo, los otros poderes y los 

organismos extrapoder tienen que mandar sus iniciativas de fideicomiso a este Congreso de la 

República para que los apruebe.  En el caso del Ejecutivo, debe mediar, previamente, un decreto 

del Presidente de la República, sin el cual no es posible la aprobación.  De tal manera, 

compañeros y compañeras, país que nos escucha, que se trata de que nosotros ya demos el paso 

al frente, porque si en ocho meses los amigos de la oposición, de una parte de ella, no fueron 

capaces de comprender, de comprometerse con los cambios que les hemos hecho, si ellos no han 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 90 DE 172 

 

 

tenido tiempo de leer a fondo el proyecto y concertar una posición como partido, porque 

pareciera que cada uno tiene una posición individual, personal, y cada uno dice a nombre de su 

partido lo que le conviene, este bloque del PRM y la oposición racional que estamos aquí, sí 

estamos comprometidos con esta iniciativa que es un proyecto-país. Y por ello les llamo a dar 

aprobación a esta iniciativa, a declararla de urgencia y a aprobarla en dos lecturas consecutivas 

en esta tarde de hoy”. 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Yo iba a tener una participación, 

pero me siento totalmente identificado con lo expresado por el vocero del Partido Revolucionario 

Moderno.  Hay algunas, que el artículo 90 del Reglamento, me lleva a someterlas antes que el 

objeto principal, y es que Tobías Crespo, el profesor Camacho, Pedro Martínez y otros diputados 

han solicitado, previamente, en sus participaciones, que este proyecto, de nuevo, sea remitido a 

estudio de una comisión. En este caso, quiero entender que es a la comisión que lo ha estado 

estudiando, ¿es así, profesor?, que como ya se dijo, ha socializado bastante este importantísimo 

tema.  Entonces, quiero que cada diputado se ponga en actitud de votar, porque vamos a decidir, 

ahora, en buena democracia, primero, si el proyecto es remitido, de nuevo, a estudio de la 

comisión.  Les consulto, entiendo que de la misma comisión que lo ha estado estudiando, 

¿verdad Tobías Crespo, Pedro Martínez?  Entonces, someto la moción de que este proyecto sea 

remitido, de nuevo, a estudio de la comisión que lo ha estado estudiando, que es una Comisión 

Especial”. 

 

 

Votación 020 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

Rafael Tobías Crespo Pérez, secundado por el  diputado Radhamés 

Camacho Cuevas, para que el proyecto de ley fuese remitido, 

nuevamente, a estudio de la Comisión Especial, resultó: 

RECHAZADO.  64 DIPUTADOS A FAVOR, 101 DIPUTADOS 

EN CONTRA DE 165 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 91 DE 172 

 

 

Finalizada la votación, nuevamente, se le concedió la palabra al diputado Julio Fulcar 

Encarnación, vocero del bloque de diputados del Partido Revolucionario Moderno, y señaló:  

“La verdad, presidente, que nosotros estamos haciendo historia con las concesiones que le 

estamos dando a la oposición. Yo estoy retirando la solicitud de declaratoria de urgencia y estoy 

proponiendo que lo conozcamos solo en primera lectura, para que ellos sigan estudiando la clase. 

Camacho, dales la clase a los muchachos tuyos”. 

 

Dijo entonces el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, retirada la solicitud de 

urgencia, debemos someter las modificaciones, porque necesitamos decidir sobre ellas”. 

 

A viva voz, el diputado Rafael Tobías Crespo Pérez señaló que las votaciones de este proyecto 

de ley necesitaban una mayoría calificada. 

 

En respuesta al comentario del diputado Crespo Pérez, el diputado Presidente Alfredo Pacheco 

manifestó:  “No, señor.  Tenemos la modificación que sometió el diputado Pedro Martínez, la 

que presentó Luis Henríquez, y yo tengo dos, tenía una, pero estaba sujeto a la posición de una 

fuerza política, y la voy a guardar aquí.  Adelante, Juan Julio, para modificaciones”. 

 

Señaló el diputado Juan Julio Campos Ventura:  “Presidente, es un turno de procedimiento”. 

 

Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “No, es que no hay turno, usted me 

disculpa.  Estamos votando, líder.  Aquí todo procede”. 

 

Insistió el diputado Juan Julio Campos Ventura y expresó:  “Simplemente, queremos que usted 

nos haga una aclaración, presidente.  Que usted le aclare al hemiciclo, para las votaciones, si esta 

ley es orgánica u ordinaria”. 
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Respondió el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Esta es una ley ordinaria.  Cuando 

se tienen reservas sobre las votaciones, entonces, están las vías de lugar, que todos sabemos 

dónde están.  Seguimos.  Yo tengo dos modificaciones, que las vamos a leer, que recogen 

algunas inquietudes que se han manifestado aquí, en el día de hoy, y depositaron dos más.  Las 

últimas en ser depositadas las vamos a leer y someter de primero, como dice el Reglamento”. 

 

A continuación, por Secretaría, se procedió a la lectura de las modificaciones propuestas para 

este proyecto de ley.  A saber: 

 

“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN.   

 

Proyecto de ley sobre fideicomiso público.   

 

Iniciativa número 07414-2020-2024-CD. 

 

 

ENMIENDA (S) PRESENTADA (S): 

 

1) Modificar la parte capital del artículo 15 del informe, y eliminar el 

párrafo, para que diga: 

 

Artículo 15.-  Tratamiento de las informaciones.  Todas las informaciones 

contenidas en el Contrato de Fideicomiso o en cualquier otro contrato sujeto a 

registro público o a cualquier otra información que deba hacerse pública en virtud 

de la ley, deberán ser reveladas por el Fideicomitente a través de su 

correspondiente Departamento u Oficina de Acceso a la Información Pública, de 

acuerdo con la Ley de Libre Acceso a la Información Pública. 

 

Proponente de la enmienda:  Alfredo Pacheco Osoria”(sic) 

 

 

“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN.   

 

Proyecto de ley sobre fideicomiso público.   

 

Iniciativa número 07414-2020-2024-CD. 

 

 

ENMIENDA (S) PRESENTADA (S): 

 

 

1) Modificar el artículo 16 del informe, para que diga:    
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CAPÍTULO VII 

DEL REGULADOR DE LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.   
 

 

Artículo 16.-  Regulador de los fideicomisos públicos.  La supervisión de los 

fondos públicos objetos de un fideicomiso recae sobre el ente gubernamental que 

participa en su conformación y en la Cámara de Cuentas, conforme lo determina 

la presente ley.  

 

Párrafo I. Según el objeto del fideicomiso público, se encuentran sometidas a la 

supervisión y regulación de la Superintendencia de Bancos, las sociedades 

fiduciarias que lo administren, así como al régimen de prohibiciones y rendición 

de cuentas establecido por la Ley  189-11 del 16 de julio de 2011, para el 

Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana 

y sus Normas Complementarias.   

 

Párrafo II. Cuando el Fideicomiso tenga la facultad de emitir valores de oferta 

pública, la regulación de dichos programas de emisión estará sujeto a la Ley sobre 

Mercado de Valores, su reglamento y normativa complementaria, así como a la 

supervisión de la Superintendencia del Mercado de Valores. 

 

Proponente de la enmienda:  Alfredo Pacheco Osoria”(sic) 

 

 

 

Votación 021 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometida a votación la propuesta de modificación al artículo 16, 

leída por Secretaría, presentada por el diputado presidente Alfredo 

Pacheco Osoria, resultó: APROBADA.  143 DIPUTADOS A 

FAVOR, 01 DIPUTADO EN CONTRA DE 144 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 022 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometida a votación la propuesta de modificación al artículo 15, 

leída por Secretaría, presentada por el diputado presidente Alfredo 

Pacheco Osoria, resultó: APROBADA.  157 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 157 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

A seguidas, por Secretaría, se continuó la lectura de las modificaciones propuestas para este 

proyecto de ley.  A saber: 
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“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN.   

 

Proyecto de ley sobre fideicomiso público.   

 

Iniciativa número 07414-2020-2024-CD. 

 

 

ENMIENDA (S) PRESENTADA (S): 

 

 

Artículo 9.  Agregar el numeral 11), para que diga:  

 

El destino de la renta e ingresos derivados de un patrimonio o activo público, 

fideicomitido, debe transparentarse a través del registro de los mismos en la Cuenta 

Única del Tesoro (CUT). 

 

Artículo 14. Eliminar el párrafo de este artículo. 

 

Proponente de la enmienda:  Pedro Antonio Martínez Moronta”(sic) 

 

 

 

Votación 023 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado Pedro Antonio Martínez 

Moronta, resultó: RECHAZADA.  69 DIPUTADOS A FAVOR, 

96 DIPUTADOS EN CONTRA DE 165 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN.   

 

Proyecto de ley sobre fideicomiso público.   

 

Iniciativa número 07414-2020-2024-CD. 

 

 

ENMIENDA (S) PRESENTADA (S): 

 

 

Eliminar el párrafo del artículo 13. 

 

 

Proponente de la enmienda:  Luis Manuel Henríquez Beato”(sic) 
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“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN.   

 

 

Proyecto de ley sobre fideicomiso público.   

 

Iniciativa número 07414-2020-2024-CD. 

 

 

ENMIENDA (S) PRESENTADA (S): 

 

Eliminar, en el acápite 5 del artículo 8: 

 

No constituirá deuda pública, salvo que expresa y limitativamente se hubiere 

pactado lo contrario en el acto constitutivo del Fideicomiso. 

 

 

Proponente de la enmienda:  Luis Manuel Henríquez Beato”(sic) 

 

 

 

“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN.   

 

 

Proyecto de ley sobre fideicomiso público.   

 

Iniciativa número 07414-2020-2024-CD. 

 

 

ENMIENDA (S) PRESENTADA (S): 

 

 

Eliminar la parte del artículo 14. 

 

Artículo 29, literal l, Ley 189-11 del 16 de julio del 2011, para el desarrollo del 

Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la República Dominicana.- y que diga:  

‘Respecto a la Ley de Información Pública 200-04’ 

 

Proponente de la enmienda:  Luis Manuel Henríquez Beato”(sic) 

 

 

 

“PROPUESTA DE MODIFICACIÓN.   

 

 

Proyecto de ley sobre fideicomiso público.   

 

Iniciativa número 07414-2020-2024-CD. 

 

 

ENMIENDA (S) PRESENTADA (S): 
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Eliminar el artículo 12, la parte:  ‘Será regida por el Código de Trabajo’, e incluir:  

‘Será regida por La Ley No. 41-08’. 

 

 

Proponente de la enmienda:  Luis Manuel Henríquez Beato”(sic) 

 

 

 

Votación 024 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometidas a votación las propuestas de modificaciones, leídas por 

Secretaría, presentadas por el diputado Luis Manuel Henríquez 

Beato, resultó: VOTACIÓN NO VALIDA.  93 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

A viva voz, el diputado Luis Manuel Henríquez Beato solicitó que sus modificaciones fuesen  

sometidas a votación una por una. 

 

Respondió el diputado presidente Alfredo Pacheco:  “Yo las tenía como un solo legajo, pero no 

hay problema, yo lo comprendo diputado Luis Henríquez”. 

 

Votación 025 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometida a votación, por segunda vez, la propuesta de 

modificación, leída por Secretaría, presentada por el diputado Luis 

Manuel Henríquez Beato, que dice:  “Eliminar el párrafo del 

artículo 13”, resultó: RECHAZADA.  58 DIPUTADOS A 

FAVOR, 91 DIPUTADOS EN CONTRA DE 149 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 026 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado Luis Manuel Henríquez 

Beato, que dice:  “Eliminar, en el acápite 5 del artículo 8:  No 

constituirá deuda pública, salvo que expresa y limitativamente se 

hubiere pactado lo contrario en el acto constitutivo del 

Fideicomiso”, resultó: RECHAZADA.  58 DIPUTADOS A 

FAVOR, 97 DIPUTADOS EN CONTRA DE 155 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Votación 027 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado Luis Manuel Henríquez 

Beato, que dice:  Eliminar la parte del artículo 14.  Artículo 29, 

literal l, Ley 189-11 del 16 de julio del 2011, para el desarrollo del 

Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la República Dominicana.- 

y que diga:  ‘Respecto a la Ley de Información Pública 200-04’, 

resultó: RECHAZADA.  51 DIPUTADOS A FAVOR, 100 

DIPUTADOS EN CONTRA DE 151 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Votación 028 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado Luis Manuel Henríquez 

Beato, que dice: Eliminar el artículo 12, la parte:  ‘Será regida por 

el Código de Trabajo’, e incluir:  ‘Será regida por La Ley No. 41-

08’, resultó: RECHAZADA.  51 DIPUTADOS A FAVOR, 98 

DIPUTADOS EN DE 149 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Votación 029 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Especial, con sus modificaciones, resultó: APROBADO.  102 

DIPUTADOS A FAVOR, 63 DIPUTADOS EN DE 165 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 030 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y sus 

modificaciones, resultó:  APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN.  103 DIPUTADOS A FAVOR, 61 DIPUTADOS 

EN CONTRA DE 164 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe y sus modificaciones. 

 

___________________ 
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Votación 031 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No.32 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejados sobre la mesa los demás puntos del orden del día, para 

pasar a conocer el punto 8.4.43, resultó: APROBADO.  100 

DIPUTADOS A FAVOR, 45 DIPUTADOS EN CONTRA DE 145 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Se pasa al conocimiento del punto 8.4.43. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.43:  Contrato de Préstamo No.5445/OC-DR suscrito el 15 de noviembre de 

2022, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por 

un monto de hasta cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$100,000,000.00), para el financiamiento del Programa de Apoyo a la Consolidación de 

un Sistema de Protección Social Inclusivo en la República Dominicana, el cual será 

ejecutado por la Dirección General del Programa Supérate. (Proponente:  Poder Ejecutivo). 

Depositado el 16/12/2022. En Orden del Día en la sesión No.29, Extraordinaria, del 19/12/2022. 

Tomado en Consideración en la sesión No.29, Extraordinaria, del 19/12/2022. Enviado a una 

Comisión Especial en la sesión No.29, Extraordinaria, del 19/12/2022. Con informe de la 

Comisión Especial recibido el 28/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.32, 

Ordinaria, del 10/01/2023. 

 »Número de Iniciativa: 09151-2020-2024-CD 

 

 

 

Votación 032 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

contrato de préstamo fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  

APROBADO. 96 DIPUTADOS A FAVOR, 12 DIPUTADOS EN 

CONTRA DE 108 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente Especial a partir de 

donde dice: “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:  

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168557
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168557
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=168156


 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 99 DE 172 

 

 

“INFORME FAVORABLE AL PRÉSTAMO NO.5445/OC-DR SUSCRITO 

EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022, ENTRE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(BID), POR UN MONTO DE HASTA CIEN MILLONES DE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (US$100,000,000.00), 

PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE APOYO A LA 

CONSOLIDACIÓN DE UN SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

INCLUSIVO EN LA REPÚBLICA DOMINICANA, EL CUAL SERÁ 

EJECUTADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA 

SUPÉRATE. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISION ESPECIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO SANTANA 

SURIEL 

 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la comisión 

5. Anexos: 

c) Acta No.01-SLO-2022-CD de la reunión del martes, 27 de diciembre de 

2022; 

d) Asistencia No.01-SLO-2022-CD de la reunión del martes, 27 de diciembre 

de 2022; 

e) Reporte No.677/22, del 22 de diciembre de 2022, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 

f) Reporte de la Oficina de Análisis, Seguimiento y Evaluación Presupuestaria 

(OASEP), del 27 de diciembre del 2022; 

g) Propuesta de la resolución al contrato de préstamo No.5445/OC-DR suscrito 

el 15 de noviembre de 2022, entre la República Dominicana y el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de hasta cien millones de 

dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$100,000,000.00), para el financiamiento del Programa de Apoyo a la 

Consolidación de un Sistema de Protección Social Inclusivo en la República 

Dominicana, el cual será ejecutado por la Dirección General del Programa 

Supérate. 
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FICHA TÉCNICA 

 

 

Código de la iniciativa : No.09151-2020-2024-CD. 

 

Realizado por: Comisión Especial. 

 

Versión:    1.0.  

 

Descripción:  Contrato de Préstamo No.5445/OC-DR suscrito el 

15 de noviembre de 2022, entre la República 

Dominicana y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), por un monto de hasta cien 

millones de dólares de los Estados Unidos de 

América con 00/100 (US$100,000,000.00), para el 

financiamiento del Programa de Apoyo a la 

Consolidación de un Sistema de Protección Social 

Inclusivo en la República Dominicana, el cual será 

ejecutado por la Dirección General del Programa 

Supérate. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogado:    Ramón Peña.  

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.09151-2020-2024-CD, correspondiente al contrato de Préstamo 

No.5445/OC-DR suscrito el 15 de noviembre de 2022, entre la República 

Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de 

hasta cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 

(US$100,000,000.00), para el financiamiento del Programa de Apoyo a la 

Consolidación de un Sistema de Protección Social Inclusivo en la República 

Dominicana, el cual será ejecutado por la Dirección General del Programa 

Supérate, tiene como proponente Poder Ejecutivo. Depositada el 16 de diciembre 

de 2022. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a una Comisión 

Especial en la sesión No.29, Extraordinaria, del 19 de diciembre de 2022.  
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Tratada por la comisión en la reunión No.01-SLO-2022, del 27 de diciembre de 

2022, en la que se presentó y se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

El expediente del referido contrato de préstamo está estructurado por una 

comunicación del presidente de la República dirigida al presidente de la Cámara 

de Diputados con el oficio No.30915; poder especial del Poder Ejecutivo No. 88- 

21, de fecha 23 de diciembre del 2021, al ministro de Hacienda; poder especial, 

del Poder Ejecutivo No.95-22 que deja sin efecto el poder especial No.88-21 del 

23 de diciembre de 2021; un anexo sobre el Programa de Apoyo a la 

Consolidación de un Sistema de Protección Social Inclusivo en República 

Dominicana; informe ejecutivo elaborado por la Dirección General de Crédito 

Público. Contrato de Préstamo núm.5445/OC-DR de fecha 15 de noviembre de 

2022. Tiene por objeto mejorar las condiciones de vida de la población más 

vulnerable del país a través de la mejora de la capacidad de respuesta de la Red de 

Protección Social y el apoyo a la conformación del nuevo componente de 

cuidados del Programa Supérate. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Especial apoderada para el estudio de la iniciativa correspondiente 

al contrato de préstamo No.5445/OC-DR suscrito el 15 de noviembre de 2022, 

entre República Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por 

un monto de hasta cien millones de dólares de los Estados Unidos de América con 

00/100 (US$100,000,000.00), para el financiamiento del Programa de Apoyo a la 

Consolidación de un Sistema de Protección Social Inclusivo en República 

Dominicana, el cual será ejecutado por la Dirección General del Programa 

Supérate; después de analizar el contenido de la iniciativa, el reporte de la Oficina 

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), el reporte de la Oficina de Análisis 

y Seguimiento, Evaluación Presupuestaria (OASEP); y tener en cuenta el artículo 

93, numeral 1), literales j) y k) de la Constitución y considerar los aspectos 

generales siguientes: 
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 Antecedentes  

 

En virtud de la firma del referido contrato de préstamo, por el ministro de 

Hacienda a través del Poder especial No.95-22 otorgado por el presidente 

de la República y la representante del Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) en la República Dominicana el 15 de noviembre del 2022. Por lo 

cual, habiendo concluido el proceso de firma, el contrato se somete a la 

Consultoría Jurídica del Poder Ejecutivo a los fines de ser tramitado al 

Congreso Nacional para su aprobación.  

 

Es oportuno resaltar que, la autorización de este financiamiento está 

contemplada en el artículo 68 en su numeral 26, que autoriza a contratar 

operaciones de créditos en la Ley No.355-22, de Presupuesto General del 

Estado de 2022. 

 

 Objetivo general 

 

El objetivo general del referido contrato es mejorar las condiciones de 

vida de la población más vulnerable de todo el país, a través de dos 

componentes esenciales el primero: se refiere al mejoramiento de la 

capacidad de la respuesta de la red de protección social; y, el segundo, se 

refiere a la conformación y gestión de una red de cuidados de esta 

población vulnerable. 

 

 Descripción del programa 

 

El programa está sustentado por unos objetivos específicos que 

comprenden dos pilares:  

 

a) Contribuir a la consolidación e innovación del Sistema Único 

de Beneficiarios (SIUBEN) para la identificación de 

beneficiarios; así como fortalecer la capacidad operativa del 

Programa Supérate y apoyar a las familias beneficiarías de los 

demás programas; 
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b) Apoyar la conformación progresiva de una red de cuidados 

como parte integrante de la protección social, mediante el 

fortalecimiento de los servicios y estrategias operativas 

existentes bajo el Programa Supérate (PS), el Instituto de 

Atención Integral de la Primera Infancia (INAIPI), el Consejo 

Nacional de Personas Envejecientes (CONAPE) y el Consejo 

Nacional de la Persona con Discapacidad (CONADIS). 

 

 Sobre el financiamiento 

 

 El monto total del financiamiento es de Cien Millones de dólares de los 

Estados Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00) desglosado 

los aspectos siguientes: 

 

                        Características Principales  

Unidad Ejecutora:               Programa Supérate 

Acreedor:                             Banco Interamericano de desarrollo (BID) 

Monto Financiamiento:       US$ 100.0 millones 

Tipo de Financiamiento:     Proyecto de Inversión 

Tasa de Interés:                   SORF + Margen de Fondeo + Margen de Préstamos BID                                           

                                            (a la fecha, la tasa de interés es 2.27% + 0.39% + 0.90% =3.56%) 

Plazo de Ejecución:             5 años 

Período de Gracia:              5.5 Años 

 

 

El préstamo devengará intereses que serán pagaderos semestralmente por 

República Dominicana, con una tasa de interés que estará integrada por la SOFR a 

6 meses, más el margen de 129 puntos básicos. Además, el préstamo será 

amortizado por República Dominicana mediante el pago de 37 cuotas semestrales, 

consecutivas, y en la medida de lo posible, iguales. La última cuota se pagará a 

más tardar al cumplimiento de los 24 años, plazo que será contado a partir de la 

fecha de suscripción del contrato. Cabe destacar, que el contrato cuenta con un 

plazo de gracia de 5.5 años. En cuanto a las comisiones, República Dominicana 

pagará una comisión de compromiso de una mitad (1/2) del 1% anual, calculada 

sobre los saldos no desembolsados del préstamo.  

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 104 DE 172 

 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Especial, decidió rendir al Pleno de la 

Cámara de Diputados un informe favorable a la iniciativa No. 09151-2020- 

2024-CD, correspondiente al contrato de préstamo No.5445/OC-DR suscrito el 15 

de noviembre de 2022, entre República Dominicana y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID), por un monto de hasta Cien Millones de dólares de los Estados 

Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00), para el financiamiento del 

Programa de Apoyo a la Consolidación de un Sistema de Protección Social 

Inclusivo en la República Dominicana, el cual ejecutado por la Dirección General 

del Programa Supérate, por lo que le solicita a los honorables diputados dar el 

voto positivo para su aprobación.  

 

Además, en virtud de lo que dispone el artículo 80 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados la comisión presenta, anexo a este informe, la propuesta 

de resolución aprobatoria del contrato de préstamo No.5445/OC-DR suscrito el 15 

de noviembre de 2022, entre República Dominicana y el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID).  

 

Por la Comisión Especial:”(sic) 

 

COMISIONADOS: José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  Alexander 

Javier Cuevas, Danny Rafael Guzmán Rosario, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, 

Isabel Jacqueline Ortiz Flores, Luis Gómez Benzo, Kenia Felicia Bidó Parra de 

Dell´Aquila, Manuel Antonio Díaz Santos, Miguel Ángel de los Santos Figueroa, 

Nelson Rafael Marmolejos Gil, Pedro César Mota Pacheco, Rafael Tobías Crespo 

Pérez, Rafaela Alburquerque de González, Rosendy Joel Polanco Polanco, 

Sadoky Duarte Suárez y Saury Antonio Mota Ramírez, miembros. 

 

FIRMANTES: José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  Alexander Javier 

Cuevas, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Luis Gómez Benzo, Kenia Felicia 

Bidó Parra de Dell´Aquila, Miguel Ángel de los Santos Figueroa, Nelson Rafael 

Marmolejos Gil, Rafaela Alburquerque de González y Rosendy Joel Polanco 

Polanco, miembros. 

 

Finalizada la lectura de la parte citada del informe, el contrato quedó sometido a su única 

discusión. 

 

Ningún legislador solicitó el uso de la palabra. 
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Votación 033 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Especial, resultó: VOTACIÓN NO VÁLIDA.  90 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

 

Votación 034 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado por la 

Comisión Especial, resultó: APROBADO.  96 DIPUTADOS A 

FAVOR, 01 DIPUTADO EN CONTRA DE 97 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 035 
(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Sometido a votación el contrato de préstamo, con su informe, 

resultó:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  97 

DIPUTADOS A FAVOR, 03 DIPUTADOS EN CONTRA DE 100 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

El contrato de préstamo quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

El diputado presidente levantó esta primera sesión extraordinaria, siendo las tres horas y 

veinticinco minutos (3:25) de la tarde, y convocó a una segunda sesión extraordinaria a 

celebrarse de inmediato, para conocer la iniciativa declarada de urgencia y los demás puntos 

pendientes del orden del día. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA                               AGUSTÍN BURGOS TEJADA 

                 SECRETARIA                          SECRETARIO 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora-

taquígrafa parlamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de 

Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta número treinta y tres (33), de 

la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil veintidós (2022), es una transcripción fiel y 

conforme a lo acontecido en el curso de la sesión extraordinaria del día martes diez (10) de enero 

del año dos mil veintitrés (2023). 

 

______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

____________________________ 

Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

_________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S33SLO22 

»Fecha: 10-01-2023 

 

 
 

Votación 006" 10.01.2023 10:52:00  

»Número de Iniciativa: 09146-2020-2024-CD  

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 113 Sí: 99 No: 6 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA NO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA NO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- ? 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 
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FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- ? 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD NO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 
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HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD NO 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- ? 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- ? 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- ? 

 

Votación 007" 10.01.2023 10:53:22  

»Número de Iniciativa: 09146-2020-2024-CD  

 (Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión.   

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 124 Sí: 97 No: 22 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA NO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA NO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- ? 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- ? 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP NO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP NO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP NO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 
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CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- ? 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD NO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD NO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SIN VOTO 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD NO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD NO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD NO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD NO 183 
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CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- ? 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD NO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD NO 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD NO 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SIN VOTO 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD NO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD NO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- ? 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- ? 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- ? 

 

Votación 008" 10.01.2023 10:55:22  

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejados sobre la mesa los demás puntos del orden del día, para 

pasar a conocer la estructura 8.1 y las siguientes. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 121 Sí: 108 No: 0 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- ? 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP --- 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 
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ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- ? 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 113 DE 172 

 
TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- ? 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- ? 

 

Votación 009" 10.01.2023 11:05:17  

»Número de Iniciativa: 09075-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 118 

Registrados: 131 Sí: 118 No: 0 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 
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ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 115 DE 172 

 
PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- ? 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- ? 
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Votación 010" 10.01.2023 11:06:49  

»Número de Iniciativa: 09075-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión. 

Presentes en la votación: 114 

Registrados: 131 Sí: 114 No: 0 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 
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JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SIN VOTO 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 
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PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 011" 10.01.2023 11:09:10  

»Número de Iniciativa: 09090-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley y el informe fuesen liberados del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 109 

Registrados: 130 Sí: 109 No: 0 No votaron: 21 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 
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ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SIN VOTO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 
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FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

Votación 012" 10.01.2023 11:10:49  

»Número de Iniciativa: 09090-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión. 

Presentes en la votación: 133 

Registrados: 141 Sí: 133 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SIN VOTO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 
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BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 
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AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

Votación 013" 10.01.2023 11:16:20  

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuese 

dejada sobre la mesa la estructura 8.4, excepto los puntos 8.4.44 y 

8.4.45. 

Presentes en la votación: 121 

Registrados: 136 Sí: 121 No: 0 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SIN VOTO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- ? 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 014" 10.01.2023 11:18:12  

»Número de Iniciativa: 09154-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 129 Sí: 116 No: 0 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 
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MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- ? 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 
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MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SIN VOTO 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 
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SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD --- 194 

 

Votación 015" 10.01.2023 11:54:43  

»Número de Iniciativa: 09154-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado Julito Fulcar Encarnación para que el conocimiento del 

proyecto de ley fuese declarado de urgencia. 

Presentes en la votación: 125 

Registrados: 142 Sí: 125 No: 0 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SIN VOTO 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 
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GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- ? 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 
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HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 016" 10.01.2023 11:55:49  

»Número de Iniciativa: 09154-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Industria y Comercio. 

Presentes en la votación: 122 

Registrados: 135 Sí: 122 No: 0 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SIN VOTO 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 
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CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SIN VOTO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 
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CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 017" 10.01.2023 11:57:36  

»Número de Iniciativa: 09154-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión. 

Presentes en la votación: 123 

Registrados: 144 Sí: 123 No: 0 No votaron: 21 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 
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ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SIN VOTO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 
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TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SIN VOTO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- ? 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 018" 10.01.2023 12:06:02  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de la disponibilidad previa de 

la documentación. 

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 145 Sí: 105 No: 12 No votaron: 28 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR NO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 
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WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP NO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP NO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP NO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP NO 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP NO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SIN VOTO 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 135 DE 172 

 
PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SIN VOTO 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SIN VOTO 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP NO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SIN VOTO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SIN VOTO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SIN VOTO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 
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Votación 019" 10.01.2023 12:07:36  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 124 

Registrados: 146 Sí: 122 No: 2 No votaron: 22 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- ? 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP NO 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- ? 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP NO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SIN VOTO 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 
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LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM --- 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- ? 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 
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PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- ? 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 020" 10.01.2023 14:41:19  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado Rafael Tobías Crespo Pérez, secundado por el diputado 

Radhamés Camacho Cuevas, para que el proyecto de ley fuese 

remitido, nuevamente, a estudio de la Comisión Especial. 

Presentes en la votación: 165 

Registrados: 170 Sí: 64 No: 101 No votaron: 5 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM NO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM NO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND NO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS NO 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA NO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC NO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM NO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM NO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM NO 13 

ARACENA IGNACIO PRM NO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM NO 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM NO 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM NO 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM NO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM NO 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM NO 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM NO 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM NO 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM NO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM NO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM NO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM NO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM NO 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM NO 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM NO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM NO 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM NO 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM NO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM NO 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM NO 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM NO 41 
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ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 139 DE 172 

 
ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM NO 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM NO 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM NO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM NO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM NO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM NO 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM NO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM NO 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM NO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM NO 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM NO 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM NO 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM NO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM NO 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM NO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM NO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM NO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM NO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM NO 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM NO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM NO 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM NO 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM NO 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM NO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM NO 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM NO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM NO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM NO 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM NO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM NO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM NO 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM NO 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM NO 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM NO 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM NO 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM NO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM NO 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM NO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM NO 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM NO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM NO 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM NO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM NO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM NO 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM NO 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM NO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND NO 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 
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ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 140 DE 172 

 
FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 021" 10.01.2023 14:50:54  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria. 

Presentes en la votación: 144 

Registrados: 166 Sí: 143 No: 1 No votaron: 22 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA NO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SIN VOTO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SIN VOTO 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SIN VOTO 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SIN VOTO 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SIN VOTO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 
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ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 141 DE 172 

 
BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 
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AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

Votación 022" 10.01.2023 14:52:25  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria. 

Presentes en la votación: 157 

Registrados: 166 Sí: 157 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 
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ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 023" 10.01.2023 14:55:25  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado Pedro Antonio Martínez 

Moronta. 

Presentes en la votación: 165 

Registrados: 167 Sí: 69 No: 96 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM NO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM NO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 
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FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND NO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC NO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM NO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM NO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM NO 13 

ARACENA IGNACIO PRM NO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM NO 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM NO 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM NO 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM NO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM NO 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM NO 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM NO 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM NO 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM NO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM NO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM NO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM NO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM NO 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM NO 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM NO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM NO 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM NO 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM NO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM NO 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM NO 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM NO 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SIN VOTO 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM NO 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM NO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM NO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM NO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM NO 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM NO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM NO 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM NO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM NO 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM NO 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM NO 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM NO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM NO 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM NO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM NO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM NO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM NO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 71 
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OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM NO 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM NO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM NO 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM NO 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM NO 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM NO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM NO 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM NO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM NO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM NO 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM NO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM NO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM NO 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM NO 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM NO 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM NO 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM NO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM NO 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM NO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM NO 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM NO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM NO 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM NO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM NO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM NO 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM NO 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM NO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND NO 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 024" 10.01.2023 14:58:49  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado Luis Manuel Henríquez Beato. 

Presentes en la votación: 93 

Registrados: 144 Sí: 20 No: 73 No votaron: 51 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM NO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM NO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SIN VOTO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SIN VOTO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SIN VOTO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SIN VOTO 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM NO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM NO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM NO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM NO 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM NO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SIN VOTO 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM NO 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM NO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM NO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM NO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM NO 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM NO 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM NO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM NO 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM NO 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM NO 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM NO 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM NO 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM NO 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM NO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM NO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM NO 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM NO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM NO 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM NO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM NO 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM NO 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM NO 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM NO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 
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LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM NO 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM NO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM NO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM NO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM NO 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM NO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM NO 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM NO 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM NO 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM NO 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM NO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM NO 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM NO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM NO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM NO 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM NO 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM NO 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM NO 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SIN VOTO 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM NO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM NO 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM NO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM NO 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM NO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM NO 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM NO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM NO 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM NO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND NO 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SIN VOTO 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SIN VOTO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SIN VOTO 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SIN VOTO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 
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SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 
Votación 025" 10.01.2023 14:59:58  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometida a votación, por segunda vez, la propuesta de modificación, 

leída por Secretaría, presentada por el diputado Luis Manuel Henríquez Beato, 

que dice:  “Eliminar el párrafo del artículo 13”. 

Presentes en la votación: 149 

Registrados: 161 Sí: 58 No: 91 No votaron: 12 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM NO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS NO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND NO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS NO 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC NO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM NO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM NO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM NO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM NO 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM NO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM NO 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM NO 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM NO 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM NO 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM NO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM NO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM NO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM NO 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM NO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM NO 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM NO 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM NO 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM NO 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM NO 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM NO 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM NO 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM NO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM NO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM NO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM NO 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM NO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM NO 49 
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GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM NO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM NO 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM NO 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM NO 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM NO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM NO 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM NO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM NO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM NO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM NO 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM NO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM NO 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM NO 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM NO 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM NO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM NO 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM NO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM NO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM NO 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM NO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM NO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM NO 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM NO 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM NO 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM NO 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM NO 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM NO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM NO 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM NO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM NO 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM NO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM NO 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM NO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM NO 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM NO 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM NO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND NO 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 
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PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 
Votación 026" 10.01.2023 15:01:00  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado Luis Manuel Henríquez Beato, que dice:  

“Eliminar, en el acápite 5 del artículo 8:  No constituirá deuda pública, salvo 

que expresa y limitativamente se hubiere pactado lo contrario en el acto 

constitutivo del Fideicomiso”. 

Presentes en la votación: 155 

Registrados: 162 Sí: 58 No: 97 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM NO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM NO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS NO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND NO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS NO 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA NO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM NO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM NO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM NO 13 

ARACENA IGNACIO PRM NO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM NO 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM NO 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM NO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM NO 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM NO 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM NO 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM NO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM NO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM NO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM NO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM NO 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM NO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM NO 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM NO 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM NO 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM NO 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM NO 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM NO 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM NO 42 
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FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM NO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM NO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM NO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM NO 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM NO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM NO 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM NO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM NO 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM NO 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM NO 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM NO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM NO 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM NO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM NO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM NO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM NO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM NO 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM NO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM NO 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM NO 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM NO 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM NO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM NO 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM NO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM NO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM NO 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM NO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM NO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM NO 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM NO 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM NO 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM NO 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM NO 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM NO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM NO 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM NO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM NO 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM NO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM NO 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM NO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM NO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM NO 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM NO 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM NO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND NO 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 
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HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

Votación 027" 10.01.2023 15:02:30  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado Luis Manuel Henríquez Beato, que dice:  

Eliminar la parte del artículo 14.  Artículo 29, literal l, Ley 189-11 del 16 de 

julio del 2011, para el desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso en la 

República Dominicana.- y que diga:  ‘Respecto a la Ley de Información 

Pública 200-04’. 

Presentes en la votación: 151 

Registrados: 163 Sí: 51 No: 100 No votaron: 12 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM NO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM NO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS NO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND NO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS NO 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SIN VOTO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC NO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM NO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM NO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM NO 13 

ARACENA IGNACIO PRM NO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM NO 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM NO 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM NO 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM NO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM NO 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM NO 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM NO 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM NO 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM NO 27 
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CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM NO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM NO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM NO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM NO 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM NO 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM NO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM NO 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM NO 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM NO 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM NO 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM NO 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM NO 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM NO 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM NO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM NO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM NO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM NO 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM NO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM NO 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM NO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM NO 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM NO 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM NO 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM NO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM NO 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM NO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM NO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM NO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM NO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM NO 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM NO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM NO 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM NO 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM NO 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM NO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM NO 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM NO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM NO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM NO 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM NO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM NO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM NO 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM NO 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM NO 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM NO 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM NO 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM NO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM NO 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM NO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM NO 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM NO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM NO 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM NO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM NO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM NO 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM NO 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM NO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND NO 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 33 DEL MARTES DIEZ (10) DE ENERO DE 2023, PÁGINA NO. 155 DE 172 

 
DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SIN VOTO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 028" 10.01.2023 15:03:43  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación, leída por 

Secretaría, presentada por el diputado Luis Manuel Henríquez Beato, 

que dice: Eliminar el artículo 12, la parte:  ‘Será regida por el Código 

de Trabajo’, e incluir:  ‘Será regida por La Ley No. 41-08’. 

Presentes en la votación: 149 

Registrados: 161 Sí: 51 No: 98 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM NO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM NO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS NO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND NO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS NO 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA NO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC NO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 
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SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM NO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM NO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM NO 13 

ARACENA IGNACIO PRM NO 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM NO 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM NO 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM NO 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM NO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM NO 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM NO 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM NO 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM NO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM NO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM NO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM NO 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM NO 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM NO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM NO 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM NO 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM NO 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM NO 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM NO 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM NO 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM NO 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM NO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM NO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM NO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM NO 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM NO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM NO 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM NO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM NO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM NO 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM NO 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM NO 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM NO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM NO 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM NO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM NO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM NO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM NO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM NO 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM NO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM NO 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM NO 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM NO 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM NO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM NO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM NO 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM NO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM NO 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM NO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM NO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM NO 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM NO 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM NO 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM NO 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM NO 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM NO 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM NO 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM NO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM NO 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM NO 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM NO 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM NO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM NO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM NO 45 
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VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM NO 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM NO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND NO 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 029" 10.01.2023 15:04:41  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Especial, con sus modificaciones. 

Presentes en la votación: 165 

Registrados: 168 Sí: 102 No: 63 No votaron: 3 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND NO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 
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RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA NO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP NO 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP NO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP NO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP NO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP NO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP NO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP NO 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP NO 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP NO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP NO 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP NO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 
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PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD NO 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD NO 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD NO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD NO 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD NO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD NO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD NO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP NO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD NO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD NO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD NO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD NO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD NO 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD NO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD NO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD NO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD NO 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD NO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD NO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD NO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD NO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD NO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD NO 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD NO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD NO 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD NO 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD NO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD NO 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD NO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD NO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD NO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD NO 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD NO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD NO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD NO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD NO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD NO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD NO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD NO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 194 
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Votación 030" 10.01.2023 15:06:24  

»Número de Iniciativa: 07414-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe y sus 

modificaciones, en primera discusión. 

Presentes en la votación: 164 

Registrados: 169 Sí: 103 No: 61 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA NO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP NO 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP NO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP NO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP NO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP NO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP NO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP NO 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP NO 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP NO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP NO 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP NO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 
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LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD NO 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD NO 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD NO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD NO 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD NO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD NO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD NO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP NO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD NO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD NO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD NO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD NO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD NO 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD NO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD NO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD NO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD NO 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD NO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD NO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD NO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD NO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD NO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD NO 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD NO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD NO 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD NO 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD NO 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- ? 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD NO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD NO 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD NO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD NO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD NO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD NO 174 
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PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD NO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD NO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD NO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD NO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD NO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD NO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD NO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 194 

 

 

Votación 031" 10.01.2023 15:08:04  

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la 

sesión ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejados sobre la mesa los demás puntos del orden del día, para 

pasar a conocer el punto 8.4.43. 

Presentes en la votación: 145 

Registrados: 167 Sí: 100 No: 45 No votaron: 22 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR NO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS NO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS NO 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA NO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA NO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC NO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP NO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP NO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP NO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SIN VOTO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SIN VOTO 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP NO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SIN VOTO 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SIN VOTO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 
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FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD NO 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD NO 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD NO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD NO 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD NO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD NO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD NO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD NO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD NO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD NO 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD NO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SIN VOTO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD NO 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD NO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD NO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD NO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD NO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD NO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD NO 159 
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JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD NO 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD NO 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD NO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD NO 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD NO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD NO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD NO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD NO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SIN VOTO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD NO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD NO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 
 

 

 

 

Votación 032" 10.01.2023 15:11:15  

»Número de Iniciativa: 09151-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el contrato 

de préstamo fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 108 

Registrados: 147 Sí: 96 No: 12 No votaron: 39 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR --- 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND NO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SIN VOTO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA NO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC NO 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP NO 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP NO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP NO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP NO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SIN VOTO 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP NO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 
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DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SIN VOTO 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SIN VOTO 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SIN VOTO 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 
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DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SIN VOTO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SIN VOTO 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SIN VOTO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD NO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 
 

Votación 033" 10.01.2023 15:17:40  

»Número de Iniciativa: 09151-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión Especial. 

Presentes en la votación: 90 

Registrados: 128 Sí: 88 No: 2 No votaron: 38 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SIN VOTO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA NO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP --- 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP NO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 
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BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SIN VOTO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SIN VOTO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 
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CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD --- 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SIN VOTO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SIN VOTO 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SIN VOTO 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

 

Votación 034" 10.01.2023 15:21:24  

»Número de Iniciativa: 09151-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación, por segunda vez, el informe presentado por la 

Comisión Especial. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 136 Sí: 96 No: 1 No votaron: 39 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA NO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 
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ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SIN VOTO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SIN VOTO 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SIN VOTO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SIN VOTO 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SIN VOTO 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 
Votación 035" 10.01.2023 15:23:18  

»Número de Iniciativa: 09151-2020-2024-CD 

(Se continúa la numeración del archivo de votación iniciado en la sesión 

ordinaria No. 32 de este día.) 

Moción: Sometido a votación el contrato de préstamo, con su informe, en única 

discusión. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 136 Sí: 97 No: 3 No votaron: 36 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA IND SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 
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BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BRITO O´NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SIN VOTO 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL´AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SI 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 
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RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM SI 86 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SIN VOTO 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SIN VOTO 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SIN VOTO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D´OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SIN VOTO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SIN VOTO 126 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SIN VOTO 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SIN VOTO 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- ? 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SIN VOTO 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 
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